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LUIS ALFREDO PEÑALVER HENRIQUEZ. Análisis de la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. Universidad de La Guajira. Maestría en finanzas. Riohacha. 2022. 

 
 

RESUMEN 
 
 

La presente investigación tuvo como propósito analizar la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. La misma se sustentó en las teorías para la variable: Gestión 

financiera por los autores Gitman y Zutter (2016), Burbano (2015), Mendoza (2016), (Ley 

1819 de 2016), Jaramillo Díaz (2019), (Ley 1819 de 2016), entre otros. Para la 

responsabilidad tributaria por: Moreno (2019), Sánchez (2016), Larrañaga y López 

(2012), entre otros. En cuanto a la metodología empleada, se desarrolló una investigación 

de tipo descriptiva, transaccional, con un diseño no experimental y de campo. La 

población estuvo constituida por 12 miembros de las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía, y que se encuentran debidamente inscritos en 

la Cámara de Comercio. En cuanto a las técnicas de recolección de datos, se usó la 

encuesta, usándose un cuestionario de 48 ítems, con escala forzada de respuestas, con 

opciones: Siempre (S), Casi siempre (CS), Algunas veces (AV), Casi nunca (CN) y Nunca 

(N). La validez del mismo se determinará por medio del juicio de cinco expertos en 

metodología y gestión financiera, mientras que la confiabilidad será calculada por medio 

del coeficiente Alfa de Cronbach una vez aplicada la prueba piloto. Se concluyó que llevan 

a cabo algunas veces la planificación financiera dentro de sus actividades, teniendo mayor 

presencia en el presupuesto de compra, inversión y financiamiento, no obstante, presentan 

debilidades en el presupuesto; algunas veces consideran pertinente dejarse guiar por los 

indicadores financieros para conocer la situación financiera en la cual se encuentran, en 

ocasiones toman como fundamento el pago de los tributos, tienen presente los impuestos 

nacionales como parte de la responsabilidad tributaria, declaran los ingresos percibidos 

anualmente.  

 

 

Palabras clave: gestión financiera, asociaciones, responsabilidad tributaria, desarrollo 

social.   
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LUIS ALFREDO PEÑALVER HENRIQUEZ. Analysis of financial management and tax 

responsibility in associations dedicated to social and community development in Uribía. 

University of La Guajira. Master of Finance. Riohacha. 2022. 

 
 

ABSTRACT 
 

 

The purpose of this research was to analyze financial management and tax responsibility 
in associations dedicated to social and community development in Uribía. It was based 
on the theories for the variable: Financial management by the authors Gitman y Zutter 
(2016), Burbano (2015), Mendoza (2016), (Ley 1819 de 2016), Jaramillo Díaz (2019), 
(Ley 1819 de 2016), among others. For tax liability for: Moreno (2019), Sánchez (2016), 
Larrañaga y López (2012), among others. Regarding the methodology used, a 
descriptive, transactional research was developed, with a non-experimental and field 
design. The population was made up of 12 members of associations dedicated to social 
and community development in Uribía, and who are duly registered with the Chamber of 
Commerce. Regarding data collection techniques, the survey was used, using a 48-item 
questionnaire, with a forced scale of responses, with options: Always (S), Almost always 
(CS), Sometimes (AV), Almost never (CN) and Never (N). The validity of the same will be 
determined through the judgment of five experts in financial methodology and 
management, while the reliability will be calculated using the Cronbach's alpha coefficient 
once the pilot test has been applied. It was concluded that they sometimes carry out 
financial planning within their activities, having a greater presence in the purchase, 
investment and financing budget, however, they present weaknesses in the cash budget; 
Sometimes they consider it pertinent to be guided by financial indicators to know the 
financial situation in which they are, sometimes they take the payment of taxes as a basis, 
they take into account national taxes as part of their tax responsibility, they declare the 
income received annually. 
 
 
 
 
 
 
 

Keywords: financial management, associations, tax responsibility, social development. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El área financiera indudablemente es de vital importancia en las organizaciones toda 

vez que en ella descansa la disponibilidad o no de los recursos que son necesarios 

para que todas las actividades productivas puedan llevarse a cabo. Por ello, desde el 

nivel gerencial, el manejo adecuado de los recursos financieros es un aspecto clave 

para que todas las áreas de la organización puedan funcionar, por lo que la gestión 

financiera se presenta como un proceso donde se busca planificar a corto y largo plazo 

todas las acciones que son requeridas en relación a la obtención y gastos que va a 

tener la empresa en sus funciones. Todo esto debe ir engranado con la responsabilidad 

tributaria, el fin de poder obtener una estabilidad que les permita alcanzar los objetivos 

que se han trazado internamente. 

Estos aspectos no son ajenos en las asociaciones dedicadas al desarrollo social 

y comunitario en Uribía, por lo que en la presente investigación se pretende analizar 

cómo se lleva a cabo el proceso de gestión financiera identificando su plan financiero, 

indicadores Financieros, así como también la responsabilidad tributaria a través de las 

obligaciones tributarias y  impuestos nacionales tributarios, por lo que la misma se 

estructuró mediante tres capítulos, los cuales se describen a continuación:  

El Capítulo I, denominado el Problema, donde se exponen los motivos que han 

orientado la realización de la investigación o la presentación del problema a abordar, 

los objetivos, justificación y delimitación del estudio. El Capítulo II, titulado Marco 

Conceptual, presentando las teorías que sustenta el estudio, incluyendo al investigador 

como interlocutor documental de diversos autores, quienes han dedicado parte de su 

esfuerzo intelectual al tema relacionado a la gestión financiera y responsabilidad 

tributaria, presentando los antecedentes de la investigación, luego sus bases teóricas; 

para finalizar con la construcción de la matriz de operacionalizacion de las variables. 

El Capítulo III, denominado Marco Metodológico, es la sección donde se presenta 

el tipo y diseño de investigación; la población, así como la técnica e instrumento de 

recolección de datos, haciendo referencia a los procedimientos de validez. Asimismo, 
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se presentan los anexos relacionados al cuestionario y al instrumento de recolección de 

datos. 

En el 4to capitulo se presenta el análisis de los resultados, los cuales son 

confrontados con los supuestos teóricos para conocer el grado de coincidencia o 

desacuerdo con los mismos. Finalmente se presentan las conclusiones y 

recomendaciones de acuerdo a los resultados arrojados. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 
 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

A nivel mundial, según Salazar (2017) las empresas cuentan con una estructura básica 

con funciones gerenciales en cada área, una de las más importantes son las finanzas, la 

cual tiene como funciones básicas los pagos y cobranzas, manejo y custodia de los 

fondos y valores, así como otorgamiento de créditos a clientes, pero más allá de ello, se 

debe tener claro la gestión financiera de la empresa ya que una inadecuada gestión 

puede ocasionar falta de viabilidad y falta de liquidez. 

Para el investigador, actualmente las organizaciones, se enfrentan a profundos 

cambios de paradigmas; ante un mundo globalizado, las empresas no escapan a los 

efectos de los factores políticos, económicos y financieros. El ritmo evolutivo que 

presentan los cambios de manera global en los sectores público o privado; en el ámbito 

económico actual, se puede decir que es importante desarrollar una gestión financiera 

eficaz.  

De acuerdo con Córdoba (2016), la gestión financiera es el área de la administración 

que va dirigida a los recursos financieros de la empresa y se centra en dos aspectos 

importantes, como son la rentabilidad y la liquidez, en este sentido, su finalidad hace que 

en la administración financiera los recursos financieros sean lucrativos y líquidos al 

mismo tiempo.  

Con respecto a la gestión financiera, es de gran importancia para cualquier 

organización, asociación, teniendo que ver con el control de sus operaciones, la 

consecución de nuevas fuentes de financiación, la efectividad y eficiencia operacional, la 

confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y regulaciones 

aplicables. 

En Latinoamérica, según Salazar (2017) en los últimos años, diversas compañías 

multinacionales presentaron problemas de liquidez, esto originado por una mala gestión, 
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y algunos manejos inadecuados en sus finanzas, viéndose obligadas a declararse en 

banca rota; sin embargo, son muy pocas las empresas que tras haber estado en crisis 

financiera lograron recuperarse ya que incluyeron algunos procedimientos de 

planificación financiera. 

Sobre este particular Gitman y Zutter (2016), define la planificación financiera como 

una herramienta ejecutada por el administrador financiero la cual constituye uno de los 

elementos que mejor determinan la necesidad de establecer correctivos y controles 

acerca de las políticas de gastos operativos de las organizaciones, puesto permiten 

racionalizarlos a las circunstancias del momento. 

Con base al postulado por el autor arriba mencionado, el propósito de la 

planificación financiera es llevar a cabo un plan detallado, en el cual se describa la acción 

financiera organizacional, además de hacer previsiones a futuro basadas en los 

diferentes estados financieros de la misma. Por lo cual, el plan busca plantear objetivos 

financieros a cumplir, es decir, lo posible y óptimo, para ser evaluado con posterioridad. 

En este sentido, en la gestión financiera de una empresa se adquiere, conserva y 

manipula dinero en sus diferentes modalidades o a través de sus diversas herramientas, 

debido a que esta requiere de recursos financieros para suplir las necesidades. Para la 

obtención de la financiación hace uso de las tácticas financieras, involucrando recursos 

internos y externos para así lograr sus objetivos apropiados, elevando su eficiencia y 

rentabilidad. Las organizaciones actúan en un medio complejo, donde están sometidas 

a los continuos cambios y a la volatilidad de los mercados, lo que exige mayores niveles 

de eficacia, eficiencia y efectividad en el manejo de los negocios (Córdoba, 2012). 

Por lo cual se precisa que, la gestión financiera enfrenta en su aplicación una serie 

de obstáculos estructurales, debido a que no existe orientación, participación y 

cooperación de los gerentes en su proceso de implementación, limitándose en el campo 

de acción, puramente a lo técnico administrativo o relaciones compra-venta, 

despojándose de la trascendencia o importancia que tiene la gestión financiera, como 

estrategia que permite concatenar cada una de las estructuras organizacionales, con 

mayores y mejores beneficios a quienes laboran en las Asociaciones. (Amoros, 2011). 

Por lo tanto, la gestión financiera es aquella disciplina que se encarga de determinar el 
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valor y tomar decisiones en la asignación de recursos, incluyendo adquirirlos, invertirlos 

y administrarlos.  

En Colombia, según Amaya (2014) las interacciones económicas cambiantes 

repercuten fuertemente en las empresas que en este se desarrollan, debido a que no 

cuentan con bases firmes para que puedan mantenerse en el mercado. Ante la 

inestabilidad de los ciclos económicos, es fundamental que los empresarios colombianos 

estén conscientes de la necesidad de continuar avanzando en la senda de la 

productividad, innovación, competitividad, de mejorar constantemente sus procesos, de 

buscar fuentes de financiación apropiadas en costos y en plazos, y sacarles provecho a 

las políticas económicas dirigidas para su fortalecimiento.  

Por otra parte, en Colombia puede hablarse de dos grandes sistemas que funcionan 

dentro del sector conformado por las organizaciones solidarias, primero, el de las 

organizaciones de economía solidaria, en el cual se relacionan las organizaciones 

definidas por la ley 454 de 1998, emitida por el Congreso de Colombia (agosto,1998) y 

segundo, las organizaciones solidarias de desarrollo, sistema conformado por las 

Fundaciones, Corporaciones y Asociaciones, las Juntas de Acción Comunal y los grupos 

de voluntariado.   

Sobre este particular, en el Departamento de La Guajira, específicamente en el 

Municipio de Uribia, se encuentran asociaciones las cuales son agrupaciones de 

personas constituidas para realizar una actividad colectiva de forma estable, organizadas 

democráticamente, sin ánimo de lucro e independientes, al menos formalmente, del 

Estado, los partidos políticos, las empresas y pueden ser de muchos tipos según lo que 

quieran conseguir. En referencia a las sin ánimo de lucro; son aquellas que buscan 

generar un beneficio social a un grupo más o menos amplio de personas, encontrándose 

bajo control estrictamente privado y ajeno a las distintas formas de autoridad pública. 

En este orden de ideas, en estas asociaciones la autoridad pública es representada 

por un líder comunitario, quien, no solo se remite a la aplicación de unas metas 

netamente de regulación administrativa, sino a utilizar procedimientos actualizados que 

permitan a los miembros del personal llegar a consensos para que los mismos se sientan 

comprometidos con los objetivos de la organización y así evitar planificaciones 
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desvinculadas de la realidad vivida en ellas. De tal forma, que la gestión financiera, 

resulta ser importante para las Asociaciones, porque permite realizar sus objetivos 

propuestos, lo que debe proyectar y hasta donde puede alcanzar la asociación.   

Para Garrido (2010) describe estas tareas como un arte, una técnica que el actor o 

estratega debe saber negociar de una forma dinámica manejando la incertidumbre, la 

ambigüedad y las posibilidades de negociación. Se precisa, adaptar, a veces, dar marcha 

atrás, o escoger la oportunidad imprevista que surge en el último momento, donde la 

norma de procedimiento no es siempre de gran utilidad, sino una mera dificultad del 

proceso. 

Es posible establecer distintas clasificaciones, así, las que persiguen satisfacer 

intereses particulares de un grupo de individuos; por ejemplo, un club de montaña, 

asociación de vecinos, o intereses generales de parte importante de la población, 

ejemplos de estas, la Cruz Roja, y en función de los objetivos perseguidos, pueden ser 

culturales, educativas, sociales, juveniles, deportivas, de estudiantes entre otras, en 

función de la forma jurídica que adopten, podemos hablar de asociaciones, fundaciones, 

entre otras.  

Al respecto, las Asociaciones dedicadas al Desarrollo Social y Comunitario del 

Municipio de Uribia, forman parte de esas organizaciones solidarias, caracterizadas por 

estar sustentadas y desarrollar tres ejes: el económico; mediante actividades de 

producción de bienes y/o servicios, el social; atendiendo las necesidades de los 

asociados, sus familias y la comunidad de entorno, y el eje cultural solidario dinamizador 

de los anteriores, haciendo que los asociados cumplan sus responsabilidades como 

trabajadores y simultáneamente sean gestores a partir de la autogestión, la cual les 

permite generar los recursos necesarios para soportar sus acciones. 

Es preciso acotar que la ausencia de ánimo de lucro viene determinada, por la no 

repartición de beneficios o excedentes económicos anuales entre los socios, pero, sí 

pueden realizar actividades económicas que generen excedentes económicos, que 

deberán reinvertirse en el cumplimiento de los fines de la entidad. Entonces, son 

asociaciones, todas las personas jurídicas de derecho privado, que se constituyen por la 
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agrupación de personas para desarrollar de manera permanente cualquier actividad 

legal, según lo define el artículo 11 de la Constitución Política de Colombia de1991. 

Actualmente, las Asociaciones presentan algunas deficiencias vinculadas con los 

inadecuados controles y procedimientos administrativos en el manejo y distribución de 

los recursos; ya que, estas no llevan un control apropiado de los proyectos y programas, 

lo cual genera que los recursos asignados para la ejecución de los mismos muestren 

discrepancias, retraso y un ambiente de confusión para la comunidad. Además, existen 

fallas constantes de los procesos administrativos, lo que dificulta la buena administración 

en las finanzas asignadas por parte de los entes financiadores para la ejecución de los 

proyectos y programas.   

Por otra parte, la responsabilidad tributaria según Larrañaga y López (2012), 

encuentra fundamentos en la garantía y aseguramiento del crédito tributario, fundamento 

éste que no difiere de los negocios jurídicos de garantía en el derecho común. Siendo 

éste fuente del financiamiento del Estado, el legislador ha entendido que en 

determinados casos se designen responsables que, atendiendo a algún vínculo con el 

contribuyente con mayor o menor cercanía con el hecho generador de la obligación 

tributaria, se lo llame responsabilidad tributaria, aumentando el número de obligados. 

De tal manera se entiende, que en la responsabilidad tributaria se abordan y 

analizan con detenimiento las principales obligaciones de las fundaciones, corporaciones 

y asociaciones sin ánimo de lucro, que en el nuevo marco legal previsto en la ley 1819 

del 2016 y en el concepto unificado DIAN 481 del 27 de abril del 2018, se hace necesario 

conocer y aplicar para el año gravable 2018. De la misma manera, se visualizarán 

aspectos de relevancia tributaria que inciden en el análisis, la elaboración y presentación 

de la información del 2018, para el registro web de la DIAN, la declaración de renta de la 

entidad por el año gravable 2018, incluyendo los aspectos que deben recordarse y 

tenerse en cuenta en la nueva forma de determinar el beneficio neto o excedente fiscal. 

Además, como un valor agregado y dada la voluntariedad para acceder al régimen 

tributario especial, desde la entrada en vigencia de la ley 1819 del 2016, se hará una 

referencia comparativa entre el régimen especial y el régimen ordinario, a fin, de dejar 

en evidencia, los principales elementos en la toma de decisión institucional. Esta temática 
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está dirigida a directores ejecutivos, coordinadores administrativos, financieros, 

auditores, contadores, revisores fiscales, abogados, y en general a todas las personas, 

que de una u otra forma por razón de sus funciones y trabajo en las organizaciones sin 

fines de lucro, les pueda interesar el tema (Jaramillo, 2019). 

En el mismo orden de ideas, en primera instancia, debe realizarse un análisis sobre  

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía; debido a que, no presentan la declaración de renta y 

complementarios, no asumen la responsabilidad para pagar el tributo, tampoco, 

presentan declaración de ingresos y patrimonio, cuyo propósito fundamental es el de 

informar los activos, los pasivos, los ingresos y los egresos, sin que ello implique 

determinación de base gravable y mucho menos la liquidación de impuesto a cargo. 

Sobre este particular, el análisis servirá a las asociaciones para definir estrategias 

de gestión financiera, y de responsabilidad tributaria, en su efecto, para prevenir 

oportunamente los posibles riesgos financieros en las asociaciones y que no incurra en 

la responsabilidad de pagar los tributos correspondientes.  

Es de anotar, que las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en 

Uribia, no son ajenas a la problemática, las cuales presentan deficiencia en la parte  

financiera por no llevar un control adecuado en los  procedimientos administrativos, con 

respecto al manejo y distribución de los recursos, en los controles financieros, sobre la 

gestión financiera, en la toma de decisiones que se basan en parámetros empíricos e 

inadecuados, igualmente se perciben las falencias en la parte tributaria que no llevan 

una disciplina en cuanto al pago de impuestos y requerimientos necesarios, además 

presentan retraso en la obtención de los insumos a tiempo para los hogares 

comunitarios, al igual que el pago de nómina entre otras. 

Además, no emplean la planificación financiera, no cuentan con un presupuesto de 

ingresos y gastos respectivamente. Cabe mencionar, que la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones, son fundamentales para el desarrollo 

social y comunitario, para la toma de decisiones, además, es viable para la ejecución de 

proyectos y programas comunitarios, porque se considera, que los recursos asignados 

para la ejecución de los mismos, se encuentran en riesgo financiero.  
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De acuerdo con lo anterior, se hace necesario analizar la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía, identificando la gestión financiera, analizando los indicadores de 

la gestión financiera, determinando las fuentes de financiamiento, la responsabilidad 

tributaria e indicadores tributarios, así como establecer estrategias que implementen la 

gestión financiera y las responsabilidades tributarias en éstas. 

 

1.1.1. Formulación del problema  

 

En virtud con lo antes descrito, surgen los siguientes interrogantes que permiten 

estructurar la investigación. 

¿Cómo será la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribia? 

 

1.1.2. Sistematización del problema 

 

¿Cómo es la planificación financiera en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía? 

¿Cuáles son los indicadores financieros en que muestren el comportamiento en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía? 

¿Cuáles son las obligaciones tributarias en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía? 

¿Cuáles son los impuestos nacionales en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía? 

¿Cuáles son los lineamientos estratégicos para el fortalecimiento de la gestión 

financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas 

al desarrollo social y comunitario en Uribía? 
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

 

1.2.1. Objetivo general  
 

Analizar la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

 

1.2.2. Objetivos específicos  
 

➢ Identificar la planificación financiera en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía. 

➢ Describir los indicadores Financieros en que muestren el comportamiento en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

➢ Examinar las obligaciones tributarias en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía 

➢ Especificar los impuestos nacionales en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía. 

➢ Proponer lineamientos estratégicos para el fortalecimiento de la gestión 

financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas 

al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

 

1.3. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 
 

La investigación propuesta busca analizar la gestión financiera y la responsabilidad 

tributaria; identificada en el momento de cumplir con las obligaciones que se tienen de la 

misma, en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, 

factores que son primordiales en las asociaciones para su buen funcionamiento en 

general, con la finalidad de mejorar la gestión financiera y la responsabilidad tributaria, 

las cuales presentan algunas falencias y partiendo de esa problemática se contempla 

realizar esta investigación. 

Desde el punto de vista práctico, ésta suministró información relevante sobre la 

gestión financiera y la responsabilidad tributaria, lo que le permitirá a la gerencia analizar 
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las posibles oportunidades de mejorar el proceso del plan financiero, su financiamiento, 

los criterios de decisión de inversión y el control financiero para optimizar el uso de los 

recursos financieros, desarrollar planes y acciones encaminadas a mejorar la 

movilización de fondos de la empresa. 

Por otro lado, desde el punto de vista teórico, se llevó a cabo una revisión y análisis 

de los planteamientos teóricos de diferentes autores sobre la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria, los cuales sustentan el estudio, y por consiguiente permitió el 

conocimiento en relación con la variable, siendo además una referencia para futuras 

investigaciones. 

Ahora bien, desde el punto de vista metodológico, esta investigación se justificó 

debido a que generó un instrumento de recolección de datos válido y confiable, que podrá 

ser empleado como base para futuras investigaciones a desarrollar, relacionadas con el 

área temática tratada referida a la gestión financiera y la responsabilidad tributaria. 

Desde la perspectiva social, se justifica toda vez que está orientada a contribuir con 

el mejoramiento de los directivos en el proceso de toma de decisiones, lo cual permitirá 

sensibilizar a sus actores para hacer más competitivo su trabajo; y de esta manera 

podrán mejorar y fortalecer la calidad en las asociaciones dedicadas al desarrollo social 

y comunitario en el municipio de Uribía y responder a las exigencias del medio. 

Por todo lo anteriormente descrito, la investigación se justifica por su gran 

transcendencia, porque permitirá a través de sus resultados analizar y diagnosticar como 

ha sido la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas 

al desarrollo social y comunitario en Uribía, y qué tipo de estrategias implementar para 

el mejoramiento de su gestión y el grado de responsabilidad en cuanto lo tributario. 

El objetivo principal de este estudio, es convertirse en una herramienta para la 

gestión financiera en relación a toma de decisiones de la gerencia en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, que le permita plantear los 

correctivos necesarios y planear los procedimientos, técnicas, métodos así como las 

estrategias para poder gestionar y cumplir con las responsabilidades tributarias 

reflejándose en los resultados y logros de los objetivos de los gerentes y administrativos.  
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1.4. DELIMITACION DE LA INVESTIGACION 
 

1.4.1. Delimitación espacial 
 

En relación con el espacio, se indica la circunstancia en sí de la problemática a una 

población o muestra determinada, es decir especificar el espacio físico que cubre la 

investigación. El estudio se realiza en la República de Colombia, Departamento de La 

Guajira, Municipio de Uribia, específicamente en la zona urbana donde quedan ubicadas 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario, teniendo como población 

objeto de estudio a: 1 Representante Legal, 1 Secretaria, 1 Tesorero, 1 Fiscal y 1 Vocal. 

Para recaudar información se realizará un cuestionario contentivo de preguntas dirigidas 

en base a las variables, dimensiones e indicadores. 

1.4.2. Delimitación temporal.  
 

En relación con el tiempo; pasado, presente, futuro, se ubica el tema en el momento en 

que un fenómeno sucedió, suceda o pueda suceder. Es decir, lo que se busca es 

especificar con claridad el periodo de estudio que cubre la investigación.   

En la presente investigación, la información requerida para el desarrollo del estudio está 

enmarcada desde el año 2019 hasta 2022, con el fin de contar con la información 

necesaria para el desarrollo de la investigación.  

1.4.3. Delimitación conceptual. 
 

Este estudio está enmarcado en el programa de maestría en finanzas específicamente 

en el análisis de la gestión financiera y responsabilidad tributaria, en la línea de 

Investigación Finanzas corporativas, según Resolución 0601 de 2020. Para la variable: 

Gestión financiera las teorías están sustentadas por los autores Gitman y Zutter (2016), 

Burbano (2015), Mendoza (2016), (Ley 1819 de 2016), Jaramillo Díaz (2019), (Ley 1819 

de 2016), entre otros. Para la responsabilidad tributaria por: Moreno (2019), Sánchez 

(2016), Larrañaga y López (2012), entre otros.   
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2. MARCO REFERENCIAL 

 

En este capítulo en primer lugar se trabajan los antecedentes, los cuales indican la 

revisión de trabajos que tenga información de las variables en estudio, de igual forma 

contienen similitudes y análisis relacionada a la investigación propuesta, así como 

también sustentan el trabajo con soportes meteorológicos. En segundo lugar, tiende ser 

más extensas de la investigación donde encontraran las bases teóricas, las opiniones y 

juicios relacionados con las variables de estudio, así como los criterios científicos, 

especializados en el tema de dicha investigación. 

 

2.1. Antecedentes de Investigación 
 

Se revisa las bibliográficas requerida aportes de gran importancia según autores e 

investigaciones que hacen referencias al problema de estudio y busca aprovechar las 

investigaciones existentes relacionadas con las variables objeto de estudio, en la cual se 

presentan cincos antecedentes de dichas variables relacionadas con gestión financieras 

y responsabilidad tributaria. 

En este sentido se han relacionado los siguientes antecedentes investigativos 

relativos a la variable gestión financiera: 

Se presenta a Báez (2018) quien expuso en su tesis titulada “La influencia de la 

gestión financiera en el desempeño económico de las pymes en las ciudades de 

Medellín, Colombia, y Monterrey, México”, para obtener el título de maestría en 

finanzas en la Universidad de Montemorelos, Medellín, Colombia, que tiene como 

objetivo general, determinar si el grado de implementación de la gestión financiera 

predice positivamente el nivel de desempeño económico de las pymes de las ciudades 

de Medellín, Colombia y Monterrey, México, donde el estudio tiene como dimensiones, 

medir el grado de implementación y medir el nivel de desempeño económico 

respectivamente.  
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El tipo de investigación fue de tipo descriptiva, correlacional y transversal dentro de 

un enfoque cuantitativo, con un método como el test-retest y el alfa de Cronbach, de la 

cual  se seleccionó intencionalmente una población confirmada por directivos o dueños, 

contadores y personal de apoyo del área contable de las pymes de las ciudades de 

Medellín, Colombia, y Monterrey, México, con una muestra de 98 pymes y además uso 

como técnicos de recolección de información fue Cuestionario de Probabilidad en forma 

virtual, su confiabilidad  y su La validez del instrumento del presente estudio está basada 

en contenido, criterios y constructo. Se realizó una evaluación de contenidos por expertos 

de la misma Universidad. 

Este trabajo tuvo como hallazgo que se hace necesario que las pymes implementen 

en un grado significativo la gestión financiera, pues esta contribuye con una significancia 

positiva en desarrollo de un buen desempeño. Se concluye que es necesario que las 

pymes implementen en un grado significativo la gestión financiera, pues esta contribuye 

con una significancia positiva en desarrollo de un buen desempeño. Cabe resaltar que 

existen más variables que influyen sobre el desempeño económico de las pymes, pero 

una cuarta parte de este es influenciado por el grado de implementación de la gestión 

financiera. 

El aporte de esta investigación está dada en cuanto al instrumento de recolección 

de información usa y su medio de aplicación, así como también el proceso usado para 

validarlo, además, planea indicios relevantes respectos a los beneficios de las finanzas 

para las empresas. 

Por otra parte, Barrios (2017) presento una tesis titulada “Análisis y rediseño del 

modelo de gestión financiera. estudio de caso: universidad de los Llanos”,  para 

obtener el título de  Magister en Administración  en la Universidad Nacional de Colombia 

Sede Manizales, Manizales , Colombia, que tiene como objetivo general, Proponer un 

modelo de gestión financiera integral que esté acorde a las necesidades y requerimientos 

de eficiencia y eficacia de la Universidad de los Llanos, donde el estudio tiene como 

dimensiones, Describir los modelos teóricos de gestión financiera, Esbozar el contexto 

de la educación superior en Colombia, Identificar una metodología para describir el 

modelo, Analizar la estructura, el sistema y proponer un modelo de gestión financiera. 
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La presente investigación se define en virtud de su naturaleza de tipo “exploratoria” 

dentro de un enfoque cuantitativo, con un método como de razonamiento que faciliten su 

aprehensión, de la cual se seleccionó intencionalmente una población de estudio sería 

la Universidad de los Llanos, tomando como muestra la planta administrativa conformada 

por 128 funcionarios de acuerdo con su tipificación. Y se intenta generar una estrategia 

apoyada en la recolección de la información ya sea que se trate de una fuente secundaria 

como lo son los informes de la Oficina de Control Interno de la Universidad de los Llanos, 

donde se pretende establecer la conveniencia de los modelos, sustentar los principales 

fundamentos del enfoque a través de la confirmación de los elementos investigativos, el 

cumplimiento de la prueba de confiabilidad y las condiciones de su aplicación. 

Se encontraron debilidades al seguimiento de la gestión financiera de la institución, 

entre algunos de ellos se relacionan con el apoyo Económico, auxilio Educativo, 

extemporaneidad en Legalización de avances y contabilización Venta de servicios. Se 

concluye que las pymes implementen en un grado significativo la gestión financiera, pues 

esta contribuye con una significancia positiva en desarrollo de un buen desempeño.  

En este punto se logra incorporar los diferentes aportes de autores destacados que 

en su época fueron mencionados por sus hallazgos y logros al promover postulados y 

teorías financieras desarrolladas a partir de pensamientos económicos y matemáticos. 

De la misma manera, Esquivel (2017) realizo una tesis “Los costos basados en 

actividades y su influencia en la gestión financiera de las medianas empresas 

constructoras en lima metropolitana”,  para obtener el título de Maestría finanzas y 

mercados financieros en la Universidad inca Garcilaso de la Vega, Lima, Perú, que tiene 

como objetivo general, Determinar si los costos basados en actividades, incluyen en la 

gestión financiera de las medianas empresas constructoras en Lima Metropolitana, 

donde el estudio tiene como dimensiones,  establecer si los costos financieros, 

establecer si los costos de distribución, demostrar si el nivel de los costos operativos, 

establecer si el presupuesto de producción y precisar si los costos de transformación, 

inciden en el capital de trabajo de las medianas empresas constructoras. 

La investigación fue de tipo aplicada, se usó el sistema del costeo basado en 

actividades o los métodos tradicionales de información de costos, su población  a 
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estudiar estará conformada por 89 medianas empresas constructoras a nivel de Lima, 

registradas en la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO), de la cual se extrajo 

una muestra 67 contadores y además uso como técnica de recolección de la información 

se utilizó el cuestionario que por intermedio de una encuesta conformada por preguntas 

en su modalidad cerradas se tomaron a la muestra señalada, para procesar la 

información se utilizó los instrumentos siguientes: Un cuestionario de preguntas 

cerradas, que permitan establecer la situación actual y alternativas de solución 

problemática que se establece en la presente investigación, además utilizará el programa 

computacional SPSS (StatiscalPackagefor Social Sciences), del modelo de correlación 

de Pearson y nivel de confianza del 95%. 

Los resultados señalan que casi la totalidad de los contadores que respondieron en 

la primera de las alternativas, destacaron que es coherente tomar en cuenta los costos 

operativos, en razón que ayuda a determinar todos los desembolsos operacionales que 

se generan en las medianas empresas constructoras, ayudando a establecer lo que 

realmente se utilizara para la continuidad de la organización; dentro de ellos podemos 

ver, lo desembolsado en gastos administrativos (personal directo e indirecto) y gastos de 

ventas que se pagan al banco por los prestamos obtenidos. 

Se concluye que es necesario los costos financieros, porque inciden en la ejecución 

de la operatividad de la empresa, costos de distribución, inciden en la estructura de 

financiamiento de las empresas constructoras y se ha determinado que los costos por 

actividades, influyen directamente en la gestión financiera de las medianas empresas 

constructoras en lima metropolitana. 

Con respecto a la recopilación de la información del marco teórico, el aporte 

brindado por los especialistas relacionados con cada una de las variables: costos 

basados en actividades y gestión financiera, el mismo que clarifica el tema en referencia, 

así como también amplia el panorama de estudio con el aporte de los mismos; 

respaldado con el empleo de las citas bibliográficas que dan validez a la investigación. 

En suma, en lo concerniente al trabajo de campo, se encontró que la técnica e 

instrumento empleado, facilitó el desarrollo del estudio, culminando esta parte con la 

contratación de las hipótesis. 
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Por su parte, Villamonte (2017) realizo una tesis titulada “Uso de las teorías de 

creación de valor y de la estructura de capital en la gestión financiera de empresas 

industriales y mineras enlistadas en la bolsa de valores de Lima”,  para obtener el 

título de Maestría en finanzas y mercados financieros en la universidad inca Garcilaso 

de la Vega, Lima, Perú, que tiene como objetivo general, demostrar la influencia del uso 

de las teorías de creación de valor y de la estructura de capital, en la gestión financiera 

de las empresas industriales y mineras enlistadas en la bolsa de valores de Lima, donde 

el estudio tiene como dimensiones, uso de las teorías de creación de valor, uso de la 

teoría de la estructura de capital en la gestión financiera Y diferencias que existen entre 

el uso de las teorías de creación de valor y el uso de la teoría de la estructura financiera.  

El tipo de investigación es aplicada, siguió el método de análisis, de relación causa 

efecto y las técnicas utilizadas fueron: diseño no experimental longitudinal, modelo 

econométrico de series temporales, mínimo cuadrados ordinarios y los softwares: e – 

views y stata, el presente estudio se basa en dos poblaciones objetivo de 8 empresas 

industriales y 5 empresas mineras en total 13, que están enlistadas en la Bolsa de 

Valores de Lima, Ambas poblaciones son pequeñas por lo que el resultado final de los 

tamaños de las muestras representativas coincide con el tamaño de la población es decir 

8 empresas industriales y 5 empresas mineras, además uso como técnicos de 

recolección de información la forma y condiciones en que se realizó el trabajo de campo. 

Los resultados de la Evidencia Empírica sobre el Uso de las Teorías Financieras 

sobre la Creación de Valor y la Jerarquización Financiera de la Estructura de Capital para 

el caso de Empresas Industriales cumplen plenamente con todas las pruebas de 

significancia total, por cuanto no se logra la exigencia de las pruebas de la significancia 

económica y estadística y Mineras en listadas en la Bolsa de Valores de Lima. 

Se concluye que el uso de las teorías de creación de valor y de la estructura de 

capital en la gestión financiera de las empresas industriales y mineras enlistadas en la 

Bolsa de Valores de Lima”, por cuanto en el análisis econométrico sus variables 

dependientes, no son explicadas significativamente por sus variables explicativas. 

Los aportes esta dado en cuanto las posturas o estado de conocimiento respecto a 

las variables objeto de estudio, en tal sentido esto dará enfoque a la investigación y 



18 
 

 

estará del mismo modo, decisiones que no resultarían útiles, la ausencia de una relación 

exacta o directa entre el ratio de endeudamiento y el valor de la empresa, la irrelevancia 

de la política de dividendos en la creación de valor, y a las imperfecciones de mercado, 

respectivamente. 

Martínez (2016) por su parte expuso en su tesis doctoral titulada “Modelo de 

gestión financiera basado en la optimización de las necesidades operativas de 

fondos: el caso de las empresas farmacéuticas en España”,  para obtener el título 

de doctor en la Universidad Complutense de Madrid, España , que tiene como objetivo 

general, construir un modelo de gestión financiera que permita, a partir de la simulación 

de distintas alternativas de optimización y gestión de las NOF, la toma de decisiones por 

parte de la Dirección para corregir una situación de ausencia de liquidez, teniendo en 

cuenta el efecto de dichas alternativas sobre la solvencia, la liquidez, la rentabilidad y el 

valor de una empresa., donde el estudio tiene como dimensiones,  uso del modelo puede 

contribuir a mejorar la situación financiera.  

El tipo de investigación fue de tipo científica práctica dentro de un enfoque 

cuantitativo, con un método como el valoración de inversiones, payback y el VAN y TIR, 

su población fue de la industrias farmacéutica en la cual se extrajo una muestra de 1.208 

personas, en España, además uso como técnicas de recolección de información 

herramienta informática Excel en hojas de cálculo para generar todos los informes 

necesarios, con un grado de confianza del 95,5%. 

Este trabajo tuvo como resultado alcanzar el equilibrio financiero en el corto plazo, 

optimizando el volumen de las existencias de materia prima y ampliando ligeramente el 

aplazamiento de pago a proveedores y acreedores. 

Se concluye que es necesario que las NOF son las inversiones netas necesarias 

que realiza la empresa para poder llevar a cabo las operaciones corrientes de su ciclo 

de explotación. Las dimensiones de las NOF dependen de la naturaleza del negocio, de 

la estacionalidad y el nivel de actividad, de las características del mercado y de las 

condiciones de aprovisionamiento. 
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El aporte de esta investigación está dada por un modelo de gestión basado en la 

optimización de las (Necesidades Operativas de Fondos) NOF permite dimensionar de 

forma óptima el Fondo de Maniobra y permite evaluar fuentes de financiación sin coste 

y con coste explícito a partir de la garantía de las propias operaciones del ciclo de 

explotación de la empresa y la conversión del realizable en liquidez disponible. 

Para la variable responsabilidad tributaria se presentan los siguientes 

antecedentes: 

Hessdörfer (2018) ejecutó una tesis titulada “Responsabilidad tributaria de 

representantes. Análisis global de la figura y su vinculación con el principio de 

realidad”, para obtener el título de Maestría en derecho y técnica tributaria en la 

Universidad de Montevideo, Montevideo, Uruguay, que tiene como objetivo general del 

presente trabajo de investigación es determinar si la redacción del artículo 21 del Código 

Tributario da lugar a diversas interpretaciones con relación a los elementos que 

conforman el régimen de responsabilidad tributaria de representantes, lo que deriva en 

la existencia de controversias entre el Fisco y los particulares, donde el estudio tiene 

como dimensiones, indagar en el motivo que llevó al Código a responsabilizar, rentas de 

las Actividades Económicas, regímenes de responsabilidad subjetiva y obligaciones 

devengadas y exigibles durante la gestión del representante. 

El presente trabajo es de tipo descriptivo, dentro de un enfoque cuantitativo, con un 

método de interpretación de normas, ya que el autor lo estudia como método, con una 

muestra de 62 sentencias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo (“TCA”), dictadas 

luego de la sanción del Código Tributario. La primera sentencia detectada -específica 

sobre esta temática- fue la Sentencia N° 198/983, del 17 de agosto de 1983. La última, 

tomando como finalización del período de búsqueda el año 2017, fue la Sentencia N° 

515/017, de 27 de julio de 2017 y además uso como técnicos de recolección de 

información con la base digital de jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. 

Como resultado para definir con claridad el aspecto temporal de la responsabilidad 

y, relacionado con ello, a los efectos que conlleva la suscripción de un convenio de 

facilidades de pago. Se trata de dos cuestiones que ya cuentan con posturas muy 
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consolidadas en la jurisprudencia y no parece razonable que los representantes deban 

continuar dando batallas interpretativas a nivel jurisprudencial, con un resultado que a 

esta altura ya parece ser previsible. 

Otro aspecto en el que cabría analizar la posibilidad de un texto legal interpretativo 

es en el de las obligaciones comprendidas en la responsabilidad solidaria de los 

representantes y, en particular, con relación a las obligaciones del contribuyente 

representado en calidad de responsable tributario. Se concluyó que en función de los 

desarrollos y hallazgos que fueron plasmados en el cuerpo de la presente tesis, se 

exponen las conclusiones parciales y la conclusión final del trabajo de investigación, así 

como algunas recomendaciones en miras de una actualización y mejora del sistema de 

responsabilidad tributaria de representantes. 

El aporte de esta investigación está dada en cuanto al instrumento de recolección 

de información usa, se acudió a una base de datos especializada en materia tributaria 

para detectar las sentencias analizadas en el presente, cruzándose a su vez información 

con la base digital de jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y su 

medio de aplicación, así como también el proceso usado para validarlo, además, planea 

indicios relevantes respectos a los beneficios de las finanzas para las empresas. 

Por otro lado, Quiroga (2018) trabajo la tesis titulada “Análisis de los cambios 

normativos del principio de territorialidad en la ley 1819 de 2016 respecto al 

impuesto de industria y comercio en las actividades de tercerización de servicios”,  

para obtener el título de Maestría en derecho empresarial en la Pontificia Universidad 

Javeriana,  Santiago de Cali, Colombia, con el objetivo de generar un recaudo sólido que 

permita la solvencia de la administración para el gasto público y los proyectos de 

inversión 

La investigación se utilizó un método inductivo, con una muestra de 94.500 empleos 

y además uso como técnicos de recolección de información con la encuesta técnica a 

estas 97 empresas para definir el factor de decisión de inversión por el que no se 

ubicaron en Cali el 77% de las empresas respondieron que se debía a temas de falta de 

recurso humano calificado, el 16% a temas tributarios y falta de beneficios fiscales y el 

7% respondió que era debido a temas de externalidades. 
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Este trabajo tuvo como hallazgo que las administraciones municipales la situación 

es carente de toda precisión; la indeterminación jurídica de la palabra “ejecutar” para las 

empresas de TS conlleva a que las Subdirecciones de Rentas Municipales pasen a ser 

acreedoras colectivas del cobro del ICA, lo que puede generar situaciones de doble o 

incluso múltiple tributación para las empresas dentro de su jurisdicción. 

Se concluyó que se considera pertinente encontrar un criterio determinador que 

particularice los casos de las TS y pueda recoger la realidad económica del sector, pero 

que también sea de fácil interpretación para los municipios que fungen como sujeto activo 

de la obligación tributaria, que se representan por las administraciones municipales a 

cargo del cobro efectivo del impuesto. 

El aporte de esta investigación está dada en cuanto a las posturas o el estado del 

conocimiento respecto a las variables objeto de estudios y al instrumento de recolección 

de información que usa y su medio de aplicación, así como también el proceso usado 

para validarlo, además, planea indicios relevantes respectos a los beneficios de las 

finanzas para las empresas. 

Rodríguez (2018) trabajo la tesis titulada “Análisis y estimación de la evasión y 

elusión de impuestos en Colombia durante el periodo 1997 - 2017, e identificación 

de los principales cambios tributarios generados para combatirlos”,  para obtener 

el título de Magister en Administración en la Universidad nacional, Bogotá, Colombia, 

que tiene como objetivo general,  Analizar la evasión y elusión de impuestos en Colombia 

durante el periodo 1997 - 2017, e identificar los principales cambios tributarios que se 

han generado para combatirlos., donde el estudio tiene como dimensiones,  análisis 

histórico de las diferentes estimaciones de evasión de impuestos, métodos utilizados 

para el cálculo de la evasión y elusión de impuestos, cambios normativos tributarios en 

Colombia, enfocados a controlar y modelo de medición que permita estimar la evasión 

de impuestos en Colombia. 

La investigación tiene un enfoque  empírico analítico, con una etapa inicial de 

revisión bibliográfica en la que se integrarán tipologías de análisis cuantitativo y 

cualitativo, con unos métodos como la  tasa incluirá el valor por el servicio prestado y el 

cálculo de la tasa incluirá la evaluación de factores sociales, económicos y geográficos 



22 
 

 

que incidan en las entidades sujetas al control de la Superintendencia de Salud, Su 

población fue número de trabajadores que encuentran empleo remunerativo en 

actividades no formales.  

Este trabajo tuvo como resultados obtenidos de estos métodos no son muy 

eficientes y sólo pueden proveer unas magnitudes bastante gruesas. Este método, puede 

ser utilizado en la economía como un todo o con bases de información desagregada. Se 

basa en el supuesto de que el ingreso y el consumo deben tener la misma magnitud bajo 

condiciones de estabilidad, cuando esto no se cumple se puede estimar el tamaño de la 

economía oculta por un estudio de discrepancias entre magnitudes. 

Por lo cual, se concluyó que en el país falta una estimación sistemática de la 

evasión y elusión de impuestos por parte del Estado, toda vez que las cifras históricas 

encontradas normalmente corresponden a esfuerzos privados, y contienen metodologías 

diferentes para realizar la estimación. 

El aporte de esta investigación está dada en cuanto al instrumento de recolección 

de información usa y su medio de aplicación, así como también el proceso usado para 

validarlo, además, planea indicios relevantes respectos a los beneficios de las finanzas 

para las empresas, métodos utilizados para el cálculo de la evasión y elusión de 

impuestos, cambios normativos tributarios en Colombia, enfocados a controlar y modelo 

de medición que permita estimar la evasión de impuestos en Colombia. 

Para finalizar, Pérez (2017) realizo una tesis titulada “El gobierno electrónico y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias”, para obtener el título de Magister en 

Administración Tributaria en la Instituto de altos estudios nacionales universidad de 

postgrado del estado, Ambato , Ecuador , que tiene como objetivo general, Analizar al 

Gobierno Electrónico y el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la finalidad de 

determinar su relación, donde el estudio tiene como dimensiones, como los parámetros 

requeridos y obligaciones tributarias para determinar el nivel de cumplimiento y 

duplicidad en la información.  

El tipo de investigación fue exploratoria, descriptiva y la correlacional o asociación 

de variables, dentro de un enfoque cualitativo, Clases de muestras, para estudios 
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cualitativos: La muestra de participantes voluntarios: Las muestras de voluntarios son 

frecuentes en ciencias sociales y médicas, La muestra de expertos: En ciertos estudios 

es necesaria la opinión de individuos expertos en un tema. Estas muestras son 

frecuentes en estudios cualitativos y exploratorios para generar hipótesis más precisas 

o la materia prima del diseño de cuestionarios, La muestra por cuotas: Este tipo de 

muestra se utiliza mucho en estudios de opinión y de marketing y además uso como 

técnicos de recolección de información por medio de la entrevista de plan para la 

recolección de información y plan para el procesamiento de información. 

Para las entrevistas, se tomó en consideración a los contadores de las empresas, 

ya que ellos son los que de manera profesional conocen todo lo referente a las 

obligaciones tributarias, y a la información en general, los resultados obtenidos arrojan 

criterios similares, en relación a los costos que genera el cumplimiento de la obligación, 

un 90% considera que es muy costosa y un 10% poco costosa, el primer criterio responde 

a que existe un gran número obligaciones que debe cumplir el contribuyente las cuales 

representa costos de sistemas contables por adquisición y actualización, costos del 

personal, costos de capacitación, entre otros. 

Se concluye que la administración Tributaria cuenta con una data de información 

muy importante en el país, sin embargo existe todavía falencias en cuanto a la 

interconexión de la información con otros entes públicos y privados proveedores de 

información, que le impiden que se capten los datos desde la fuente que los genera, 

confiable para efectos de control, sin embargo la calidad y oportunidad de ésta depende 

del grado de conocimiento y cumplimiento de los contribuyentes, de la forma en que ésta 

es empleada y fundamentalmente de cómo se integra al esquema general de control, al 

no existir sistemas de información en línea que les permita conocer cada uno de los 

hechos económicos al momento de que se generan no se está obteniendo eficiencia y 

simplicidad administrativa.  

El aporte de esta investigación fue de gran apoyo, toda vez que está dada en los 

aportes teóricos, además es importante resaltar que la Administración Tributaria debería 

poseer un sistema de información en línea, el cual sea un aporte para realizar tanto los 

controles, así como también para mejorar su eficiencia. Sería muy importante que la 
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Administración obtenga información oportuna y se realice las revisiones de inmediato y 

no posteriores. 

 

2.1.1. Fundamentos teóricos 

 

A continuación, se recogen los diferentes postulados, principios y conceptos 

promulgados sobre las variables objeto estudio, así también, las dimensiones, e 

indicadores que de estas desprenden, en otras palabras, las diversas teorías o el estado 

del conocimiento al respecto. 

Por tratarse de las bases teóricas, establecidas como herramientas de información 

de apoyo de la presente investigación, las cuales sirve como soporte para la temática 

planteada, por lo tanto, se indica recordar conceptos y teorías expuestos por algunos 

autores. A continuación, se presenta una serie de conocimientos que ayudaran con el 

desarrollo de la investigación, con el objeto de identificar la Gestión financiera y 

Responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. Es pertinente definir cada una de las concepciones determinadas 

en esta investigación. 

 

2.2. Gestión financiera 

 

La Gestión Financiera es de gran relevancia para el funcionamiento y organización de 

una empresa; su implementación es necesario para los profesionales preparados en 

materia financiera en áreas de interés en las organizaciones, pero adaptado a los 

procesos que correspondan a las Fundaciones y Asociaciones. Existen dos elementos 

básicos de la gestión financiera: la generación de recursos o ingresos, incluyendo los 

aportes por los asociados y en segundo elemento como la eficiencia y eficacia o 

esfuerzos y existencias de los recursos financiera para obtener un óptimo manejo. 

Para Haro (2017) la gestión financiera la define en dos tipos, como finanzas 

operativas denominada gestión financiera a corto plazo y el segundo tipo como finanzas 
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estructurales denominada a largo plazo, ambos constituyen la gestión financiera de las 

empresas corporativas o finanzas corporativas, es un conjunto de actividades que llevan 

a cabo los gerentes y tiene como objeto la creación del valor. 

Mientras para Cibrán, Prado, Crespo & Huarte (2016), la gestión financiera se 

refiere al tratamiento metodológico de las condiciones económicas y financieras de una 

organización, teniendo como objetivo analizar, evaluar y controlar las actividades que 

realiza la entidad en el proceso de creación de valor. Con este fin, los gerentes 

financieros deben estudiar continuamente el tiempo en los niveles operativo y de toma 

de decisiones, y emitir juicios reduciendo los resultados, las metas y proporcionando 

tecnología de apoyo a las decisiones.  

Desde la perspectiva de Córdoba (2016) la gestión financiera es como la manera 

racional de administrar el dinero, los ingresos en las organizaciones y en consecuencia, 

la rentabilidad generada por el mismo, con la finalidad de gestionar eficazmente el capital 

de trabajo, la inversión y el rendimiento, para que pueda tomar las decisiones correctas 

a corto y largo plazo. 

Al realizar la confrontación de los autores citados, se tiene que para Haro (2017) la 

gestión financiera la define en dos tipos, como finanzas operativas denominada gestión 

financiera a corto plazo y el segundo tipo como finanzas estructurales denominada a 

largo plazo, para Cibrán, Prado, Crespo & Huarte (2016), la gestión financiera tiene como 

objetivo analizar, evaluar y controlar las actividades que realiza la entidad en el proceso 

de creación de valor, finalmente Córdoba (2016) es como la manera racional de 

administrar el dinero, los ingresos en las organizaciones. Se fija posición con Córdoba 

(2016). 

En tal sentido, para efecto de la presente investigación, se infiere que la gestión 

financiera es de gran relevancia en la toma de decisiones de los ingresos y egresos del 

dinero en toda empresa, donde se debe llevar a cabo un plan financiero, de igual manera 

verificar los índices financieros los cuales van dirigidos a lograr los objetivos de 

rentabilidad, endeudamiento y liquidez.  
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2.2.1. Planificación Financiera 

 
Según Pérez (2016) el plan estratégico financiero, constituye un instrumento esencial en 

toda empresa, para establecer planes operativos, objetivos específicos, acciones, 

responsabilidades y recursos, permitirá aumentar la rentabilidad de la organización, Hay 

que tener en cuenta que es fundamental una buena toma de decisiones para realizar las 

actividades propuestas para lograr los objetivos, en los cuales hay que conocer las 

debilidades y oportunidades, fortalezas, amenazas que expresados en terminados 

financieros le son favorables a la empresa. 

Igualmente, Gitman y Zutter (2016), la planeación financiera es un aspecto relevante 

los procedimientos de la organización, brinda rutas que guían, coordinan y controlan las 

acciones de la empresa para alcanzar sus metas. Hay que tener presente dos aspectos 

clave del proceso de planeación financiera son la planeación de efectivo y la planeación 

de utilidades. De la misma manera la planeación de efectivo es la encargada de 

realizar el presupuesto de caja de la empresa y la planeación de utilidades implica la 

elaboración de estados pro forma. Tanto el presupuesto de caja como los estados pro 

forma son útiles para la planeación financiera interna; además, los prestamistas 

existentes y potenciales siempre los exigen. 

Igualmente, Vanden (2016) define el plan financiero como herramienta que se 

encarga de calcular los ingresos de una organización y se determinan los gastos en 

términos monetarios, como objeto primordial el establecer las necesidades de cualquier 

empresa, de acuerdo con el plan establecido para llevarse a cabo en un periodo 

determinado.  

Para Ross, Westerfield y Jordan (2018), la planeación financiera es el que se 

encarga de formar elementos con el objeto de alcanzar las metas financieras, se puede 

decir que es la declaración de lo que se va a hacer en el futuro, sus decisiones tienden 

a ser a largo plazo, lo cual significa que su instrumentación tarda mucho tiempo. En un 

mundo incierto, esto requiere que las decisiones se tomen anticipándose mucho a su 

realización. 

Por lo cual se infiere que el proceso de planeación financiera se identifican los planes 

financieros a largo plazo o estratégicos encargados de la formulación de los planes y 
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presupuestos a corto plazo u operativos y por otro lado podemos encontrar los planes y 

presupuestos a corto plazo, los cuales se encargan de la implementación de los objetivos 

estratégicos a largo plazo de la compañía. 

 

2.2.1.1. Pronóstico de ventas 

 

Ross y otros (2018) define el pronóstico de ventas como parte fundamentan de planes 

financieros que utilizan unas fuentes externas, se proporciona como la tasa de 

crecimiento en ventas y no como una cifra de ventas clara, nos ayuda a calcular las 

ventas proyectadas una vez que se conoce la tasa de crecimiento, podemos determinar 

que los pronósticos de ventas perfectos son imposibles porque estas dependen del 

estado incierto de la economía en el futuro, los cuales ayudan a la organización a hacer 

sus proyecciones. 

Mientras Gitman y Zutter (2016), definen el pronóstico de ventas como la clave para 

llevar a cabo un proceso de planeación financiera a corto plazo, el gerente financiero 

puede calcular los flujos de efectivo mensuales generados por los ingresos de ventas 

proyectadas y los desembolsos relacionados con la producción, el inventario y las ventas 

de toda organización, también determina el nivel requerido de activos fijos y el monto de 

financiamiento necesario para apoyar el nivel proyectado de ventas y producción, lo 

cual le permite la obtención de buenos datos es el aspecto más difícil del pronóstico. 

El pronóstico de ventas identifica un análisis de datos externos, internos o una 

combinación de ambos. 

Mientras Besley y Brigham (2016), afirman que el pronóstico de ventas es el 

componente más importante de la elaboración de pronósticos financieros de una 

empresa, el mismo comienza con una revisión de las ventas de los últimos 5 o 10 años, 

se basa en un período futuro, generalmente se apoya en las tendencias recientes de las 

ventas más el pronóstico de las perspectivas económicas de la nación, región, industria 

y así por el estilo. 

De acuerdo a lo anteriormente citado, se puede decir que Ross y otros (2018), 

Gitman y Zutter (2016), , así como Besley y Brigham (2016), coinciden en que dicho 

pronostico se basa en la estimación de las ventas para un periodo financiero 
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determinado, y que el mismo está basado en datos externos e internos, incluyendo 

factores que ayudan a realizar los ajustes necesarios dentro de su aplicación, así como 

también la fijación de objetivos que ayudan a una organización en cuanto a la 

administración de los recursos y el cumplimiento de sus metas. Se fija posición con 

Gitman y Zutter (2016). 

En este orden de ideas, el investigador infiere que el pronóstico de ventas es una 

de las partes fundamentales en la preparación de los presupuestos, con base en este 

pronóstico se calculan los flujos de cajas mensuales que vallan a resultar de entradas 

por ventas proyectadas y por los desembolsos relacionados con la producción, así mismo 

por el monto del financiamiento que se requiera para sostener el nivel del pronóstico de 

producción y ventas. 

 

2.2.1.2. Presupuesto de efectivo  

 
De acuerdo con Gitman y Zutter (2016) señalan que permite determinar los excedentes 

o déficit de tesorería previstos según los estados financieros pro forma, estado de 

resultados y balances proyectados. Esta cuantificación es la que permite desarrollar 

estrategias de inversión, en el caso de que se obtengan excedentes y estrategias de 

financiamiento en los casos donde se proyecta un déficit, considerando posibles 

amenazas para la empresa como tal. 

En la actividad a corto plazo, interpreta el autor citado, se presentan una serie de 

eventos y deducciones que crean flujos de entradas o salidas de efectivo, las que están 

desfasadas porque el pago de efectivo no se realiza, al mismo tiempo que se recibe el 

efectivo y son inciertos porque las ventas y los costos futuros no pueden predecirse con 

exactitud. El ciclo operativo es el periodo desde que se adquieren los inventarios, se 

venden y se cobra el efectivo.  

En relación al ciclo de efectivo, Cárdenas y Nápoles (2011) señalan que es el 

periodo desde el momento en que se paga el inventario hasta que se cobra la venta. En 

efecto, la mayoría de las empresas tienen un ciclo de efectivo positivo, por lo que 

requieren financiamiento para los inventarios y para las cuentas por cobrar. Cuanto 

mayor sea el ciclo de efectivo, más financiamiento se requerirá. Entre más corto sea el 
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ciclo de efectivo menor será la inversión en inventario y cuentas por cobrar y por 

consecuencia el total de activo rotara más. Para Gómez (2010), la planeación del efectivo 

implica la preparación del presupuesto de efectivo de la organización, para este autor, 

consiste en la elaboración de presupuestos de caja. Sin un nivel adecuado de efectivo y 

pese al nivel que presenten las utilidades la empresa está expuesta al fracaso.  

Se infiere que el presupuesto de efectivo es un estado de ingresos y egresos de 

efectivo estimado, este parte del saldo inicial de efectivo mostrado en el balance general. 

Se espera que las actividades de venta produzcan la mayor parte de los ingresos de 

caja. Si las ventas se hacen a base de crédito, las cuentas por cobrar se convierten a la 

larga en efectivo, a medida que los clientes pagan sus cuentas. El tiempo requerido para 

cobrar las cuentas en circulación tiene que estimarse y deberá tomarse algún tipo de 

precaución para hacerle frente a los descuentos y devoluciones sobre compras, así como 

a las cuentas incobrables. 

 

2.2.1.3. Presupuesto de compra  

 

Según Burbano (2015), el presupuesto compra son los procesos de planeamiento de las 

organización incorpora la toma de decisiones sobre la adquisición y la tendencia de las 

materias primas y las partes o componentes empleados en la fabricación de los artículos 

terminados, que según las predicciones, se colocarán en los canales de intermediación 

comercial previstos o se entregarán a los consumidores finales.  

Por ello, al sentar las pautas del sistema de planificación y control aplicado a la 

administración de los elementos que se vinculan directa o indirectamente a la producción, 

deben contemplarse los requerimientos de insumos estimados a cuya cuantificación 

concurren los estándares por producto. Como estos aspectos condicionan el manejo 

financiero de cualquier organización, dadas sus implicaciones sobre el comportamiento 

de los flujos productivos y los de caja, se impone acoger un orden en secuencia que dé 

cabida a la preparación de los siguientes presupuestos como señala Burbano (2015): 

1. Presupuesto de necesidades (cantidades): Contiene las cantidades 

pronosticadas de cada insumo por producto y subperiodo. 
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 2. Presupuesto de inventarios: Involucra los niveles de existencias esperados en 

cuanto a cantidades y costos, con base en políticas que sobre el particular instaure la 

gerencia y teniendo en cuenta los costos de mantenimiento de existencias.  

3. Presupuesto relacionado con las adquisiciones: Incluye la periodicidad, la 

cantidad y el valor de las adquisiciones correspondientes a cada insumo.  

4. Presupuesto de costos de los materiales por utilizar: Concierne al costeo de las 

materias primas y los materiales indirectos que contribuirán al ejercicio fabril, y en cuya 

determinación incide el sistema de inventarios utilizado en la Fundación o Asociación. 

Para obtener datos relacionados con los desembolsos monetarios pertinentes al pago de 

las deudas contraídas con los proveedores tal como señala Cottle (2009), se consideran 

los pasos siguientes, para lograr un adecuado presupuesto de comprar: 

 1. Presupuesto anual de compras por tipo de insumo y global.  

2. Programación de las cantidades a comprar por sub-periodo.  

3. Presupuestarían las compras en términos monetario por sub-periodo. 

4. Presupuesto anual de compras por tipo de insumo y global: Los inventarios finales 

pueden expresarse en términos de rotaciones que pueden asociarse a las necesidades 

estimadas para el siguiente o siguientes subperiodo o pueden calcularse en función de 

los consumos anuales o promedios mensuales. 

 

2.2.1.4. Estados financieros pro forma  

 
Según Ross y otros (2018), los estados financieros pro forma son la composición de un 

estado de situación financiera, un estado de resultados y un estado de flujos de efectivo 

estimados, se puede expresar que la frase pro forma significa como una cuestión de 

forma. Para Gitman y Zutter (2016), quien asegura que los mismos son tomados muy en 

cuenta por los accionistas, acreedores y administradores de la organización. Aunado a 

ello, menciona que varios métodos para la estimación de los estados financieros 

pro forma se basan en la creencia de que las relaciones financieras reflejadas en los 
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estados financieros de las empresas pasados de la compañía no cambiarán el periodo 

entrante. 

Los estados financieros pro forma, son pronósticos esperados en el futuro, según 

Van Horne y Wachowicz (2012), los mismos se basan en las condiciones que los 

directores esperan encontrar y las acciones que planean emprender. Al respecto, acotan 

que los presupuestos de entradas y salidas de efectivo solamente proveen información 

sobre las posiciones prospectivas futuras del efectivo de una organización, mientras que 

los estados financieros pro forma contienen cálculos esperados de todos los activos y 

pasivos, además de los rubros del estado de resultado. 

Analizando los planteamientos previos, resulta evidente que los autores manejan el 

mismo concepto de estados financieros pro forma, pues la diferencia entre sus 

planteamientos, viene dada por el aporte que realizan posteriormente. En este sentido, 

para Ross y otros (2018) solo se toma un pequeño aporte, éste sirve de ayuda para 

comprender el significado de la frase “pro forma”, el cual no es explicado como tal por 

los demás autores; por su parte, Gitman y Zutter (2016) agrega cuales son las 

herramientas necesarias para la elaboración de los mismos. Van Horne y Wachowicz 

(2002), comparan estos estados con otro elemento de la planificación financiera, el 

presupuesto de efectivo. 

Partiendo de ello, la idea considerada de mayor utilidad para la presente 

investigación es la expuesta por Gitman y Zutter (2016), pues contiene elementos más 

relevantes sobre los estados financieros pro forma; de acuerdo a lo visto anteriormente 

se puede decir que los estados financieros y pronóstico de ventas son utilizados por las 

empresas para elaborar estados financieros proyectados, conocidos como estado de 

resultado y balance general proforma, los cuales forman parte del proceso de 

planificación financiera, y son de gran interés para los accionistas, acreedores, 

administradores, entre otros. 

En este caso, el investigador infiere que los estados financieros son la forma que 

se utiliza para resumir los diferentes acontecimientos proyectados hacia el futuro de una 

organización determinada, Como mínimo, un modelo de planeación financiera generará 

estos estados a partir de proyecciones de partidas clave, como las ventas, Así mismo los 

modelos de planeación que se describen, los pro formas son el producto del modelo de 



32 
 

 

planeación financiera. El usuario proporcionará una cifra de ventas y el modelo generará 

el estado de resultados y el estado de situación financiera correspondientes. 

 

2.2.1.5. Presupuesto de utilidad 
 

La planificación y control integral de utilidades, se percibe como un proceso cuyo fin es 

ayudar a la administración a realizar eficazmente las importantes fases de las funciones 

de planificar y controlar. Según Gitman y Zutter (2016), se basa en los conceptos de 

acumulación para proyectar la utilidad y la posición financiera de la empresa, donde 

los accionistas, acreedores y la administración de la empresa prestan mucha atención 

a los estados financieros pro forma, que son resultados y balances generales 

proyectados, donde se reflejan las metas y los objetivos de la empresa para el periodo 

de la planificación. 

Por su parte, Weston (2010), se refiere a la preparación de estados financieros pro 

forma donde se muestran los niveles anticipados de ingresos, activos, pasivos y capital 

social; así como cualquier otro proceso previsto que se relacione con la naturaleza 

específica de la organización El proceso de planificación de utilidades se concentra en 

la elaboración de los estados proforma, los cuales son estados financieros proyectados 

tanto estado de resultados como balance. Para el autor en referencia, la elaboración de 

tales estados requiere de la utilización cuidadosa de los procedimientos que suelen 

emplearse para contabilizar costos, ingresos, gastos, activos, pasivos y capital social que 

resultan del nivel anticipado. 

Van Horne (2010) refiere que los insumos de los estados proforma son los estados 

financieros del año anterior y la predicción de ventas del año próximo, cabe señalar que 

esta actividad, los cuales son de ayuda a la administración para determinar las acciones 

a tomar con la finalidad de lograr ciertos objetivos, las cuales deberían ser suficientes 

para remunerar al capital invertido en la empresa. De acuerdo con lo que se imponga 

como meta u objetivo se puede calcular cuánto hay que vender, a qué costos y a qué 

precio, para lograr determinadas utilidades. 

Se fija posición por Gitman y Zutter (2016), debido a que expresa de una manera 

objetiva y clara a lo referente con la planificación de utilidades, indicando que es 
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necesaria para la proyección de utilidad y la posición financiera de una empresa, también 

señala que los acreedores son quienes requieren de esta información en base a los 

estados financieros proforma. 

Desde la perspectiva del investigador, el presupuesto de utilidades se obtiene 

mediante información en base a los estados financieros proforma, tales como el estado 

de situación financiera y estado de resultado, aunado a esto esta planificación es 

necesario para la toma de decisiones en las empresas puesto que la misma se aplica 

para el cumplimiento de objetivos y metas organizacionales. 

 

2.2.1.6. Inversión  

 

Según Gitman y Zutter (2016), definen las inversiones como cualquier instrumento 

en la que se pueden colocar unos fondos con la esperanza que generaran rentas 

positivas, y/o su valor aumentara o se mantendrá en el tiempo. Para Hernández, 

Hernández y Hernández (2012), las inversiones son erogaciones que se utilizan para 

tener una utilidad o beneficio esperado y que el mismo no pierda valor en el trascurso 

del tiempo. 

Para Ortega (2012) la inversión es el acto mediante el cual se adquieren bienes 

con el ánimo de obtener ingresos o rentas a lo largo del tiempo. También se refiere al 

empleo de capital en algún tipo de actividad con el objetivo de incrementarlo. En otras 

palabras, consiste en renunciar a un consumo actual y cierto a cambio de obtener unos 

beneficios futuros y distribuidos en el tiempo.  

Al realizar la confrontación por los autores citados Gitman y Zutter (2016), y 

Hernández, Hernández y Hernández (2012), Ortega (2012), los mismos coinciden en 

sus criterios, toda vez que explican que las inversiones son erogaciones o un 

instrumento lo cual se utiliza para que un activo no pierda su valor o aumente en el 

transcurso del tiempo. Se fija posición con Gitman y Zutter (2016). 

Desde la perspectiva del investigador, la inversión es la colocación de cierto capital 

con el fin de obtener una ganancia o rentabilidad futura, es decir es un instrumento a el 

cual se le va a colocar unos fondos o activos. Por lo cual las decisiones de inversión, se 

analizan los flujos de efectivo que se esperan sean generados por el proyecto, por lo 
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cual deben analizarse diversos aspectos que incluyen las fuentes de generación de 

beneficios, los efectos de los impuestos, el valor de desecho de los proyectos, entre 

otros. 

 

2.2.1.7. Financiamiento 

 

Según Gitman y Zutter (2016), el financiamiento va focalizado en definir la forma en la 

cual se solicitarán los fondos para sostener la operatividad de las empresas. No existe 

una fórmula que otorgue a la empresa el financiamiento ideal. En el campo de las fuentes 

de financiamiento para la empresa cada una de ellas involucra un costo de 

financiamiento, por tanto, puede considerarse un conjunto de lineamientos para regular 

la configuración del portafolio de financiamiento y su periodicidad, el cual debe buscar 

minimizar el costo de las fuentes de recursos para un nivel dado de riesgo. Normalmente, 

las empresas cuentan en su mayoría con acceso a fuentes de financiamiento 

tradicionales, entre las que se encuentra principalmente la banca comercial. 

Para Van Horne y Wachowicz (2012), consisten en la forma en la cual la empresa 

o institución se obtienen fondos para poder desarrollar sus actividades. Una empresa es 

una organización que obtiene dinero para invertirlo. Una empresa privada invierte para 

obtener ganancias. De allí que toda empresa tiene por lo menos dos actividades básicas: 

la de obtención de dinero (actividad financiera) y la de colocación del mismo para obtener 

ganancias (actividad de inversión). Cualquier conjunto de actividades que una empresa 

pudiera realizar para obtener recursos, constituye un proyecto de financiamiento. 

Mientras Ramírez (2011), establece que el financiamiento sirve para referirse a un 

conjunto de medios monetarios o de crédito, destinados por lo general para la apertura 

de un negocio o para el cumplimiento de algún proyecto, ya sea a nivel personal u 

organizacional. Es importante acotar que la manera más común de obtener 

financiamiento es a través de un préstamo.  

 

2.2.2. Indicadores financieros 
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Rodríguez (2017) define que los indicadores financieros como un exceso de activos 

sobre pasivos y por lo cual, a la suficiencia del capital contable de las organizaciones. 

Sirve al usuario para inspeccionar la estructura del capital contable de la organización en 

términos de la mezcla de sus recursos financieros y la habilidad de la entidad para 

satisfacer sus responsabilidades a largo plazo y sus compromisos de inversión. 

Por su parte, León (2014) asevera que muchos de estos indicadores no son de 

mayor utilidad aplicados de forma individual o aislada, por lo que es preciso recurrir a 

varios de ellos con el fin de hacer un estudio completo que cubra todos los aspectos y 

elementos que conforman la realidad financiera de toda empresa. Según Calderón 

(2014) es el método de análisis de los estados financieros más utilizado, el cual consiste 

en establecer relaciones de una partida con otra, es decir entre dos variables que se 

obtienen del estado de situación financiera y/o del estado de resultados, una de las 

variables actuando como numerador y la otra como denominador. 

 En este sentido al confrontar a los autores sobre los índices financieros se tiene 

que para Rodríguez (2017) son un exceso de activos sobre pasivos, para León (2014) 

se recurre a ellos con el fin de hacer un estudio completo que cubra todos los aspectos 

y elementos que conforman la realidad financiera de toda empresa, Calderón (2014) 

consiste en establecer relaciones de una partida con otra, donde se obtienen del estado 

de situación financiera y/o del estado de resultados. 

 El investigador infiere que los índices financieros son aquellos indicadores los 

cuales van arrojar información financiera de la empresa, siendo necesarias para medir la 

capacidad de generar liquidez estabilidad, la capacidad de endeudamiento, los 

rendimientos y las utilidades de la entidad, a través de la interpretación de las cifras 

arrojadas de acuerdo a cuentas de los estados financieros. Para las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribia, son de gran utilidad poderlas 

descifrar toda vez que va ayudar a los administradores a tener con mayor claridad y 

objetividad el estado en la cual se encuentran y recurrir a estrategias para disminuir los 

riesgos. 
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2.2.2.1. Liquidez 

 

Para Córdoba (2016), la liquidez se entiende como la rapidez o facilidad que tiene un 

activo de convertirse en efectivo, siendo el dinero el activo líquido por excelencia. Los 

activos presentan diferentes grados de liquidez, de acuerdo con la facilidad con que 

pueden convertirse en efectivo. Los activos diferentes al efectivo, presentan dos 

dimensiones en cuanto a la liquidez: 1. El tiempo necesario para convertirse en dinero. 

2. El grado de seguridad de que convierta en dinero.  

Mientras León (2014), afirma que el índice de liquidez mide la capacidad de pago 

que tiene la empresa para hacer frente a sus deudas de corto plazo. Es decir, el dinero 

en efectivo de que dispone, para cancelar las deudas. Expresan no solamente el manejo 

de las finanzas totales de la empresa, sino la habilidad gerencial para convertir en 

efectivo determinados activos y pasivos corrientes. 

Según Rodríguez (2012) la liquidez es la capacidad de cumplir con las 

responsabilidad, pagos de la organización, con el monto y en el tiempo establecidos; 

cuando una organización analiza la liquidez lo que se busca es evaluar si se tienen 

suficientes recursos para cumplir todas las responsabilidades de pago de préstamos,  

financiamientos y en la fechas establecidos, por lo tanto debe considerarse un 

investigación de sus habilidades o capacidades para convertir sus recursos en dinero, 

pues dichos obligaciones deben cancelarse en efectivo. 

Para efectos de este estudio, el investigador infiere que la liquidez es la capacidad 

que posee una entidad de hacer frente a sus deudas en el corto plazo, atendiendo al 

grado de liquidez del activo circulante, es decir la capacidad de generar recursos para 

hacer frente a obligaciones de pago inmediata. Este índice es muy útil para medir el 

grado de excelencia en el cual se encuentran las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario de Uribia, este es de gran importancia para diagnosticar como 

realmente están las finanzas de estas organizaciones. 

 

2.2.2.2. Endeudamiento 

 

Según Mendoza (2016), el endeudamiento es el uso de recursos de terceros obtenidos 

vía deuda para financiar una actividad y aumentar la capacidad operativa de la empresa. 
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El endeudamiento no tiene por qué tener efectos negativos para la empresa. Se tiene la 

creencia de que el endeudamiento es perjudicial, que perjudica a las empresas, algo que 

no es del todo cierto. Evidentemente que el endeudarse puede traer complicaciones, 

pero la real causa de los problemas nunca será el haberse endeudado, sino el manejo 

que se haga de esos recursos. De hecho, el endeudamiento es necesario para poder 

impulsar el desarrollo y crecimiento de cualquier unidad empresarial.  

Para Ortiz (2015) los indicadores de endeudamiento tienen la finalidad de medir el 

grado y la forma como participan los acreedores dentro del financiamiento de la empresa. 

Asimismo, menciona el autor que se trata de establecer el riesgo que corren tanto los 

acreedores como los dueños y la conveniencia o inconveniencia de un determinado nivel 

de endeudamiento. 

En cuanto a Rodríguez (2017) el endeudamiento lo define como el porcentaje del 

activo total que se financia con el pasivo, por lo tanto la razón financiera se expresa: 

Como la diferencia de pasivo total y activo total, hay que tener en cuenta que el activo 

es igual a la suma del pasivo y el capital, y si esta razón es mayor que 50%, quiere decir 

que el activo se financia en mayor proporción por pasivos que con capital, Así mismo, 

esta razón va en el mismo sentido que la palanca financiera y el resultado determina 

prácticamente lo mismo. Si está por abajo de 50% de la organización usa más capital 

que pasivo para financiar la adquisición de activos, en la palanca financiera el equilibrio 

está en 1.00, en la razón de endeudamiento está en 50%. 

Al confrontar los autores en referencia con el índice de endeudamiento para 

Mendoza (2016), el endeudamiento es el uso de recursos de terceros obtenidos vía 

deuda para financiar una actividad, Ortiz (2015) miden el grado y la forma como 

participan los acreedores dentro del financiamiento de la empresa y Rodríguez (2012) es 

el porcentaje del activo total que se financia con el pasivo, por lo tanto, la razón financiera 

se expresa: Como la diferencia de pasivo total y activo total. Se fija posición con Ortiz 

(2015). 
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2.2.2.3. Rentabilidad  

 
Según Mendoza (2016), la rentabilidad se puede considerar como la remuneración 

recibida por el dinero invertido. En el mundo de las finanzas se conoce también como los 

dividendos percibidos por un capital invertido en un negocio o empresa. la rentabilidad 

de cualquier inversión debe ser suficiente para mantener el valor de la inversión e 

incrementarla. Estas razones miden el rendimiento de la empresa en relación con sus 

ventas, activos o capital.  

Es importante conocer estas cifras, ya que la empresa necesita producir utilidad 

para poder existir. Estos indicadores son de mucho uso, puesto que proporcionan 

orientaciones importantes para dueños e inversionistas, ya que relacionan directamente 

la capacidad de generar fondos en la operación de corto plazo de la empresa. Todos los 

indicadores están diseñados para evaluar si la utilidad que se produce en cada periodo 

es suficiente y razonable, como condición necesaria para que el negocio siga 

marchando. 

Para Rodríguez (2017), la rentabilidad se define como uno de los factores 

relevantes para que las organizaciones para lograr su permanencia en el largo plazo; 

también puede considerarse como un parámetro que puede servir para comparar los 

resultados entre diferentes organizaciones y ayudar a los negociantes a determinar en 

qué debe invertir su dinero, optimizar sus ganancias, optimizar procesos y obtener 

ganancias.  

Igualmente, Rodríguez (2017) la rentabilidad la define como la capacidad de la 

organización para generar incremento de todos los bienes de una organización y que 

genere efectivos, por lo cual, sirve al beneficiario generar cambios de los activos netos 

de la organización, en relación al patrimonio contable y sus propios activos. Relacionan 

directamente la capacidad de generar fondos en operaciones de corto plazo. 

A tal efecto, el investigador infiere que mediante el indicador de rentabilidad los 

directivos buscan maximizar en interés de los propietarios. Además, una rentabilidad 

financiera insuficiente supone una limitación por dos vías en el acceso a nuevos fondos 

propios. Primero, porque ese bajo nivel de rentabilidad financiera es indicativo de los 
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fondos generados internamente por la empresa y segundo, porque puede restringir la 

financiación externa. 

 

2.2.2.4. Índice de solvencia 

 

El índice de solvencia para Rivera (2019) es aquel que busca medir el índice de 

financiamiento de la organización, en el que participan acreedores, se busca de medir el 

riesgo con el que tienen los acreedores al momento de otorgar financiamiento en una 

empresa, generalmente sostenible en el tiempo. Según Palomino (2014) el índice de 

solvencia es una relación entre el total de activos de una entidad (persona física o 

jurídica) y el total de pasivos. Dicha relación es un cociente que indica cuántos recursos 

se tienen en activo en comparación con el pasivo. 

A este respecto Zans (2011) alude que el índice de solvencia muestra la capacidad 

de la empresa para cumplir con sus obligaciones en el largo plazo. Esta capacidad 

dependerá de la correspondencia que exista entre el plazo para recuperar las inversiones 

y los plazos de vencimiento de las obligaciones contraídas con terceros. Indican la 

capacidad que tiene una empresa para cumplir con sus obligaciones de deuda a corto y 

largo plazo. 

Por lo cual, el investigador infiere que el indicador de solvencia, es un indicador que 

se practica sobre los estados contables, es una relación entre el total de activos de una 

entidad (persona física o jurídica) y el total de pasivos. Dicha relación es un cociente que 

indica cuántos recursos se tienen en activo en comparación con el pasivo. En este caso 

específico en las asociaciones  

 

2.2.3. Responsabilidad tributaria 
 

La responsabilidad tributaria es una figura que ha dado lugar a numerosas controversias. 

Discutiéndose, entre otras cuestiones, tanto su naturaleza como su fundamento jurídico. 

Algunos autores han identificado la responsabilidad con la institución de la fianza en 

virtud de su finalidad de garantía del crédito tributario. Sin embargo, otros vislumbran en 
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ella matices sancionadores e incluso indemnizatorios que no la hacen comparable con 

la figura mencionada del derecho civil. 

Según el Gobierno de España, ministerio de hacienda (2016), la responsabilidad 

tributaria la define las obligaciones de satisfacer el interés de mora, los recargos por 

declaración extemporánea y los recargos del período ejecutivo, así como aquellas otras 

que imponga la ley. Por lo tanto, Las sanciones tributarias no tienen la consideración de 

obligaciones accesorias. 

Igualmente, Gobierno de España, ministerio de hacienda (2016) la define como una 

Obligaciones tributarias formales tributarios deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

establecerse, los obligados: 

a) La obligación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que 

desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades u operaciones 

empresariales y profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención. 

b) La obligación de solicitar y utilizar las relaciones de naturaleza o con trascendencia 

tributaria La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como 

los programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de codificación utilizados 

que permitan la interpretación de los datos cumpla con utilización de sistemas 

informáticos.  

Mientras Sánchez (2016), refiere que la Administración Tributaria tiene la facultad 

de recaudar los tributos de los contribuyentes, siendo una de sus funciones asegurar 

el pago de las deudas correspondientes, de ésta manera existe una figura en el que 

esta entidad como acreedor de la deuda tributaria puede exigir el pago de la deuda a un 

sujeto denominado “responsable”, distinto al contribuyente. 

Para Larrañaga y López (2012), la responsabilidad tributaria encuentra 

fundamentos en la garantía y aseguramiento del crédito tributario, fundamento éste que 

no difiere de los negocios jurídicos de garantía en el derecho común. Siendo fuente del 

financiamiento del Estado, en determinados casos se designan responsables que 

atendiendo a algún vínculo con el contribuyente con mayor o menor cercanía con el 

hecho generador de la obligación tributaria, para el pago de impuestos y tributos. 
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2.2.3.1. Obligaciones tributarias 

 

Moreno (2019) expresa que la obligación tributaria toma como fundamento el pago de 

los tributos, y la primera característica que la doctrina le confiere a dicha obligación es 

su origen legal, que se constituye del principio de legalidad, consagrado en el artículo 

338 de la Constitución Nacional. Los tributos en Colombia se estructuran sobre la base 

del concepto de obligación. 

Según el Gobierno de España, ministerio de hacienda (2016) la obligación tributaria 

consiste en satisfacer un importe a la Administración tributaria por el obligado a realizar 

pagos fraccionados, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a cuenta. Por 

lo tanto, esta principal la obligación tributaria tiene carácter autónomo respecto de la 

obligación tributaria. El contribuyente podrá deducir de la obligación tributaria principal el 

importe de los pagos a cuenta soportados, salvo que la ley propia de cada tributo 

establezca la posibilidad de deducir una cantidad distinta a dicho importe.  

De acuerdo a Cadenas y Vargas (2014) la resolución 11429 de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), coincide con lo establecido en el estatuto 

tributario donde establece que las personas que son sujetos obligados a presentar 

información; los valores mininos de ingresos brutos para personas naturales y jurídicas. 

Entre los obligados a informar se incluyen las personas y empresas declarantes de renta 

y complementarios, o de ingresos y patrimonio. Las personas y entidades que se hagan 

acreedores a descuentos tributarios, los grandes contribuyentes obligados a declarar 

renta y complementarios o ingresos y patrimonio. Determina el valor mínimo para 

aquellos que efectuaron retenciones en la fuente durante el Año 2011. 

Desde la perspectiva del investigador, la obligación tributaria constituye un vínculo 

jurídico por medio del cual el Estado, que se constituye en acreedor, tiene la potestad de 

exigir de una persona natural o jurídica denominada contribuyente, que es la parte 

deudora, una prestación determinada. La misma tiene elementos claves que indican el 

nacimiento de dicha obligación las cuales están presentes como lo son: la fuente, sujeto 

activo, sujeto pasivo, hecho generador, la base gravable y la tarifa. 
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2.2.3.1.1. Información de exógena  

 

La información exógena es un conjunto de reportes que tienen como base las 

transacciones de contabilidad y las declaraciones de renta y complementarios, los 

cuales son remitidos a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Para 

Cadena y Vargas (2014) es el conjunto de datos que las personas naturales y jurídicas 

deben presentar periódicamente a la DIAN, según resolución expedida por el director 

general, sobre las operaciones con sus clientes o usuarios. Quien debe presentar la 

información es el representante legal o apoderado. 

Según Sanabria (2013) la información exógena es como el flujo de información 

resultante del ciclo económico y fiscal de los contribuyentes, del cual deben presentar 

los respectivos informes a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), lo 

cual se debe hacer en medio magnético, de acuerdo al contenido y especificaciones 

técnicas definidas en los artículos 623 al 631 del Estatuto tributario y las resoluciones 

de la DIAN, 11423, 11424, 11425, 11426, 11427, 11428, 11429, 11430, 11431, del 31 

de octubre de 2011. 

Por su parte, Chavarro y Beltran (2011) indican que la información exógena es la 

alianza de información que las personas Naturales y Jurídicas deben presentarle 

periódicamente, según resolución expedida por el Director General, sobre las 

operaciones con sus clientes o usuarios. Sin embargo, una de las funciones, es la de 

fiscalización, en desarrollo de la cual debe detectar contribuyentes que evaden su 

compromiso de declarar, o la cumplen, pero con presuntas inexactitudes. Para el 

desarrollo de esta función, es primordial contar con información, pero además de ello con 

sistemas informáticos que permitan que el volumen de información pueda ser organizado 

y analizado permitiendo alcanzar objetivos y metas puntúales para cada tipo de 

información. 

Siguiendo en este orden de ideas, los obligados a presentar y la información que 

debe brindarse se encuentran descritos en los artículos 623 a 631 del E.T., sin embargo, 

el contenido y características técnicas son definidas por la Dirección de Impuestos y 
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Aduanas nacionales mediante resolución del Director General, diferenciando para cada 

grupo o sector, los plazos de entrega y los lugares de presentación. Estas resoluciones 

deberán emitirse por lo menos con dos (2) meses de anterioridad al último día del año 

gravable para el cual se solicita la información. 

Desde la perspectiva del investigador, la información exógena es una herramienta 

de control, la cual permite a la administración tributaria comparar la información 

suministrada por otros contribuyentes y agentes externos, facilitando la verificación de 

la confiabilidad, la misma es de carácter confidencial y solo es utilizada para adelantar 

procesos de fiscalización.  

 

2.2.3.1.2. Facturación 

 

Según Chavarro y Bello (2018) la facturación es un título valor que el prestador del 

servicio podrá liberar y entregar al beneficiario del servicio, es de gran importancia no 

emitir factura alguna que no corresponda a bienes entregado real y materializado. En la 

parte tributaria las organizaciones que se dediquen al comercio, encargadas en ventas 

de bienes productos de la actividad agrícola o ganadera, deben expedir facturas, 

teniendo en cuenta guardar una copia de la misma, cada servicio que preste, 

independientemente de su calidad de contribuyente o no de los impuestos administrados 

por la Dirección de Impuestos Nacionales. 

En cuanto a López y Tamayo (2012), la factura es un documento que soporta 

legalmente una prestación de servicios, el cual deben realizar la organización que preste 

en servicio, por lo tanto, se debe formular una por cada servicio. Por otra parte, en el 

Estatuto Tributario artículo 617 establece que, para los efectos tributarios, que en la 

realización de la expedición de la factura ellas deben cumplir unas condiciones cuando 

es entregado el documento original al comprador y deben tener los siguientes requisitos.  

a. Estar designada como factura de venta.  

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del proveedor  

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT de beneficiario.  

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta.  
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e. Establecer la fecha de su expedición de la realización del mismo.  

f. Descripción de artículos vendidos o servicios prestados.  

g. Valor total los bienes o servicios prestados  

h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura 

i. Indicar la calidad de retenedor del IVA.  

 

Mientras Zuluaga (2018), comenta que existen factura electrónica siendo esta un 

documento que soporta las operaciones de venta de bienes y/o prestación de servicios 

de una organización, garantizando el cumplimiento de las características relacionadas a 

su expedición, recibo, rechazo y conservación. A su vez, se pueden expedir directamente 

por parte del comprometido, o a través de un vendedor tecnológico autorizado por la 

DIAN, o a través de la opción gratuita que ofrece la Dirección de Impuestos. Contempla 

de igual manera que, la expedición de la factura electrónica abarca la generación por los 

compromisos y su entrega al adquirente.  

 

2.2.3.1.3. Información contable   

 
La contabilidad es una ciencia y al mismo tiempo una herramienta que recolecta, 

identifica, codifica, acumula y registra información financiera, la cual debe ser llevada de 

manera ordenada, para de esta manera emitir de forma más detallada la información 

contable y hechos económicos realizados por las empresas a través de la emisión de 

unos estados financieros que son objeto de diversos usos. 

Según Fierro y Fierro (2015), la contabilidad son los procesos que se construyen 

con la información financiera de la organización, los cuales comprenden tres principios 

básicos, como registro de todas las transacciones los principios de causación (estado 

de resultados), acumulación (estado de situación financiera) y la fuentes y usos del 

efectivo (estado de flujos de efectivo).  

En relación con Mendoza y Ortiz (2016), tiene como concepto de la contabilidad 

como el lenguaje de los negocios, porque se encarga de identificar, medir y comunicar 

la información económica, que permite a los usuarios establecer criterios y tomar 

decisiones. Por lo tanto, que es considerada como la historia de los negocios, por cuanto, 
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registra de manera cronológica, lo que económicamente ocurre en las organizaciones. 

Del mismo modo afirman que para otros es un arte, una técnica, o una ciencia. Al 

conceptualizarla como ciencia afirman que “construye un sistema informativo que emite 

datos estructurados e importante de los distintos entes que componen la realidad 

económica, como la sociedad, las organizaciones y el sector público”.  

Concordancia con los aspectos señalados, Mendoza y Ortiz (2016), conciben la 

contabilidad como:  

“Un sistema de información integrado a las organizaciones, que permite 

identificar, clasificar, registrar, resumir, interpretar, analizar y evaluar, en 

términos monetarios, las operaciones y transacciones económicas de las 

compañías con miras a ofrecer información útil, veraz, oportuna y eficiente a 

todos los interesados”.  

 

Con lo anteriormente expuesto, se evidencia la existencia de diversos usuarios de 

la información financiera, cada uno con sus propios intereses. Los propietarios pueden 

estar interesados en las utilidades y la maximización del valor de sus empresas; los 

proveedores, en determinar la capacidad de endeudamiento para el otorgamiento de 

créditos, lo mismo con las entidades del sector financiero. En el caso del Estado, se fía 

de lo relacionado a los impuestos, tomando en cuenta que las organizaciones pueden 

ser contribuyentes o responsables en materia tributaria y cabe resaltar que los impuestos 

integran la masa de los ingresos del Estado. Es por ello, que la contabilidad reviste de 

utilidad para la compañía.  

Para Vargas (2017), la contabilidad es una disciplina de carácter social y está dada 

en satisfacer requerimientos de información de diferentes beneficiarios, ya sean 

inversionistas, la gerencia, la sociedad, los empleados, proveedores, clientes y el 

Estado, donde cada uno de los usuarios tiene propósitos y requerimientos diferentes. En 

el caso del Estado ilustra sobre el requerimiento de información contable y financiera de 

los entes económicos para cumplir con sus facultades de vigilancia y el control de la 

actividad empresarial, para realizar estadísticas nacionales, llevar a cabo proceso de 

recaudo y fiscalización tributaria.  
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De igual manera Vargas (2017), establece que existe una relación entre la 

contabilidad y lo tributario, donde puntualiza que, “la contabilidad se supone busca 

representar la realidad económica y financiera de las empresas en tanto que la 

tributación persigue satisfacer los propios recaudatorios y de control del Estado”. Así 

también, advierte que hay regulaciones contables con impacto en lo fiscal, pero que 

también existen regulaciones tributarias con incidencia en lo contable.  

Con lo que se refiere, Fierro (2011), aborda elementos muy importantes en materia 

de la contabilidad, en este caso, los textos de Contabilidad, que citando el Código de 

Comercio de Colombia de las compañías “en la práctica comercial los clasifica en Libro 

Diario, Libro Mayor y Balances y Libro de Inventarios”. En ese orden de ideas considera 

que, atendiendo las normas legales, la naturaleza del objeto social de las 

organizaciones, deben llevarse los textos para registrar de manera cronológica las 

operaciones; establecer un resumen de las actividades en cada cuenta, con sus 

movimientos débitos, crédito; determinar la propiedad del ente a través de soportes de 

capital y las restricciones sobre éste; permitir el completo entendimiento de lo registrado, 

a través de los libros auxiliares.  

 

2.2.3.2. Impuestos nacionales 
 

La Ley 1819 del 29 de diciembre 2016 también produjo cambios significativos en el 

impuesto sobre la renta personas naturales; impuesto sobre la renta personas jurídicas; 

procedimiento tributario (liquidación provisional, modificaciones respectos de la 

declaración tributarias; sanciones, clausula anti abuso en materia tributaria, 

conciliaciones y condiciones especiales de pago; fortalecimiento de la administración 

tributaria, contrato de estabilidad jurídica y delito por omisión de activos); y los impuestos 

territoriales representados en (impuesto sobre vehículos automotores, impuesto de 

industria y comercio, impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco, impuesto de 

alumbrado público, procedimiento tributario territorial). (Congreso de la Republica de 

Colombia, 2016). 

Por su parte Romero (2016) explica, que el sistema tributario colombiano se 

encuentra los impuestos nacionales los cuales son recaudados y administrados por la 
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DIAN. En esta categoría de tributos, los ciudadanos cuentan con obligaciones por cuenta 

de dos tipos de impuestos: los directos e indirectos, menciona que en los impuestos 

directos, el Gobierno le cobra al patrimonio o riqueza del ciudadano. En esta categoría 

entran el Impuesto a la Riqueza, el impuesto de Renta o aquellos como los timbres 

postales que se cobran directamente por la prestación de un servicio. 

Según Muñoz (2014), los impuestos nacionales son los tributos que generan el 

mayor volumen de ingresos para la administración pública, por lo cual, han ido 

desplazando palatinamente al resto de los ingresos públicos y convertirse en la principal 

fuentes dinero para la realización de gastos públicos por las distintas administraciones 

nacionales. 

En opinión del investigador, los impuestos es prestación monetaria requerida a los 

particulares por vía de autoridad en este caso de la administración tributaria la cual es 

obligatoria es una imposición la cual se debe pagar. En el caso de los Impuestos 

nacionales que son recaudados y administrados por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), estos pueden ser directos en donde el gobierno colombiano 

cobra al patrimonio del ciudadano, como el impuesto de renta, o indirectos, los cuales 

recaen sobre el consumo de bienes, servicios, mediante la recaudación del mismos se 

llevan a cabo proyectos sociales, de inversión y administración del Estado. 

 

2.2.3.2.1. Impuesto de renta y complementario, régimen especial  

 

En lo que le corresponde al impuesto sobre la renta, Acebrón, Hernández, Pérez y 

Román (2013), exponen que se trata de un impuesto de carácter personal y directo que 

se grava, conforme a algunos principios, la renta. Para Delgado (2013) el impuesto de 

renta se condiciona en función de las características personales del contribuyente, por el 

cual se contempla como un impuesto subjetivo, de carácter anual, además es un 

impuesto de carácter progresivo en lo que subyace el concepto de redistribución, debido 

a que hace que los que tienen mayor capacidad contributiva paguen más, en otras 

palabras, el que tenga mayor renta, pagará más, grava la totalidad de la capacidad 

económica del contribuyente, independientemente de la fuente de sus ingresos.  
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Por una parte la DIAN (2012), denomina el impuesto de renta como: “Un impuesto 

directo, que recae sobre los contribuyentes individualmente considerados y grava a 

quienes en la ley están previstos como sujetos pasivos que hayan percibido ingresos – 

hecho generador de la obligación sustancial del impuesto – susceptible de producir un 

incremento neto en el patrimonio”. 

En atención a lo anterior, se puede decir que, el impuesto de renta, es un impuesto 

nacional, que grava los ingresos de personas naturales y jurídicas que sean susceptibles 

a generar incrementos en el patrimonio, además, es un impuesto directo, personal, 

subjetivo, progresivo, por lo tanto se establece a los aspectos de las personas y que se 

aplica a todas las rentas conseguidas de fuente nacional o extranjera.  

Ahora bien, es pertinente tener en cuenta algunas precisiones de la normatividad 

tributaria, con relación a este impuesto. El impuesto de renta y complementario se 

entiende como un solo impuesto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 el Estatuto 

Tributario en el que se encuentra textualmente: 

 “El impuesto sobre la renta y complementarios se consideran como un solo 

tributo y comprende: para las personas naturales, sucesiones ilíquidas y 

bienes a fines especiales en virtud de las donaciones o asignaciones modales 

contempladas en el artículo 11, los que se liquidan con base en la renta, en 

las ganancias ocasionales; para los demás contribuyentes, los cuales se 

liquidan con base en la renta, en las ganancias ocasionales y en la 

transferencia al exterior de rentas y ganancias ocasionales, por lo cual,  las 

utilidades comerciales en el caso de las sucursales de sociedades y entidades 

extranjeras”.  

A través de lo anterior, se logró percatar sobre la existencia de los tipos de sujetos 

pasivos, en este caso, las personas naturales, donde el artículo 7 del Estatuto Tributario, 

que establece que todas son contribuyentes de este impuesto, aunque no todas tienen 

la obligación formal de declararlo, a su vez, asimila con esta figura a las sucesiones 

ilíquidas; y por otro lado, las personas jurídicas,  sobre las cuales el artículo 12 del 

Estatuto Tributario expresa están gravadas tanto en renta y ganancias ocasionales de 

fuente nacional como las que sean de fuente extranjera.  
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En torno a las personas jurídicas, se evidencia un tipo de clasificación en lo que 

compete a las sociedades comerciales. Por lo tanto, las comunidades limitadas y sus 

asimiladas, de las cuales el artículo 13 del Estatuto Tributario describe que, están 

sometidas al impuesto de renta y complementarios, conjunto al que pertenecen además 

de las sociedades limitadas, las colectivas, la en comandita simple, las sociedades 

irregulares o de hecho, las corporaciones y asociaciones con fines de lucro y las 

fundaciones de interés privado.  El otro grupo, que se denomina las sociedades 

anónimas y sus asimiladas, en las que se encuentran las sociedades anónimas, la en 

comandita por acciones y las humanidades irregulares o de hecho que tengan 

características similares a las descritas. 

Así mismo, cabe puntualizar, que la norma hace una separación entre la renta de 

las sociedades y sus socios u accionistas, toda vez, que no están incluidas en lo que 

respecta la renta de las sociedades comerciales, las utilidades que se distribuyan entre 

sus propietarios, indistintamente la connotación jurídica que tenga la renta que éstos 

perciban de dichas comunidades. Otra división que se observa en el Estatuto Tributario 

respecto a renta, es la separación de los obligados a llevar contabilidad y los no obligados 

a hacerlo, pero desde el punto de vista tributario, no en lo comercial. Por lo tanto, se 

define la realización de los ingresos, así como también, lo relacionado con los costos y 

las deducciones, que a la larga tendrán una notable incidencia sobre la base gravable y 

los montos a pagar en su calidad de contribuyentes declarantes de renta, 

específicamente en las personas naturales.  

En lo que respecta a las personas naturales, por motivos de la Ley 1816 de 2016, 

se formula un cambio consistente en la separación de las rentas, donde de acuerdo con 

Araque, Araque, Varón y Dussán (2017), los ingresos de las personas naturales 

responsable de declarar renta se depurarán en distantes cédulas, tomando en cuenta las 

reglas establecidas en el artículo 26 del Estatuto Tributario, dichas rentas cedulares son, 

rentas de trabajo, pensiones, rentas de capital, rentas no labores, dividendos y 

participaciones. Además, aclaran que, los ingresos no constitutivos, los costos, las 

deducciones y distintas rentas exentas, entre otros, solo se pueden imputar en la cedula 

correspondiente.  
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En lo tanto, Araque, Araque, Varón y Dussán (2017) establecen que división de las 

rentas cedulares está enmarcada en la fuente de los ingresos. En el caso de las rentas 

de trabajo, favorece a todas las rentas contempladas en el artículo 103 del Estatuto 

Tributario, como son los salarios, honorarios, compensaciones por el trabajo cooperativo, 

viáticos, gastos de representación, entre otros; las pensiones que bajo su perspectiva no 

hubo modificación alguna; las rentas de capital; las rentas no laborales, que agrupa a los 

comerciantes; y las rentas de dividendos.  

Por un lado, Araque, Araque, Varón y Dussán (2017) añaden que se ha modificado 

las tarifas a aplicar en materia de renta a las personas naturales, según lo descrito en el 

artículo 241 del Estatuto Tributario, agrupando en consecuencia, en el grupo 1, las rentas 

de trabajo y rentas de pensión, a las que aplica el numeral 1 del artículo 241; el grupo 2, 

que adiciona las rentas de las cédulas no laborales y cédula de rentas de capital, y se le 

aplicará la tabla tarifaria que indica el numeral 2 del artículo 241; y el grupo 3, que incluye 

solo la renta de dividendos y participaciones, que deben aplicar la tarifa fijada en el 

artículo 242 del Estatuto Tributario.  

En correspondencia a la obligación de declarar renta en el caso de las personas 

naturales, el artículo 592 y siguientes del Estatuto Tributario se indica que no están 

obligados; los no responsables del impuesto a las ventas; haber obtenido ingresos brutos 

por debajo de los 1.400 UVT en el respectivo año; tener un patrimonio bruto por debajo 

de 4.500 UVT; los consumos con tarjeta de crédito en el año deben ser inferiores a 1.400 

UVT; total de compras y consumos durante el año no pueden ser superiores a  1.400 

UVT; y las consignaciones bancarias, depósitos e inversiones financieras no debe 

exceder la suma de 1.400 UVT.  

En cambio, Arias (2019), expresa que con la Ley 1943 de 2019, se establecen tres 

cédulas, en primera medida las rentas de trabajo, de capital y no laborales; rentas de 

pensiones; y dividendos y participaciones. A las rentas de trabajo, capital y laborales, a 

las que también denomina cédula general, aclara que lo relevante de este estudio, que 

las rentas no laborales, se incluyen aquellas que no clasifiquen de manera explícita en 

otra cédula, lo que significa, sigue en congruencia con lo establecido en la Ley 1819 de 

2016.  
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2.2.3.2.2. Retención en la fuente  

 

Según Chavarro y Cortes (2011) la retención en la fuente es el mecanismo fiscal de 

recaudo anticipado del impuesto (Renta y complementarios, Impuesto sobre las ventas 

y Timbre Nacional) objetivos de la retención en la fuente. La retención en la fuente tiene 

por objeto acelerar, controlar y recaudar el impuesto. Acelerar, teniendo en cuenta que 

la periodicidad de la retención en la fuente es mensual. Controlar, a partir de los reportes 

y cruces de información que apoyan la política fiscal frente a la evasión de impuestos. 

Recaudar, al tratar de conseguir en forma gradual que el impuesto se recaude dentro del 

mismo ejercicio gravable en que se cause. Artículo 367 E.T. 

Sin perjuicio de las retenciones contempladas en las disposiciones vigentes el 27 

de diciembre de 1984, el gobierno podrá establecer retenciones en la fuente sobre los 

pagos, abonos en cuenta susceptibles de constituir ingreso tributario para el 

contribuyente del impuesto sobre la renta, que hagan las personas jurídicas y las 

sociedades de hecho. Los porcentajes de retención no podrán exceder del tres por ciento 

(3%) del respectivo pago o abono en cuenta. En todo lo demás, se aplicarán las 

disposiciones vigentes sobre la materia. Artículo 366 E.T. 

Para Camacho y Mateus (2016), la retención en la fuente es un mecanismo creado 

como medio de recaudo anticipado del impuesto de renta con el que la Nación asegura 

los ingresos que requiere. En este contexto, se promulga la Ley 1607 de 2012, la cual 

ha generado nuevos vacíos e incertidumbre entre otras, por el cálculo de la Retención 

en la Fuente que se le practica a los trabajadores independientes o trabajadores por 

cuenta propia, también debido a la nueva clasificación que se les asignó. 

Mientras Carvalho (2009) citado en Basto (2016) expone que la retención en la 

fuente es una manera que se tiene de recaudar anticipadamente del impuesto de renta 

y complementarios, del IVA; un ente económico que efectué un pago, resta del valor que 

se anticipa por una parte a cancelar, para luego consignarla en un banco legalmente 

autorizado. En el caso del impuesto de timbre la retención equivale al impuesto  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 
 

LA GESTIÓN FINANCIERA 

Es de gran relevancia para el funcionamiento y organización de una empresa; su 

implementación es necesario para los profesionales preparados en materia financiera en 

áreas de interés en las organizaciones, pero adaptado a los procesos que correspondan 

a las Fundaciones y Asociaciones. Según Sánchez (2006) que fue citado por Córdoba 

(2012) define a la gestión financiera como la manera racional de administrar el dinero, 

los ingresos e ingresos en las organizaciones y en consecuencia, la rentabilidad 

generada por el mismo. 

PLAN ESTRATÉGICO FINANCIERO 

Según Pérez (2016) constituye un instrumento esencial en toda empresa, para 

establecer planes operativos, objetivos específicos, acciones, responsabilidades y 

recursos, permitirá aumentar la rentabilidad de la organización, Hay que tener en cuenta 

que es fundamental una buena toma de decisiones para realizar las actividades 

propuestas para lograr los objetivos, en los cuales hay que conocer las debilidades y 

oportunidades, fortalezas, amenazas que expresados en terminados financieros le son 

favorables a la empresa. 

LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Como el origen de los recursos disponibles de toda organización, el cual es importante 

para llevar a cabo las funciones y procesos, es decir, de donde proviene el dinero que 

hay invertido en la empresa. Incluyen, por tanto, endeudamiento, o pasivo, y patrimonio 

neto, o financiación propia.  

 

REPONSABILIDAD TRIBUTARIA  

Según, Gobierno de España, ministerio de hacienda (2016), la responsabilidad tributaria 

la define las obligaciones las obligaciones de satisfacer el interés de demora, los 

recargos por declaración extemporánea y los recargos del período ejecutivo, así como 
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aquellas otras que imponga la ley. Por lo tanto, Las sanciones tributarias no tienen la 

consideración de obligaciones accesorias. 

FACTURACIÓN  

En cuanto a López y Tamayo (2012), la facturación la define como el documento que 

soporta legalmente una prestación de servicios, el cual deben realizar la organización 

que preste en servicio, por lo tanto  se debe formular una por cada servicio, así mismo , 

Chavarro y Bello (2018) expresa  que, “es un título valor que el prestador del servicio 

podrá liberar y entregar al beneficiario del servicio, es de gran importancia no emitir 

factura alguna que no corresponda a bienes entregado real y materializado. 

 

2.4. MARCO LEGAL 

 

▪ CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 1991 

ARTICULO 355. Desarrollado por el Decreto Nacional 777 de 1992, Desarrollado por el 

Decreto Nacional 2459 de 1993. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá 

decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho 

privado. 

El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con 

recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin 

ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 

de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de Desarrollo. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 

▪ ESTATUTO TRIBUTARIO COLOMBIA 

 

ARTICULO 19. CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.  

<Artículo modificado por el artículo 140 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el 

siguiente:> Todas las asociaciones, fundaciones y corporaciones constituidas como 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4135#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4135#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4135#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4135#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1543#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1543#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1543#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1543#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1543#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016_pr002.html#140
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entidades sin ánimo de lucro, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, conforme a las normas aplicables a las sociedades nacionales. 

Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el 

artículo 356-2, su calificación como contribuyentes del Régimen Tributario Especial, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos que se enumeran a continuación: 

1. Que estén legalmente constituidas. 

2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades 

meritorias establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener 

acceso la comunidad. 

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna 

modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 

indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y liquidación, 

de acuerdo con el artículo 356-1. 

PARÁGRAFO 1o. La calificación de la que trata el presente artículo no aplica para las 

entidades enunciadas y determinadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del 

presente Estatuto, ni a las señaladas en el artículo 19-4 de este Estatuto. 

PARÁGRAFO 2o. Para la verificación de la destinación de los excedentes, las entidades 

que superen las 160.000 UVT de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección 

de Gestión de Fiscalización una memoria económica, en los términos del artículo 356-

3 del presente Estatuto. 

PARÁGRAFO 3o. Para gozar de la exención del impuesto sobre la renta de que trata el 

artículo 358, los contribuyentes contemplados en el presente artículo, deberán cumplir 

además de las condiciones aquí señaladas, las previstas en el Título VI del presente 

Libro. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se 

encuentren clasificadas dentro del Régimen Tributario Especial continuarán en este 

régimen, y para su permanencia deberán cumplir con el procedimiento establecido en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#356-2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr014.html#359
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#356-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr001.html#22
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#23
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#19-4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#356-3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#356-3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr014.html#358
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artículo 356-2 del presente Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto 

expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se 

encuentren legalmente constituidas y determinadas como no contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios y que a partir del 1o de enero de 2017 son 

determinadas como contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y 

complementarios que pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial, se 

entenderán automáticamente admitidas y calificadas dentro del mismo. Para su 

permanencia deberán cumplir con el procedimiento establecido en el presente Estatuto 

y en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el Gobierno nacional. 

ARTICULO 19-1. RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS A CARGO DE CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN TRIBUTARIO 

ESPECIAL. 

 <Artículo adicionado por el artículo 24 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los contribuyentes del Régimen Tributario Especial de que trata el artículo 

19 del presente Estatuto, están sujetos a retención en la fuente de acuerdo con las 

normas vigentes, sobre los ingresos por rendimientos financieros que perciban durante 

el respectivo ejercicio gravable. 

PARAGRAFO. Cuando las entidades del régimen especial resulten gravadas sobre 

su beneficio neto o excedente, en la forma prevista en el artículo 356 del Estatuto 

Tributario, podrán descontar del impuesto a cargo, la retención que les haya sido 

efectuada en el respectivo ejercicio, de acuerdo con lo señalado en el presente artículo. 

Cuando resulten saldos a favor por exceso en las retenciones practicadas, podrán 

solicitar la devolución de dichas retenciones, conforme al procedimiento especial que, 

mediante reglamento, establezca el Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 19-4. TRIBUTACIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS COOPERATIVAS. 

<Artículo adicionado por el artículo 142 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el 

siguiente:> Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#356-2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0383_1997.html#24
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#19
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr014.html#356
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016_pr002.html#142
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grado superior de carácter financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones 

auxiliares del cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación 

cooperativa, vigilados por alguna superintendencia u organismo de control; pertenecen 

al Régimen Tributario Especial y tributan sobre sus beneficios netos o excedentes a la 

tarifa única especial del veinte por ciento (20%). El impuesto será tomado en su totalidad 

del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988. 

Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente de 

acuerdo con la ley y la normativa cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales 

se encuentran obligadas estas entidades no podrán ser registradas como un gasto para 

la determinación del beneficio neto o excedente. 

▪ LEY 1819 DE 2016 (diciembre 29) 

Artículo 257. Descuento por donaciones a entidades sin ánimo de lucro pertenecientes 

al régimen especial. Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que 

hayan sido calificadas en el régimen especial del impuesto sobre la renta y 

complementarios y a las entidades no contribuyentes de que tratan los artículos 22 y 23 

del Estatuto Tributario, no serán deducibles del impuesto sobre la renta y 

complementarios, pero darán lugar a un descuento del impuesto sobre la renta y 

complementarios, equivalente al 25% del valor donado en el año o período gravable. El 

Gobierno nacional reglamentará los requisitos para que proceda este descuento. 

Parágrafo. Las donaciones de que trata el artículo 125 del Estatuto Tributario también 

darán lugar al descuento previsto en este artículo. 

 

▪ LEY 1943 DE 2018 (DICIEMBRE 28) 

 

CAPÍTULO V 

Entidades sin ánimo de lucro 

 

Artículo 62. Modifíquese el artículo 364-3 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 364-3. Pérdida de los beneficios del régimen tributario especial. Perderán los 

beneficios del Régimen Tributario Especial las entidades que:  
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l. No cumplan con lo dispuesto en los artículos 19 a 23-2.  

2. No cumplan con lo dispuesto en el Título VI del Libro Primero del presente 

Estatuto.  

3. Cuyos miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 

miembros de órganos de dirección:  

a) Sean declarados responsables penalmente por delitos contra la administración 

pública, el orden económico social y contra el patrimonio económico, siempre y 

cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad para la comisión 

del delito;  

b) Sean sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 

con una entidad pública, siempre y cuando los hechos hayan implicado la 

utilización de la entidad para la comisión de la conducta.  

Parágrafo 1°. Las entidades a las que se refiere este artículo serán excluidas del 

Régimen Tributario Especial y por ende serán contribuyentes del impuesto sobre la renta 

a partir del año en el cual incumplan tales condiciones, para cuyo efecto se asimilarán a 

sociedades comerciales nacionales. 

Las entidades pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial para el año 

gravable siguiente a la pérdida del mismo, para lo cual deberán dar cumplimiento al 

procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este Estatuto.  

La exclusión de las entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial por el 

incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley no significará que la entidad pierda 

su calidad de sin ánimo de lucro, salvo que la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) o la entidad competente demuestre que la entidad distribuyó 

excedentes, contrario a lo dispuesto en el artículo 356-1 del presente estatuto.  

Parágrafo 2°. Lo previsto en el numeral 3° de este artículo impedirá la nueva calificación 

en el Régimen Tributario Especial. 

Parágrafo 3°. La Administración Tributaria, previa comprobación y mediante acto 

administrativo debidamente motivado, podrá excluir del Régimen Tributario Especial a 

las entidades de que trata el artículo 19-4 del presente Estatuto que: 

1. No cumplan con las obligaciones establecidas en la legislación cooperativa vigente y 

aquellas establecidas en el artículo 19-4. 
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2. Destinen el excedente o beneficio neto, en todo o en parte, en forma diferente a lo 

establecido en la legislación cooperativa vigente. 

3. No presenten o presenten de manera extemporánea su declaración del impuesto 

sobre la renta y complementarios por tres (3) periodos gravables en un periodo de diez 

(10) años, contados a partir de la primera presentación extemporánea u omisión de 

declaración. Las declaraciones que, debiendo liquidar y pagar impuesto a cargo, sean 

presentadas sin el pago total del impuesto o de la respectiva cuota, serán tenidas como 

no presentadas, únicamente para los efectos de este artículo. 

 

De ser excluidas del Régimen Tributario Especial, las entidades de que trata el presente 

parágrafo podrán solicitar su admisión pasados tres (3) años desde su exclusión, para lo 

cual deberán dar cumplimiento al procedimiento previsto en el artículo 356-2 de este 

Estatuto. 

 

Parágrafo 4. En caso de pérdida de los beneficios del régimen tributario especial, dichos 

beneficios se tornan improcedentes a partir del año gravable en que se incumpla con los 

requisitos para pertenecer al régimen tributario especial.  

 

2.5. MARCO CONTEXTUAL O INSTITUCIONAL 
 

1. Información organizacional  

 

Razón social  

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU ANATAS WAKUAIPA DE 

LA ALTA Y MEDIA GUAJIRA 

PERSONERIA JURÍDICA: RESOLUCIÓN No. 0050 de Mayo 04 de 2012, otorgada por 

el ministerio del interior. 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: NIT: 900.260.535-8 

ZONA GEOGRAFICA  

ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE URIBIA: COMPLEMENTO ALIMENTARIO 

JORNADA MAÑANA (CAJAM): INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN LOS 
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CORREMIENTOS DE SIAPANA, FLOR DEL PARAISO, MEDIA LUNA, URU, PUERTO 

ESTRELLA. MODALIDAD INTERNADOS (DESAYUNO, ALMUERZO, CENA, 

REFREGERIOS) 

 

Actividad económica  

De servicios  

Sector económico 

Sector terciario o sector de servicios 

 
 
Tipo de empresa 

Asociación sin ánimo de lucro  

 

Dirección comercial  

Calle 7 # 8-5 barrios San José, Uribía, La Guajira  

 

Misión 

La Asociación de Autoridades Indígena Wayuu Anatas Wakuaipa tiene por misión 

desarrollar y fortalecer la capacidad organizativa de los Indígenas, promoviendo la 

autonomía, la democracia, la solidaridad, la atención integral de los niños, jóvenes, 

adultos y ancianos, la gestión y ejecución de proyectos, programas con la cooperación 

nacional e internacional, con el fin de celebrar convenios o contrato con entidades 

públicas y privadas, cuyo objeto sea generar el bienestar colectivo de los pueblos 

Indígenas, enfatizado en su desarrollo integral en la salud, educación, en lo laboral, social 

y económico, a partir de la dignidad del ser humano y de la justicia social. 

 

Visión 

 
Que para el año 2025 la Asociación de Autoridades Indígena Wayuu Anatas Wakuaipa, 

sea plenamente reconocida a nivel Regional, Nacional e Internacional por su ardua 

acciones de atención y de organización de la población indígenas y por su alto nivel de 
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gestión y ejecución de planes, programas y proyectos que aseguran el pleno ejercicio de 

los derechos de las comunidades indígenas con resultados concretos y eficiente en el 

desarrollo social de la Gran Nación Wayuu, como fuente de fortalecimiento de su riqueza 

cultural y medio de supervivencia, fundado en la aplicabilidad de una vida digna y fiel 

respetos de los derechos humanos. 

 

Políticas 

En el enfoque diferencial se tienen en cuenta los derechos y las necesidades específicas 

de los individuos según su pertenencia a diferentes grupos poblacionales (género, ciclo 

de vida, grupos étnicos, grupos religiosos o culturales diferenciados, entre otros), según 

condiciones o circunstancias específicas de diferencia, desventaja o vulnerabilidad física, 

psicológica, social, económica, cultural, de diversidad sexual, o por haber sido afectados 

o ser víctimas de situaciones catastróficas o de alto impacto emocional y social como 

desastres (naturales o antrópicos), cualquier tipo de violencia, orfandad, etc. 

El enfoque diferencial es un método de análisis y actuación que reconoce las 

inequidades, riesgos y vulnerabilidades, que valora capacidades y diversidades de un 

determinado sujeto -individual o colectivo-, para incidir en el diseño, implementación, 

seguimiento y evaluación de la política pública, garantizando el goce efectivo de 

derechos. 

La Constitución Colombiana defiende la preservación de los pueblos indígenas que 

son considerados minorías y de las tradiciones que los hacen particulares y 

especialmente diferentes a los demás, garantizando sus derechos especialmente en tres 

campos específicos: (i) inclusión en el ámbito de la política nacional, asegurando la 

participación de los mismos en el Congreso de la República, (ii) reconocimiento de una 

jurisdicción especial indígena, permitiendo que sus leyes sean aplicadas en los casos 

particulares, y (iii) respeto por los territorios indígenas, asegurando la propiedad colectiva 

de los resguardos. De esta manera el Estado Colombiano busca que los pueblos 

indígenas conserven su identidad cultural, respetando el derecho de autodeterminación 

que les asiste de conformidad al Derecho Internacional, entendido no como un 
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procedimiento secesionista sino inclusionista en cada uno de los aspectos de la vida 

nacional. 

Cuando un gobierno decida implementar políticas de desarrollo económico, social 

y/o cultural, y que afecte, de manera directa o indirecta, a un pueblo indígena, es 

indispensable la consulta. Se busca que sean los mismos pueblos quienes decidan qué 

políticas de desarrollo quieren que sea aplicadas a su comunidad; son ellos los que 

primordialmente están llamados a saber de qué manera estas políticas pueden afectar 

el desarrollo de su cultura, en las relaciones que tienen con la tierra y los seres que los 

rodean, en su derecho consuetudinario y en general todas las tradiciones que practican, 

y que finalmente son el objetivo a proteger por parte de los gobiernos. 

La Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional está dirigida a toda la 

población colombiana y, especialmente, requiere de acciones que disminuyan las 

desigualdades sociales y económicas en los grupos de población en condiciones de 

vulnerabilidad. Los grupos de las víctimas del conflicto armado, los afectados por los 

desastres naturales, los grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos, raizales, gitanos), 

los niños, las mujeres gestantes y las madres lactantes, y los grupos de más bajos 

recursos son los prioritarios de las acciones de esta Política. 

 

 4. Productos (o servicios) 

Contribuir a mejorar el desempeño académico de las niñas, niños y adolescentes, lograr 

su asistencia regular, y promover la formación de hábitos alimentarios saludables en la 

población escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y el Estado por 

medio de los entes territoriales. 

 

2.6. SISTEMA DE VARIABLES 
 

Según Bonilla (2015), las variables son los elementos específicos que son considerados 

en la investigación para su estudio y relación, a fin de seleccionar entre los posibles 

aspectos a estudiar que presentan una mayor posibilidad de explicar, por su propia 
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variación, la variación del fenómeno total, las variables de estudios son la gestión 

Financiera y la responsabilidad tributaria.  

 

2.6.1. Definición Conceptual de la variable 
 

Gerencia Financiera 

Según Córdoba (2016) la gestión financiera es como la manera racional de administrar 

el dinero, los ingresos en las organizaciones y en consecuencia, la rentabilidad generada 

por el mismo, con la finalidad de gestionar eficazmente el capital de trabajo, la inversión 

y el rendimiento, para que pueda tomar las decisiones correctas a corto y largo plazo.  

 

2.6.2. Definición Operacional de la variable 

La Gestión Financiera es de gran relevancia para el funcionamiento y organización de 

una empresa; su implementación es necesario para los profesionales preparados en 

materia financiera en áreas de interés en las organizaciones, pero adaptado a los 

procesos que correspondan a las Fundaciones y Asociaciones. La gestión financiera está 

conformada por las dimensiones como plan financiero, indicadores financieros entre 

orden de idea las dimensiones esta conformadas por sus indicadores como presupuestos 

de ventas, presupuesto de efectivo, de compra, estados financieros de proforma, 

inversión y financiamiento. En cuanto a los indicadores financieros: liquidez, 

endeudamiento y rentabilidad. Se medirá a través de la aplicación de un instrumento de 

recolección de datos suministrado a la población objeto de estudio. Elaboración propia 

(2020). 

 

2.6.3. Definición Conceptual de la variable 

Para Larrañaga y López (2012), la responsabilidad tributaria encuentra fundamentos en 

la garantía y aseguramiento del crédito tributario, fundamento éste que no difiere de los 

negocios jurídicos de garantía en el derecho común. Siendo fuente del financiamiento 
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del Estado, en determinados casos se designan responsables que atendiendo a algún 

vínculo con el contribuyente con mayor o menor cercanía con el hecho generador de la 

obligación tributaria, para el pago de impuestos y tributos. 

 

2.6.4. Definición Operacional de la variable 

 
Operacionalmente la variable responsabilidad tributaria está conformada por las 

dimensiones como obligación tributaria e impuestos nacionales, entre orden de idea las 

dimensiones esta conformadas por sus indicadores como información exógena, 

facturación, llevar la contabilidad, impuesto de renta en régimen especial y retención en 

la fuente. Se medirá a través de la aplicación de un instrumento de recolección de datos 

suministrado a la población objeto de estudio. Elaboración propia (2020). 
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Tabla 1. Matriz de Operacionalización de las variables 

Fuente: Elaboración Propia (2020) 

 

  

ANÁLISIS DE LA GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA EN LAS ASOCIACIONES DEDICADAS 
AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO EN URIBIA. 

OBJETIVO GENERAL: Analizar la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES AUTORES 

Identificar la planificación financiera 

en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en 

Uribia. 

GESTION 

FINANCIERA 

 

 

 

Planificación 

financiera 

 

▪ Presupuesto de ventas 

▪ Presupuesto de efectivo   

▪ Presupuesto de compra   

▪ Estados financieros 

proforma  

▪ Presupuesto de utilidad   

▪ Inversión  

▪ Financiamiento 

Gitman y Zutter 

(2016).  

Ross (2018) 

Burbano (2015)  

 

Describir los indicadores Financieros 

en que muestren el comportamiento 

en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en 

Uribía 

 

Indicadores 

financieros  

 

▪ Liquidez   

▪ Endeudamiento 

▪ Rentabilidad 

▪ Solvencia  

Rodríguez (2017), 

Córdoba (2016) 

Rodríguez (2012),  

Examinar las obligaciones tributarias 

en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en 

Uribía 

RESPONSABILI

DAD 

TRIBUTARIA  

 

Obligaciones 

tributarias 

 

▪ Información exógena   

▪ Facturación   

▪ Información contable 

Zuluaga (2019) 

Chavarro y Bello 

(2018),  

López y Tamayo 

(2012) 

 

Especificar  los impuestos 

nacionales tributarios en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía 

Impuestos 

nacionales 

 

▪ Impuesto de renta en 

régimen especial 

▪ Retención en la fuente 

a título de renta  

Chavarro (2018) 
Muñoz (2014), 
Acebrón, 
Hernández, Pérez y 
Román (2013),   
 
DIAN (2012) 

Proponer lineamientos estratégicos para el 

fortalecimiento de la gestión financiera y optimización de 

la responsabilidad tributaria en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

Este objetivo será alcanzado una vez desarrollados los objetivos 

anteriores. 
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3. MARCO METODOLÓGICO 

 

En este capítulo se establecen los lineamientos metodológicos para llevar a cabo este 

estudio, abordando el paradigma y enfoque, el tipo de investigación, diseño del estudio, 

población, muestra, fuentes de información, además de los instrumentos y técnicas de 

recolección de datos, la validez y confiabilidad, los procedimientos seguidos a través de 

toda la investigación, así como el análisis estadístico de datos. 

Según Arias (2016), el marco metodológico incluye el tipo de investigación, así 

como las técnicas a utilizar y los instrumentos que serán aplicados para llevar a cabo la 

indagación. En consecuencia, se incluyen los aspectos metodológicos que sustentan la 

presente investigación orientada a realizar análisis de la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. 

 

3.1. PARADIGMA Y ENFOQUE METODOLÓGICO 

 

El paradigma de la investigación hace alusión a describir y orientar a quienes estén 

realizando un estudio científico como abordarlo desde la realidad, de acuerdo a lo que 

se quiere investigar. A este respecto, Flick (2015), para sustentar la investigación con 

paradigma cuantitativo, se clasifican los fenómenos observados según su frecuencia, 

formulando estándares obligatorios, los cuales son: la elaboración del cuestionario y el 

análisis estadístico de los datos. 

Desde la perspectiva de Gómez (2012), el paradigma cuantitativo utiliza la 

recolección y análisis de datos para responder a preguntas de investigación y probar 

hipótesis establecidas previamente, apoyada en la revisión numérica, conteo y uso de 

la estadística para intentar establecer con exactitud patrones de comportamiento. 

Por lo anteriormente comentado, la presente investigación se encuentra bajo el 

paradigma cuantitativo, toda vez que pretende utilizar la información obtenida a través 

de la observación y cuestionarios aplicados a la población objeto de estudio, será 

cuantificada, por lo cual, los resultados del presente estudio pueden resultar útiles a otras 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario y se presentan con 

características similares. 
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 Desde el punto de vista del enfoque, esta investigación se encuentra enmarcada 

según Flick (2015), como positivista, señalando que es aquella orientada a realizar 

objetivamente una opinión basada en hechos reales, de igual manera comenta el autor 

que, cuando se tiene que realizar un análisis estadístico de los datos recogidos se refiere 

a una investigación cuantitativa.  

Mientras Della y Keatng (2013), aluden que el enfoque positivista es la precisión 

de las relaciones causa-efecto entre las variables, partiendo de las observaciones, se 

encuentran la realidad sin realizar ningún cambio en la información a investigar. En este 

sentido correlacionando con el enfoque epistemológico de este trabajo de grado, se 

considera positivista porque está objetivamente sesgado hacia los basamentos teóricos 

de los autores anteriormente mencionados. 

En este contexto, para abordar la investigación Gestión Financiera y 

Responsabilidad Tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía, según los objetivos planteados, se encuentra bajo el paradigma 

cuantitativo con enfoque positivista, pudiendo ser explicada a través de patrones 

comprobables estadísticamente, medibles a partir de los eventos en relación a los 

hallazgos obtenidos en la aplicación de herramientas estadísticas, cónsono en sus 

atributos con el método científico, que puede derivar en la inducción de relaciones de 

cuyo análisis e interpretación, se alcancen conclusiones, lineamientos estratégicos 

orientadas a solucionar el problema planteado sobre la realidad en estudio. 

 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 
El proceso de investigación puede ser realizado a través de la aplicación del método 

científico, donde se logra conseguir la información de manera precisa, la cual aplica el 

conocimiento obtenido, todo esto con la finalidad de proceder de una manera organizada. 

La presente investigación se considera como descriptiva y transversal. 

De acuerdo al tipo de investigación, el presente estudio se encuentra en el nivel 

descriptivo. A este respecto, el tipo de investigación presentado en el estudio es 

descriptiva basándose en la interpretación de Gómez (2012), los estudios descriptivos 

buscan especificar las propiedades, características y aspectos importantes del 

fenómeno sometido a análisis, es decir, se seleccionan una serie de cuestiones, se mide 
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o recolecta información sobre cada una de ellas, para así describir lo más 

detalladamente posible, lo investigado. Por lo anterior planteado se entiende que no 

existe ningún tipo de manipulación de variables mostrados en su ambiente habitual.  

Mientras para Bernal (2012), la investigación descriptiva es la base de toda 

búsqueda, lo cual se transforma en otros tipos de investigación, ya que la mayoría de los 

estudios están caracterizados como aspecto descriptivo. Se direcciona a través de las 

preguntas formuladas por el investigador, al plasmar hipótesis en los estudios se le aplica 

el nivel descriptivo, lo cual se prueban dichas hipótesis, a través de las técnicas como 

son las encuestas, la entrevista, y la revisión documental. 

 Desde la perspectiva del alcance temporal de esta investigación se considera 

transversal, debido a su dimensión temporal, es decir, la variable fue medida una sola 

vez, mediante una sola aplicación del cuestionario diseñado para recolectar información 

pertinente a las dimensiones e indicadores de gestión financiera y responsabilidad 

tributaria.  

 A este respecto, según Arias (2016), en los diseños transversales, la información 

que se obtendrá es válida únicamente para el período que será recolectada, debido que 

las características y opiniones pueden variar con el tiempo, debido a que permite afrontar 

la realidad con el basamento teórico presentado y el instrumento se aplicará en un solo 

momento, para medir el grado de relación entre las variables del estudio, es decir, se 

elaboraron instrumentos para aplicarlos una sola vez a las unidades de análisis. 

Por último, para Méndez (2013) las investigaciones transversales, tienen como 

objeto indagar la incidencia y los valores en que se manifiesta una o más variables 

con el objeto de proporcionar su descripción; en otras palabras, en este tipo de 

diseño se toma la información en un momento y tiempo único con el fin de estudiar la 

realidad tal como se manifiesta. En resumen, la investigación se considera descriptiva y 

transversal. 

 

3.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Gómez (2012) define el diseño como el plan o estrategia concebida para tener la 

información que se desee, es decir, es el plan de acción a seguir en el trabajo de campo. 

Por lo tanto, el diseño puede concebirse cuando ya se planteó el problema de la 
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investigación y se definió el alcance inicial del mismo, a través de la construcción de un 

marco conceptual, lo cual define el enfoque adoptado en la investigación. El trabajo de 

investigación estuvo orientado hacia la incorporación de un diseño no experimental, y 

de campo. 

 En este orden de ideas, esta investigación se considera como no experimental, toda 

vez que no se realizó manipulación directa de las variables por parte del investigador. 

Según Fontaines (2012), los estudios no experimentales, no indican que el investigador 

se capacite para probar sus hipótesis mediante el logro de conclusiones válidas acerca 

de las relaciones entre las variables dependientes e independientes, se trata de 

describirlas tal como se presentan en su contexto natural. 

De acuerdo con Arias (2016), en las investigaciones no experimentales se recaban 

los datos de forma directa, primaria de los sujetos o de la realidad, fenómenos objetos 

del estudio, sin la intervención o control de las variables por el investigador, de forma 

tal, que no altera ni modifica las condiciones existentes. Es decir, se observa el 

fenómeno como se da en su contexto natural. De ese modo, se describen las variables 

en estudio sin intervenir ni influenciar en su comportamiento. 

 En referencia a las investigaciones de campo, para Bavaresco (2013), es aquella 

que se realiza en el propio sitio donde se encuentra el objeto de estudio, permitiendo un 

conocimiento más a fondo del problema por parte del investigador, a fin de poder manejar 

los datos con más seguridad. Por su parte, Tamayo y Tamayo (2012), indican que la 

información proveniente de las variables objeto de estudio, es tomada con carácter 

primario, la cual es recogida directamente de la realidad donde ocurre la problemática. 

 Por lo cual, en la presente investigación, el diseño es no experimental y de campo, 

lo cual se realiza con base en la información obtenida por medio de la recopilación de 

datos directa de lo ocurrido, a través de los hechos plasmados para luego ser analizados, 

en otras palabras, se busca recolectar los datos transparentes de los acontecimientos 

problemáticos en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario del 

municipio de Uribía. 
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3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

 
En todo estudio la población representa a las personas, entidades y espacio donde se 

lleva a cabo la investigación, toda vez que constituyen las unidades de análisis e 

información de la misma, a partir de la cual se pretenden generar los resultados; está 

conformada por ciertas características las cuales permiten distinguir a los sujetos en 

estratos similares. En este orden de ideas, la población está conformada por todos los 

sujetos vinculados directamente con el estudio. 

 Sobre este particular, Méndez (2013) establece que la población se relaciona con 

el número de personas a las cuales se les puede solicitar información, depende tanto 

de los objetivos y alcances del estudio, como de las características de las personas 

seleccionadas para suministrar tal información. Considerando los aspectos 

anteriormente expuestos, la población se conformó por las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía. 

Para Gómez (2012) la población es el conjunto de todos los individuos que 

cumplen ciertas propiedades y de quienes se desea estudiar ciertos datos. Se puede 

entender que una población abarca todo conjunto de elementos de los cuales se puede 

obtener información, entendiendo que todos ellos han de poder ser identificados. 

En este sentido, implica que la población de un estudio científico la conforman 

sujetos con rasgos personales o grupales similares, por cuanto el comportamiento de 

ellos, se puede generalizar en los resultados, de acuerdo a los principios que identifican 

el paradigma positivista. Para efectos de esta investigación, se infiere que la población 

está conformada por el universo de los miembros de las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía, tal como se aprecia en el cuadro 2: 

 
Cuadro 2 

Población de estudio 
ORGANIZACIÓN 

Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media 
Guajira 

Fuente: Cámara de Comercio (2020) 
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Se presenta en el cuadro 2, la población de estudio la cual está conformada por las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía está conformada por 

la Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media 

Guajira, las cuales están agrupadas en dicha institución. 

Cuadro 3 
Unidades Informantes 

 
 

Nro Cargo Totales 

1 Gerente 1 

2 Secretaria 1 

3 Tesorero 1 

4 Fiscal 1 

5 Vocal 1 

6 Administrador 1 

7 Asistentes administrativos 4 

8 Contador 1 

9 Asistentes contables 2 

Totales 12 

Fuente: Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta 
y Media Guajira (2020). 
 

En este contexto, por el número de sujetos considerados como población es 

accesible a realizar el cuestionario para obtener información sobre la problemática 

existente, no fue necesario tomar la muestra, ya que se trabajó con el censo poblacional, 

definido por Tamayo y Tamayo (2012), como aquel que está constituido por todos los 

miembros de la población; es decir, analiza la totalidad de los sujetos de quienes se 

recolectará la información, en aquellas unidades con características específicas que 

resulten relevantes al investigador. 

Por consiguiente, se abordará como un censo poblacional, el cual se realizará a 

cada uno de los elementos que integran la población, quienes constituyen un 

componente de estudio, así como de evaluación específica para esta investigación. Para 

efectos del presente estudio se tomará la totalidad de la población representada en 12 

sujetos quienes son los miembros de las Asociaciones de Autoridades tradicionales 

Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media Guajira. 
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3.5. Fuentes de Recolección de Datos 

 
Las fuentes son hechos o documentos a los que acude el investigador y que le permiten 

obtener información. De acuerdo a Tamayo y Tamayo (2012) las fuentes de información 

se clasifican en primarias y secundarias, las mismas pueden hacer que el investigador 

modifique el esquema del problema cuando la información indique que ello es necesario. 

Según Grande y Abascal (2011) se define como el grupo de fuentes que se requieren 

para entender circunstancias, toma de decisiones o valorar las que han sido tomadas. A 

su vez se clasifican en: primaria o de campo y secundaria o documental. 

 

3.5.1. Información primaria 

 

Para Bonilla (2011) las fuentes de información primaria son las que se obtienen 

directamente con los sujetos involucrados en la investigación: están comprendidas por 

las organizaciones, aquellos acontecimientos, el medio ambiente y las personas que 

tengan una relación directa o indirecta con las organizaciones, los acontecimientos y el 

medio ambiente. Mientras para Pérez, Méndez y Sandoval (2011) la información primaria 

se da cuando los datos se obtienen directamente. 

 En este sentido, las fuentes de información primaria a las cuales se acudirá, son 

las entrevistas a realizar a los miembros de las Asociaciones, quienes son las personas 

que se encuentran dentro de las Asociaciones de Autoridades tradicionales Wayuu 

Anatas Wakuiapa de la Alta y Media Guajira; estos sujetos darán la información de 

primera mano por estar inmersos dentro de la misma. 

 

3.5.2. Información secundaria 

 

La información secundaria según Tamayo y Tamayo (2012) es aquella donde el 

investigador también puede recurrir a las fuentes secundarias, es decir a la información 

que proporcionan las personas que no participan directamente en ella. Entre las cuales 

se encuentran: enciclopedia, diarios, publicaciones periódicas y otros materiales, los 

cuales son de gran utilidad a los investigadores para sustentar sus estudios.  
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Para Grande y Abascal (2011) las fuentes de información secundaria se encuentran 

en los libros, artículos, información digital, entre otros, las mismas se consideran 

importantes para la realización de una investigación, es decir son los datos que ya han 

sido obtenidos y están disponibles para usarse. En este caso particular las fuentes de 

información secundarias se utilizarán los estados financieros de las asociaciones, 

informes, también los artículos académicos, libros relacionados con la temática sobre la 

gestión financiera y responsabilidad tributaria. 

 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

De acuerdo con Gómez (2012), la recolección de datos es un proceso vinculado a varias 

actividades, entre las cuales se encuentran: la selección del instrumento, aplicación del 

instrumento y disponer los datos obtenidos para su análisis. En otras palabras, se tipifica 

una actividad equivalente a la medición con ciertos parámetros. Por otra parte, Bernal 

(2012) señala que, las técnicas de recolección de datos se fundamentan en buscar los 

medios mediante los cuales se pueda obtener información sobre una problemática en 

particular, una de estas técnicas es la encuesta, esta se basa en un cuestionario o 

conjunto de preguntas, las cuales se preparan con el propósito de recabar información 

de la variable a estudio, junto a la problemática planteada. 

En cuanto al instrumento de recolección de datos, en este estudio, es el 

cuestionario, que según Arias (2016) es la modalidad de encuesta que se realiza de 

forma escrita mediante un instrumento el cual contiene una serie de preguntas. 

Preferiblemente, debe ser llenado por el encuestado, sin que intervenga el encuestador, 

solo explicarle como debe llenarlo y a que se refiere, esto en aras de procurar la mayor 

objetividad posible por parte de la persona que responde. 

Por su parte, Hurtado (2015) menciona que, el instrumento de recolección de datos 

es la herramienta con la que se va a recoger, filtrar y codificar la información. Para 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) son más fáciles de asignarles códigos 

numéricos, así como preparar para su análisis, tiene la facilidad que toma menos tiempo 

en aplicarlo, no obstante limitan las respuestas, toda vez que se realizan preguntas 

cerradas. En este orden de ideas, estas preguntas serán presentadas de acuerdo a la 
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escala tipo Likert (escala de actitud), la cual consiste en un conjunto de ítems 

presentados en forma de afirmaciones o juicios, de los cuales se pide la reacción de los 

participantes.  

 En este sentido, para efectos de esta investigación se elaborará un instrumento 

conformado por cuarenta y ocho (48) ítems para medir la variable de Gestión Financiera 

y Responsabilidad Tributaria, dirigido a 12 sujetos quienes son los miembros de las 

Asociaciones de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media 

Guajira, con cinco (5) alternativas de respuestas con características positivas, seguido 

de una matriz de interpretación, lo cual establece el rango de cada alternativa. 

Cuadro 4 
Alternativas de Respuestas 

Alternativa de respuesta Codificación  

Siempre 5 

Casi siempre  4 

Algunas veces 3 

Casi nunca 2 

Nunca  1 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

3.7. Validez del instrumento 

 

La validez es definida por Hurtado (2015), como el grado en que un instrumento 

realmente mide lo que pretende medir, mide lo que el investigador quiere medir. La 

validez está en relación directa con el objeto del instrumento, existiendo varios tipos de 

validez según la manera en que ésta es evaluada: criterio, contenido y constructo. La 

validez de contenido, según la autora antes citada, se refiere al grado en que el 

instrumento abarca realmente todos o una gran parte de los contenidos o los contextos 

donde se manifiesta el evento que se pretenden medir. 

Desde la perspectiva de Gómez (2012), la validez hace alusión a la confiabilidad 

de un instrumento de medición, en otras palabras, al grado de la aplicación repetida al 

mismo sujeto u objeto produce resultados semejantes, en este sentido se analizan si las 

instrucciones se comprenden, al igual que los ítems funcionan de manera adecuada, por 

lo tanto, estos resultados se utilizan para calcular la confiabilidad. 
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 En este orden de ideas, y para efecto de esta investigación, la validez será 

formalizada a través del juicio de cinco (5) expertos en el área de finanzas, así como en 

metodología, a quienes se les entregará un formato de validación contentivo de 

preguntas a realizar para obtener información, por lo cual será revisado y evaluado para 

dar su opinión crítica y profesional sobre la pertinencia de los ítems con relación a los 

indicadores, las dimensiones y variables, para de esta manera visualizar la 

correspondencia con el objetivo general y específico, si son los adecuados para darle 

respuesta a la investigación. 

 

3.8. Confiabilidad del instrumento 

 

En relación a la confiabilidad del instrumento, Bernal (2012) explica que es la 

consistencia de la puntuación, las cuales son obtenidas por las mismas personas, 

cuando se las examina en distintas ocasiones con los mismos cuestionarios. Según 

Monje (2011) la confiabilidad se refiere, a la capacidad de un instrumento para arrojar 

datos los cuales correspondan a la realidad que se pretende conocer, en otras palabras, 

la exactitud de la medición, así como la consistencia o estabilidad de la medición en 

diferentes momentos.  

Con el propósito de estimar la confiabilidad del instrumento, se aplicará 

previamente el método de la prueba piloto a tres (3) gerentes con características 

similares a la población objeto de estudio, la cual consistirá en la aplicación del 

cuestionario. Sobre este particular Palella y Martins (2012) la prueba piloto se realiza 

antes de iniciar el trabajo de campo, siendo esencial probar el instrumento sobre un 

pequeño grupo de la población, la cual tiene la finalidad de garantizar las mismas 

condiciones de realización del trabajo de campo real. Su misión radica en contrastar 

hasta qué punto funciona el instrumento como se pretendía en un primer momento y 

verificar si las preguntas inducen la reacción deseada. 

Para determinar la confiabilidad del instrumento se realizará la misma mediante el 

Coeficiente Alfa de Cronbach, teniendo valores que oscilan entre 0 y 1, entre más cerca 

de 1 se encuentre el resultado es de mayor fiabilidad, mientras si se acerca a 0 no es 
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confiable. Simplemente se aplica la medición y se calcula el coeficiente, utilizando para 

ello la siguiente fórmula: 

 

Dónde: 

 

K = número de informantes claves.  

Si² = varianza de cada ítem. 

St² = varianza del instrumento. 

rtt=  (K/K-1) (1-∑Si /St  )  

 48/47 (1-21,67/171,67) 

rtt= 1,02 0,87   
α= 0,892 

 

Se realizó la prueba piloto a 3 sujetos con características similares a la población 

objeto de estudio, luego de la aplicación y sustitución de la fórmula del coeficiente Alfa 

de Cronbach se muestra que tuvo como resultado 0,892, encontrándose en el rango con 

interpretación de muy alta confiabilidad, por lo cual si la prueba es confiable asegurando 

la consistencia de las respuestas cuando el mismo sea aplicado a muestras similares. 

Los resultados, pueden interpretarse con la siguiente escala: 

Cuadro 5 
Matriz del criterio de decisión para la confiabilidad de un instrumento. 

Rango del coeficiente de Alfa de Cronbach Confiabilidad 

0,81 a 1,00 Muy Alta 

0,61 a 0,80 Alta 

0,41 a 0,60 Moderada 

0,21 a 0,40 Baja 

0,01 a 0,20 Muy Baja 

Fuente: Palella y Martins (2012) 
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3.9. Procesamiento estadístico de datos 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) es el procedimiento estadístico de datos 

es utilizado por el investigador para obtener información siguiendo una secuencia lógica 

para su interpretación, por lo que se necesita analizar los datos e información 

recolectada y posteriormente realizar la generación en cuanto a resultados, donde 

primero se debe codificar, tabular los datos y por ultimo analizarlos. Para Tamayo y 

Tamayo (2012), la estadística es una técnica de proceso matemático de recolección, 

descripción, organización, análisis e interpretación de datos numéricos obtenidos en el 

proceso de investigación. 

 

3.9.1. Codificación 

 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2014), la codificación es un procedimiento el 

cual se aplica para agrupar numéricamente los datos obtenidos en el instrumento de 

recolección de información con la finalidad de integrarlos, facilitando su interpretación. 

Mientras Bernal (2012) señala que una vez obtenidos los datos proporcionados por el 

instrumento, se procede a su codificación. En el cuadro 6 se observa cómo se codifican 

o se le da valor a la alternativa de respuesta en el instrumento, para de esta manera 

organizar la información y darle un valor numérico, siendo más fácil para el próximo paso 

el cual es tabular. 

Cuadro 6 
Alternativas de Respuestas 

Alternativa de respuesta Codificación 

Siempre 5 

Casi siempre 4 

Algunas veces 3 

Casi nunca 2 

Nunca 1 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
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3.9.2. Tabulación 

 

Veliz (2013) menciona que, ya se tienen la codificación de los datos, en los cuales van 

a agruparse los datos se realiza la tabulación como parte del proceso de análisis de los 

mismos. Por lo cual, en la presente investigación, se aplicará un tratamiento estadístico 

descriptivo, el cual permite describir, analizar y representar un grupo de datos, utilizando 

métodos numéricos y tablas, las cuales dan sentido a la información contenida en ellas, 

para su análisis posterior. 

 

3.9.3. Análisis de los datos 

 

Según Arias (2016), en el análisis de los datos es considerable el total de datos que 

resulta de multiplicar el número de sujetos por el número de ítems de cada indicador. 

Para la interpretación de los resultados, se debe tener como referencia la media, 

considerando que para su análisis tendrá una categoría la cual es el indicativo de cómo 

se encuentra dicha variable, dimensión o indicador que se esté evaluando. Se muestra 

en el cuadro 7, el baremo de medición para la interpretación de la media.  

 
Cuadro 7 

Matriz de Medición para la Interpretación de la Media 

Valor Alternativa Intervalos Categorías 

5 Siempre 4,21 – 5,00 Muy Presente 

4 Casi Siempre 3,41 – 4,20 Presente 

3 Algunas veces 2,61 –3,40 Moderadamente presente 

2 Casi Nunca  1,81 –2,60 Poco Presente 

1 Nunca 1,00 –1,80 Ausente 

  Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

Se presenta la matriz de Categorías para el análisis e interpretación de la desviación 

estándar, representado en el cuadro  

 

Cuadro 8 Categorías para el análisis e interpretación de la desviación estándar 

Ítems Intervalo Categoría Interpretación 

5 1,61 - 2,00 Muy alta dispersión la actividad tiene muy baja confiabilidad 
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4 1,21 - 1,60 Alta dispersión la actividad tiene baja confiabilidad 

3 0,81 - 1,20 Moderada dispersión la actividad tiene moderada confiabilidad 

2 0,41 - 0,80 Baja dispersión la actividad tiene alta confiabilidad 

1 0,00 - 0,40 Muy baja dispersión la actividad tiene muy alta confiabilidad 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
 

3.10. Procedimiento de la Investigación 

 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos de estudio y con ello el desarrollo de la 

investigación, se exponen una serie de pasos consecutivos que facilitarán la práctica de 

procedimientos ordenados orientados al campo cuantitativo, que permiten la obtención 

de resultados confiables en relación al conocimiento que de ellos se desprende y que se 

describe a continuación: 

El primer paso fue indagar sobre posibles problemas de beneficio para el 

investigador y la sociedad, del cual se partió a plantear el problema. Para ello, se realizó 

una exploración documental y bibliográfica a nivel mundial, Latinoamérica, Colombia y 

local como lo es Uribia, para de esta manera construir el planteamiento del problema, así 

como su formulación, objetivo general y objetivos específicos, con los cuales se 

desglosan las variables en dimensiones. Seguidamente se justificó la investigación 

desde diferentes ópticas: teórica, metodológica, práctica y de índole social, para validar 

la relevancia de carácter investigativo, para luego delimitar el estudio. 

Seguidamente se procedió a la búsqueda documental sobre antecedentes previos 

relacionados con las variables objeto de estudio, así como las bases teóricas, los cuales 

están circunscritos a condiciones propias de las investigaciones asociadas a estudios de 

postgrados. Posteriormente, se desglosaron las variables objeto de estudio en 

dimensiones e indicadores, para luego elaborar la matriz de operacionalización de las 

variables. 

Se procedió a identificar el paradigma, enfoque, así como el tipo y diseño de la 

investigación, considerando las variables bajo estudio, y la población. De igual forma, se 

estableció la técnica, así como los instrumentos de recolección de información a 

emplearse, el cual se basará en la implantación de un cuestionario con escalas de 

opciones múltiples, dando lugar al diseño y elaboración de los mismos. 
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Para garantizar la validez de los cuestionarios, éstos serán sometidos a juicio de 

expertos metodológicos y de contenido, para evaluar la pertinencia con el contexto 

teórico.  

Una vez validado el instrumento por dichos expertos, se procederá a calcular la 

confiabilidad, para ello se aplicará una prueba piloto, emitida a una población con 

características similares a la estudiada, cuyos resultados se les aplicará el coeficiente 

Alfa Cronbach, para evidenciar si serán confiables. 

Con el instrumento valida y obtenida su confiabilidad, se obtendrá el instrumento 

final el cual se aplicará a la población objeto de estudio.  

Obtenidos los datos, se procederá a su ordenamiento y tabulación, para 

posteriormente realizar el procesamiento matemático pertinente, bajo el paradigma 

cuantitativo.  

Asimismo, analizados los resultados emanados de las tablas codificadas, se 

generarán los lineamientos estratégicos correspondientes para mejorar el cometido de 

las variables estudiadas, luego de la confrontación de los resultados obtenidos en las 

tablas estadísticos, pudiendo inferir o diferir con lo planteado por los autores que 

conformaron el marco teórico de la presente investigación. 

Finalmente, se elaborarán las conclusiones relacionadas con cada uno de los 

objetivos específicos de la investigación, así como las recomendaciones emitidas por el 

investigador, para generar un aporte científico, sobre la base del conocimiento. 
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4. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1. Análisis de los resultados. 

 

Una vez aplicado el cuestionario a la población objeto de estudio, estos se analizan para 

tener los resultados arrojados en los mismos, utilizando la estadística descriptiva, 

considerando la media aritmética de los datos agrupados por cada indicador, 

representados en dimensión y por objetivos específicos con la finalidad de dar respuesta 

al objetivo general el cual es: Analizar la gestión financiera y la responsabilidad tributaria 

en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía.  

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), el proceso de análisis e 

interpretación de los resultados se considera un elemento sistemático, secuencialmente 

lógico y coherente; donde la intención del investigador se centra en resumir el proceso 

de observación ejecutado. De tal manera que se puedan establecer respuestas a los 

interrogantes que se plantean en la investigación; es decir, éste procedimiento sirve para 

dar significado a los datos recolectados, transformarlos en información y desarrollar la 

explicación de cómo los resultados se establecen en expresión de la realidad. 

Asimismo, se procede a presentar de manera cuantitativa los resultados obtenidos 

a través de la aplicación de un instrumento estructurado con 48 ítems redactados bajo la 

escala de Likert con cinco opciones de repuesta (siempre, casi siempre, algunas veces, 

casi nunca y nunca), aplicados a doce (12) personas de las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía, los cuales conforman la población; con la 

finalidad de dar cumplimiento a los objetivos específicos planteados en la investigación. 

Partiendo de la elaboración de tablas, que contienen el desarrollo de las 

dimensiones e indicadores que integran las variables, en el cual se demuestra el 

promedio como la media. Por esta razón se procede a la comparación de los valores 

obtenidos en la aplicación del instrumento en función de la matriz de caracterización de 
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la interpretación de la media diseñada para generar una apreciación cuantitativa de los 

resultados obtenidos. 

 

Primer objetivo: Identificar la planificación financiera en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

 

Tabla 2 
Dimensión: Planificación financiera 

INDICADORES / 
ALTERNATIVAS 

Pronóstico de 
ventas 

Presupuesto 
de efectivo 

Presupuesto 
de compra 

Estados 
financieros 
proforma 

Presupuesto 
de utilidad 

Inversión Financiamiento DIMENSIÓN 

FA FR FA FR FA FR FA FR FA FR FA FR FA FR FR 

SIEMPRE 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 16,67 2,38 

CASI SIEMPRE 3 25,00 3 25,00 3 25,00 3 25,00 3 25,00 3 25,00 1 8,33 22,62 

ALGUNAS VECES 6 50,00 5 41,67 9 75,00 6 50,00 8 66,67 9 75,00 7 58,33 59,52 

CASI NUNCA 3 25,00 4 33,33 0 0,00 3 25,00 1 8,33 0 0,00 2 16,67 15,48 

NUNCA 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 

Suma 12 100,00 12 100,00 12 100,00 12 100,00 12 100,00 12 100,00 12 100,00 100,00 

Media  3,00 2,92 3,25 3,00 3,17 3,25 3,25 3,12 

Mediana 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 

Moda 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 

Desviación Estándar 0,72 0,77 0,44 0,72 0,56 0,44 0,56 0,66 
 

Matriz de caracterización de la interpretación de la media 

Fuente: 

Elaboración propia (2020) 

 
De acuerdo con la tabla 2, se observan los promedios generales para los indicadores 

que conforman la dimensión Planificación financiera, donde el valor de media para la 

misma fue de 3,12 indicando ser moderadamente presente, de acuerdo con la matriz de 

caracterización de la interpretación de la media propuesta. Evidenciándose que en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía llevan a cabo algunas 

veces la planificación financiera dentro de sus actividades para llevar a cabo un mejor 

control sobre sus finanzas, teniendo mayor presencia en el presupuesto de compra, 

inversión y financiamiento, no obstante, presentan debilidades en el presupuesto de 

efectivo.  

Categoría Ausente Poco presente Moderadamente presente Presente Muy Presente 

Rango 1,00 ≤ x – 1,80 1,80 ≤ x – 2,60 2,60 ≤ x – 3,40 3,40 ≤ x – 4,20 4,20 ≤ x – 5,00 
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La media para la dimensión se ubicó en 3.12, encontrándose en la categoría 

moderadamente presente, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando 

que se encuentran moderadamente presente planificación financiera, la mediana revela 

que más del cincuenta y nueve por ciento (59%) de las respuestas es igual 3, ubicándose 

por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la 

desviación estándar de 0.66, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde la 

planificación financiera tiene alta confiabilidad. 

Este resultado concuerda con lo planteado por Gitman y Zutter (2016), la planeación 

financiera es un aspecto relevante los procedimientos de la organización, brinda rutas que 

guían, coordinan y controlan las acciones de la empresa para alcanzar sus metas. Hay 

que tener presente dos aspectos clave del proceso de planeación financiera son la 

planeación de efectivo y la planeación de utilidades. De la misma manera la 

planeación de efectivo es la encargada de realizar el presupuesto de caja de la empresa 

y la planeación de utilidades implica la elaboración de estados pro forma. 

Ante los resultados obtenidos, el investigador infiere, que la planificación financiera 

debe poseer elementos indispensables como el presupuesto de ingresos, presupuesto 

de efectivo, presupuesto de compras, estados financieros proforma, presupuesto de 

utilidad, inversión y financiamiento con lo cual, le van a permitir lograr especialmente en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribia del Departamento 

de La Guajira, para llevar a cabo una gestión financiera que brinden beneficios a las 

asociaciones, en base a la planificación financiera.  

Para el indicador pronóstico de ventas, el 50% de los sujetos consultados 

manifestaron que algunas veces en la asociación llevan a cabo el plan financiero a través 

del pronóstico de ventas de la asociación. Seguidamente, 25% expresaron casi siempre 

y casi nunca realizan cálculos del flujo de efectivo mensuales generados por los ingresos 

proyectados. Mientras siempre y nunca no fueron consideradas por la población 

encuestada. 

Los resultados arrojaron un valor de media de 3.00, que corresponde a la categoría 

moderada, lo cual indica, que se encuentran moderadamente presente pronóstico de 

ventas, la mediana revela que más del cincuenta por ciento (50%) de las respuestas es 

igual 3, ubicándose igual a la media. La moda muestra que la respuesta con más 
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frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.72, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde el pronóstico de ventas tiene alta confiabilidad. 

Las evidencias encontradas medianamente presentan similitud con la teoría 

expuesta por Gitman y Zutter (2016), define el pronóstico de ventas como la clave para 

llevar a cabo un proceso de planeación financiera a corto plazo, el gerente financiero 

puede calcular los flujos de efectivo mensuales generados por los ingresos de ventas 

proyectadas y los desembolsos relacionados con la producción, el inventario y las ventas 

de toda organización, también determina el nivel requerido de activos fijos y el monto de 

financiamiento necesario para apoyar el nivel proyectado de ventas y producción, lo cual 

le permite la obtención de buenos datos es el aspecto más difícil del pronóstico. 

Seguidamente, el indicador: presupuesto de efectivo, se evidencia que 41,67% de 

los encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación planifica las entradas, 

así como salidas de efectivo. Estos fueron apoyados por 33,33% quienes indicaron que 

casi nunca. Asimismo, el 25% comentaron casi siempre determinan las necesidades de 

efectivo, las alternativas siempre y nunca con 0%.  

Ahora bien, los resultados obtenidos, arrojaron un valor de media de 2.92, 

correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a la matriz de interpretación de la 

media, lo cual indica, que se encuentran moderadamente presente presupuesto de 

efectivo, la mediana revela que más del cuarenta y un por ciento (41%) de las respuestas 

es igual 3, ubicándose por encima de la media. La moda muestra que la respuesta con 

más frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.77, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde el presupuesto de efectivo tiene alta confiabilidad. 

Estos resultados muestran concordancia con la teoría expuesta por Gómez (2010), 

refiere que la planeación del efectivo implica la preparación del presupuesto de efectivo 

de la organización, para este autor, consiste en la elaboración de presupuestos de caja. 

Sin un nivel adecuado de efectivo y pese al nivel que presenten las utilidades la empresa 

está expuesta al fracaso. 

Para el indicador presupuesto de compra, el 75% de los sujetos consultados 

manifestaron que algunas veces en la asociación planifica la compra de los insumos que 

se van a utilizar. Seguidamente, 25% expresaron casi siempre es de esa manera. 
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Mientras siempre, casi nunca y nunca no fueron consideradas por la población 

encuestada. 

La media se ubicó en 3,25, que corresponde a la categoría moderada, lo cual indica, 

que se encuentran moderadamente presente presupuesto de compra, la mediana revela 

que más del setenta y cinco por ciento (75%) de las respuestas es igual 3, ubicándose 

por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la 

desviación estándar de 0.44, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde el 

presupuesto de efectivo tiene alta confiabilidad. 

En este sentido, los resultados tienen medianamente concordancia con la teoría 

expuesta por Burbano (2011), el presupuesto compra son los procesos de planeamiento 

de la organización incorpora la toma de decisiones sobre la adquisición y la tendencia de 

las materias primas y las partes o componentes empleados en la fabricación de los 

artículos terminados, que según las predicciones, se colocarán en los canales de 

intermediación comercial previstos o se entregarán a los consumidores finales. 

Seguidamente, el indicador: estados financieros proforma, se evidencia que 50% 

de los encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación calcula los valores de 

las cuentas del estado de situación financiera, mientras el 25% indicaron casi siempre y 

casi nunca. Asimismo, las alternativas siempre y nunca no tuvieron respuestas por parte 

de la población objeto de estudio.  

Ahora bien, los resultados obtenidos, arrojaron un valor de media de 3,00, 

correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a la matriz de interpretación de la 

media, significando que se encuentran moderadamente presente los estados financieros 

proforma, la mediana revela que el cincuenta por ciento (50%) de las respuestas es igual 

3, ubicándose igual a la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia 

es 3 la desviación estándar de 0.72, señalando baja dispersión de las respuestas, y 

donde los estados financieros proforma tiene alta confiabilidad. 

Estos resultados muestran concordancia con la teoría expuesta por Ross 

Westerfield y Jordan (2018), al mencionar que los estados pro forma son la composición 

de un estado de situación financiera, un estado de resultados y un estado de flujos de 

efectivo estimados, se puede expresar que la frase pro forma significa como una cuestión 

de forma. 
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Para el indicador presupuesto de utilidad, el 66,67% de los sujetos consultados 

manifestaron que algunas veces la asociación desarrolla el presupuesto de utilidades 

considerando los resultados que reflejan los estados financieros históricos. 

Seguidamente, 25% expresaron casi siempre la asociación refleja las metas para el 

periodo de la planificación financiera, el 8,33% casi nunca. Mientras siempre y nunca no 

fueron consideradas por la población encuestada. 

 La media de 3,17, que corresponde a la categoría moderada, lo cual indica que 

se encuentran moderadamente presente presupuesto de utilidad, la mediana revela que 

más del sesenta y seis por ciento (66%) de las respuestas es igual 3, ubicándose igual 

a la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.56, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde el presupuesto 

de utilidad tiene alta confiabilidad. 

Los resultados están medianamente de acuerdo con la teoría expuesta por Gitman 

y Zutter (2016), se basa en los conceptos de acumulación para proyectar la utilidad y la 

posición financiera de la empresa, donde los accionistas, acreedores y la administración 

de la empresa prestan mucha atención a los estados financieros pro forma, que son 

resultados y balances generales proyectados, donde se reflejan las metas y los objetivos 

de la empresa para el periodo de la planificación. 

Seguidamente, el indicador: inversión, se evidencia que 75% de los encuestados, 

manifestaron que algunas veces la asociación planifica las inversiones a las cuales va 

adquirir. Estos fueron apoyados por 25% quienes indicaron que casi siempre colocan sus 

fondos para aumentar sus inversiones. Asimismo, las alternativas siempre, casi nunca y 

nunca con 0%.  

La media de 3.25, que corresponde a la categoría moderada, lo cual indica que se 

encuentran moderadamente presente la inversión, la mediana revela que más del 

sesenta y seis por ciento (66%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de 

la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.56, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde la inversión tiene 

alta confiabilidad. 

Los resultados obtenidos, arrojaron un valor de la media muestran concordancia 

con la teoría expuesta por Gitman y Zutter (2016), quien señala que las inversiones como 
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cualquier instrumento en la que se pueden colocar unos fondos con la esperanza que 

generaran rentas positivas, y/o su valor aumentara o se mantendrá en el tiempo. 

Para el indicador financiamiento, el 58,33% de los sujetos consultados manifestaron 

que algunas veces en la asociación utiliza el financiamiento para obtener fondos poder 

desarrollar sus actividades. Seguidamente, 16,67% expresaron siempre y casi nunca, 

8,33% casi siempre. Mientras nunca fueron no tuvo respuestas. 

Se obtuvo un valor de media de 3.12, que corresponde a la categoría moderada, lo 

cual indica, que se encuentran moderadamente presente el financiamiento, la mediana 

revela que más del cincuenta y nueve por ciento (59%) de las respuestas es igual 3, 

ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más 

frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.66, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde el financiamiento tiene alta confiabilidad. 

Los resultados tienen similitud con la teoría expuesta por Van Horne y Wachowicz 

(2012), consisten en la forma en la cual la empresa o institución se obtienen fondos para 

poder desarrollar sus actividades. Una empresa es una organización que obtiene dinero 

para invertirlo. Una empresa privada invierte para obtener ganancias. 

 

Segundo objetivo específico: Describir los indicadores Financieros que muestren el 

comportamiento en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en 

Uribía. 

Tabla 3 
Dimensión: Indicadores financieros 

Indicadores financieros 

INDICADORES / 
ALTERNATIVAS 

Liquidez Endeudamiento Rentabilidad Solvencia DIMENSIÓN 

FA FR FA FR FA FR FA FR FR 

SIEMPRE 0 0,00 1 8,33 0 0,00 0 0,00 2,08 

CASI SIEMPRE 2 16,67 2 16,67 3 25,00 3 25,00 20,83 

ALGUNAS VECES 9 75,00 8 66,67 9 75,00 7 58,33 68,75 

CASI NUNCA 1 8,33 1 8,33 0 0,00 2 16,67 8,33 

NUNCA 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 

Suma 12 100,00 12 100,00 12 100,00 12 100,00 100,00 

Media  3,08 3,25 3,25 3,08 3,17 

MEDIA DE LA DIMENSIÓN: 3.17 

Mediana 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 

Moda 3,00 3,00 3,00 3,00 3,00 

Desviación Estándar 0,94 0,50 0,73 0,44 0,65 

Fuente: Elaboración propia (2020) 
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Matriz de caracterización de la interpretación de la media 

 

 

Seguidamente, en la tabla 3, se observan los promedios generales para los indicadores 

que conforman la dimensión indicadores financieros, donde el 68,75% de los 

encuestados respondieron que algunas veces en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía consideran pertinente dejarse guiar por los 

indicadores financieros para conocer la situación financiera en la cual se encuentran. El 

20,83% respondieron casi siempre los utilizan como herramienta en su gestión, el 8,33% 

dijeron casi nunca, mientras el 2,08% siempre y nunca no tuvo respuestas. 

La media para la dimensión se ubicó en 3.17, encontrándose en la categoría 

moderadamente presente, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando 

que se encuentran moderadamente presente los indicadores financieros, la mediana 

revela que más del sesenta y ocho por ciento (68%) de las respuestas es igual 3, 

ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más 

frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.65, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde los indicadores financieros tienen alta confiabilidad. 

Este resultado concuerda medianamente con lo planteado por Rodríguez (2017) 

quien define que los indicadores financieros como un exceso de activos sobre pasivos y 

por lo cual, a la suficiencia del capital contable de las organizaciones. Sirve al usuario 

para inspeccionar la estructura del capital contable de la organización en términos de la 

mezcla de sus recursos financieros y la habilidad de la entidad para satisfacer sus 

responsabilidades a largo plazo y sus compromisos de inversión. 

Para el indicador liquidez, el 75% de los sujetos consultados manifestaron que 

algunas veces la asociación mide el índice de liquidez para conocer la disponibilidad de 

fluidez monetaria en un momento específico. Seguidamente, 16,67% expresaron casi 

siempre la operatividad de la asociación depende de la liquidez que tenga para cumplir 

con sus obligaciones financieras y el 8,33% casi nunca. Mientras siempre y nunca no 

fueron consideradas por la población encuestada.  

La media para la dimensión se ubicó en 3.08, encontrándose en la categoría 

moderadamente presente, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando 

Categoría Ausente Poco presente Moderadamente presente Presente Muy Presente 

Rango 1,00 ≤ x – 1,80 1,80 ≤ x – 2,60 2,60 ≤ x – 3,40 3,40 ≤ x – 4,20 4,20 ≤ x – 5,00 
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que se encuentran moderadamente presente índice de liquidez, la mediana revela que 

más del setenta y cinco por ciento (75%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por 

debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la 

desviación estándar de 0.94, señalando moderada dispersión de las respuestas, y donde 

los indicadores de liquidez tienen moderada confiabilidad. 

 Los resultados indican, que las evidencias encontradas medianamente presentan 

similitud con la teoría expuesta por Rodríguez (2012) la liquidez mide la capacidad de 

cumplir con las responsabilidad, pagos de la organización, con el monto y en el tiempo 

establecidos; cuando una organización analiza la liquidez lo que se busca es evaluar si 

se tienen suficientes recursos para cumplir todas las responsabilidades de pago de 

préstamos,  financiamientos y en la fechas establecidos, por lo tanto debe considerarse 

un investigación de sus habilidades o capacidades para convertir sus recursos en dinero, 

pues dichos obligaciones deben cancelarse en efectivo. 

Seguidamente, el indicador endeudamiento, se evidencia que 66,67% de los 

encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación mide mediante el índice de 

endeudamiento el grado en que la empresa es financieramente dependiente de terceros. 

Estos fueron apoyados por 16,67% quienes indicaron que casi siempre permite 

establecer la participación de los acreedores sobre los activos de la Asociación. 

Asimismo, el 8,33% comentaron siempre y casi nunca, la alternativa nunca con 0%.  

Ahora bien, los resultados obtenidos, arrojaron un valor de media de 3.25, 

correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a la matriz de interpretación de la 

media, indicando que se encuentran moderadamente presente índice de 

endeudamiento, la mediana revela que más del sesenta y seis por ciento (66%) de las 

respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la 

respuesta con más frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.50, señalando baja 

dispersión de las respuestas, y donde el índice de endeudamiento tiene alta confiabilidad. 

Lo anterior muestran concordancia con la teoría expuesta por Ortiz (2015) quien 

afirma que los indicadores de endeudamiento tienen la finalidad de medir el grado y la 

forma como participan los acreedores dentro del financiamiento de la empresa. 

Asimismo, menciona el autor que se trata de establecer el riesgo que corren tanto los 
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acreedores como los dueños y la conveniencia o inconveniencia de un determinado nivel 

de endeudamiento. 

Para el indicador rentabilidad, el 75% de los sujetos consultados manifestaron que 

algunas veces la asociación cuenta con un adecuado análisis de rentabilidad, 

permitiendo la toma de decisiones financiera. Seguidamente, 25% expresaron casi 

siempre permite tener una visión más amplia para redirigir los recursos. Mientras 

siempre, casi nunca y nunca no fueron consideradas por la población encuestada. 

 Los resultados arrojaron un valor de media de 3,25, que corresponde a la 

categoría moderada, lo cual indicando que se encuentran moderadamente presente 

índice de rentabilidad, la mediana revela que más del setenta y cinco por ciento (75%) 

de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que 

la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.73, señalando baja 

dispersión de las respuestas, y donde el índice de rentabilidad tiene alta confiabilidad. 

Lo anterior, tiene concordancia con la teoría expuesta por Rodríguez (2017) la 

rentabilidad la define como la capacidad de la organización para generar incremento de 

todos los bienes de una organización y que generar efectivos, por lo cual, sirve al 

beneficiario genere cambios de los activos netos de la organización, en relación al 

patrimonio contable y sus propios activos se relacionan directamente la capacidad de 

generar fondos en operaciones de corto plazo. 

Seguidamente, el indicador solvencia, se evidencia que 58,33% de los 

encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación mediante el índice de 

solvencia determina la capacidad que se tiene para poder cubrir los gastos en un futuro 

de manera efectiva, mientras el 25% indicaron casi siempre, el 16,67% dijeron casi 

nunca. Asimismo, las alternativas siempre y nunca no tuvieron respuestas por parte de 

la población objeto de estudio.  

Ahora bien, los resultados obtenidos, arrojaron un valor de media de 3,08, 

correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a la matriz de interpretación de la 

media, lo cual indicando que se encuentran moderadamente presente índice de 

solvencia, la mediana revela que más del cincuenta y ocho por ciento (58%) de las 

respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la 
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respuesta con más frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.44, señalando baja 

dispersión de las respuestas, y donde el índice de solvencia tiene alta confiabilidad. 

Estos resultados muestran mediana concordancia con la teoría expuesta por 

Palomino (2014) el índice de solvencia es una relación entre el total de activos de una 

entidad (persona física o jurídica) y el total de pasivos. Dicha relación es un cociente que 

indica cuántos recursos se tienen en activo en comparación con el pasivo. 

 
Tercer objetivo específico: Examinar las obligaciones tributarias en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

Tabla 4 
Dimensión: Obligaciones tributarias 

Obligaciones tributarias 

INDICADORES / 
ALTERNATIVAS 

Información exógena Facturación 
Información 

contable 
DIMENSIÓN 

FA FR FA FR FA FR FR 

SIEMPRE 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 

CASI SIEMPRE 4 33,33 3 25,00 4 33,33 30,56 

ALGUNAS VECES 8 66,67 7 58,33 8 66,67 63,88 

CASI NUNCA 0 0,00 2 16,67 0 0,00 5,56 

NUNCA 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0,00 

Suma 12 100,00 12 100,00 12 100,00 100,00 

Media  3,33 3,08 3,33 3,25 

Mediana 3,00 3,00 3,00 3,00 

Moda 3,00 3,00 3,00 3,00 

Desviación Estándar 0,48 0,65 0,48 0,54 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

Matriz de caracterización de la interpretación de la media 

 

 

 

En la tabla 4, se observan los promedios generales para los indicadores que conforman 

la dimensión obligaciones tributarias, donde el 63,89% dijeron que algunas veces, dentro 

de las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía en ocasiones 

toma como fundamento el pago de los tributos, el 30,56% respondieron casi siempre, el 

5,56% casi nunca, las alternativas siempre y nunca sin respuestas. 

El valor de media para la dimensión fue de 3.25 encontrándose moderadamente 

presente, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando que se encuentran 

Categoría Ausente Poco presente Moderadamente presente Presente Muy Presente 

Rango 1,00 ≤ x – 1,80 1,80 ≤ x – 2,60 2,60 ≤ x – 3,40 3,40 ≤ x – 4,20 4,20 ≤ x – 5,00 
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moderadamente presente las obligaciones tributarias, la mediana revela que más del 

sesenta y tres por ciento (63%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de 

la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.54, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde las obligaciones 

tributarias tienen alta confiabilidad. 

Este resultado concuerda medianamente con lo planteado por Moreno (2019) 

expresa que la obligación tributaria toma como fundamento el pago de los tributos, y la 

primera característica que la doctrina le confiere a dicha obligación es su origen legal, 

que se constituye del principio de legalidad, consagrado en el artículo 338 de la 

Constitución Nacional. Los tributos en Colombia se estructuran sobre la base del 

concepto de obligación. 

Para el indicador información exógena, el 66,67% de los sujetos consultados 

manifestaron que algunas veces la asociación presenta la información exógena 

periódicamente a la DIAN. Seguidamente, 33,33% expresaron casi siempre presenta las 

declaraciones de renta en el periodo correspondiente. Mientras siempre casi nunca y 

nunca no fueron consideradas por la población encuestada.  

Los resultados arrojaron un valor de media de 3.33, que corresponde a la categoría 

moderada, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando que se encuentran 

moderadamente presente la información exógena, la mediana revela que más del 

sesenta y seis por ciento (66%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de 

la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.48, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde la información 

exógena tiene alta confiabilidad. 

 Las evidencias encontradas presentan similitud con la teoría expuesta por 

Sanabria (2013) la información exógena es como el flujo de información resultante del 

ciclo económico y fiscal de los contribuyentes, del cual deben presentar los respectivos 

informes a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), lo cual se debe 

hacer en medio magnético, de acuerdo al contenido y especificaciones técnicas definidas 

en los artículos 623 al 631 del Estatuto tributario y las resoluciones de la DIAN, 11423, 

11424, 11425, 11426, 11427, 11428, 11429, 11430, 11431, del 31 de octubre de 2011. 
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Seguidamente, el indicador facturación, se evidencia que 58,33% de los 

encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación emite facturación a quienes 

hayan adquirido real el servicio. Estos fueron apoyados por 25% quienes indicaron que 

casi siempre presenta facturación de acuerdo a sus servicios. Asimismo, el 16,67% 

comentaron casi nunca, las alternativas siempre y nunca con 0%.  

Ahora bien, los resultados obtenidos, arrojaron un valor de media de 3.08, 

correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a la matriz de interpretación de la 

media, indicando que se encuentran moderadamente presente la facturación, la mediana 

revela que más del cincuenta y ocho por ciento (58%) de las respuestas es igual 3, 

ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más 

frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.65, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde la facturación tiene alta confiabilidad. 

De acuerdo a lo anterior, estos resultados muestran mediana concordancia con la 

teoría expuesta por Chavarro y Bello (2018) la facturación es un título valor que el 

prestador del servicio podrá liberar y entregar al beneficiario del servicio, es de gran 

importancia no emitir factura alguna que no corresponda a bienes entregado real y 

materializado. 

Para el indicador información contable, el 66,67% manifestaron que algunas veces 

la asociación registra las transacciones realizadas. Seguidamente, 33,33% expresaron 

casi siempre realizan los estados financieros de acuerdo a la información financiera 

arrojada en la contabilidad. Mientras siempre, casi nunca y nunca no fueron consideradas 

por la población encuestada. 

 La media arrojó un valor de 3,33, que corresponde a la categoría moderada, lo 

cual indica, que se encuentran moderadamente presente la información contable, la 

mediana revela que más del sesenta y seis por ciento (66%) de las respuestas es igual 

3, ubicándose por debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más 

frecuencia es 3 la desviación estándar de 0.48, señalando baja dispersión de las 

respuestas, y donde la información contable tiene alta confiabilidad. 

Los resultados tienen concordancia con la teoría expuesta por Fierro y Fierro 

(2015), la contabilidad son los procesos que se construyen con la información financiera 

de la organización, los cuales comprenden tres principios básicos, como registro de todas 
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las transacciones los principios de causación (estado de resultados), acumulación 

(estado de situación financiera) y la fuentes y usos del efectivo (estado de flujos de 

efectivo). 

Cuarto objetivo específico: Especificar los impuestos nacionales en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

Tabla 5 
Dimensión: Impuestos Nacionales 

Impuestos nacionales 

INDICADORES / 
ALTERNATIVAS 

Impuesto de renta en régimen 
especial 

Retención en la fuente a título de 
renta  

DIMENSIÓN 

FA FR FA FR FR 

SIEMPRE 0 0,00 0 0,00 0,00 

CASI SIEMPRE 3 25,00 2 16,67 20,83 

ALGUNAS VECES 9 75,00 10 83,33 79,17 

CASI NUNCA 0 0,00 0 0,00 0,00 

NUNCA 0 0,00 0 0,00 0,00 

Suma 12 100,00 12 100,00 100,00 

Media  3,25   3,17 3,21 

MEDIA DE LA DIMENSIÓN: 3.21 

Mediana 3,00 3,00 3,00 

Moda 3,00 3,00 3,00 

Desviación Estándar 0,44 0,38 0,41 

Fuente: Elaboración propia (2020) 

 

Matriz de caracterización de la interpretación de la media 

 

 

En la tabla 5, se observan los promedios generales para los indicadores que conforman 

la dimensión impuestos nacionales, donde el 79,17% algunas veces tienen presentes en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía los impuestos 

nacionales como parte de la responsabilidad tributaria siendo estos obligatorios, fijando 

la administración tributaria el monto a pagar, el 20,83% respondieron casi siempre, las 

alternativas siempre, casi nunca y nunca sin respuestas. 

El valor de media para la dimensión fue de 3.21 encontrándose moderadamente 

presente de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando que se encuentran 

moderadamente presente impuestos nacionales, la mediana revela que más del setenta 

y nueve por ciento (79%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de la 

Categoría Ausente Poco presente Moderadamente presente Presente Muy Presente 

Rango 1,00 ≤ x – 1,80 1,80 ≤ x – 2,60 2,60 ≤ x – 3,40 3,40 ≤ x – 4,20 4,20 ≤ x – 5,00 
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media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.41, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde los impuestos 

nacionales tienen alta confiabilidad. 

Este resultado concuerda medianamente con lo planteado por Muñoz (2014), los 

impuestos nacionales son los tributos que generan el mayor volumen de ingresos para 

la administración pública, por lo cual, han ido desplazando palatinamente al resto de los 

ingresos públicos y convertirse en la principal fuentes dinero para la realización de gastos 

públicos por las distintas administraciones nacionales. 

Para el indicador Impuesto de renta en régimen especial, el 75% de los sujetos 

consultados manifestaron que algunas veces la asociación declara los ingresos 

percibidos durante un año. Seguidamente, 25% expresaron casi siempre es considerada 

sujeto pasivo para el impuesto de renta. Mientras siempre, casi nunca y nunca no fueron 

consideradas por la población encuestada.  

Los resultados arrojaron un valor de media de 3.25, que corresponde a la categoría 

moderada, de acuerdo con la matriz de la media propuesta, indicando que se encuentran 

moderadamente presente impuesto de renta en régimen especial, la mediana revela que 

más del setenta y cinco por ciento (75%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por 

debajo de la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la 

desviación estándar de 0.44, señalando baja dispersión de las respuestas, y donde los 

impuestos de renta en régimen especial tienen alta confiabilidad. 

 Los resultados indica, que las evidencias encontradas presentan similitud con la 

teoría expuesta por DIAN (2012), denomina el impuesto de renta como: Un impuesto 

directo, que recae sobre los contribuyentes individualmente considerados y grava a 

quienes en la ley están previstos como sujetos pasivos que hayan percibido ingresos – 

hecho generador de la obligación sustancial del impuesto – susceptible de producir un 

incremento neto en el patrimonio. 

Seguidamente, el indicador Retención en la fuente a título de renta, se evidencia 

que 83,33% de los encuestados, manifestaron que algunas veces la asociación utiliza el 

mecanismo fiscal de recaudo anticipado del impuesto Renta y complementario. Estos 

fueron apoyados por 16,67% quienes indicaron que casi siempre la retención en la fuente 
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actúa para controlar el impuesto. Asimismo, las alternativas siempre, casi nunca y nunca 

con 0%.  

El valor de media de 3.17, correspondiente a la categoría moderada, de acuerdo a 

la matriz de interpretación de la media, indicando que se encuentran moderadamente 

presente en la retención en la fuente a título de renta, la mediana revela que más del 

ochenta y tres por ciento (83%) de las respuestas es igual 3, ubicándose por debajo de 

la media. La moda muestra que la respuesta con más frecuencia es 3 la desviación 

estándar de 0.38, señalando muy baja dispersión de las respuestas, y donde la retención 

en la fuente a título de renta tiene muy alta confiabilidad. 

Estos resultados muestran mediana concordancia con la teoría expuesta por 

Chavarro y Cortes (2011) la retención en la fuente es el mecanismo fiscal de recaudo 

anticipado del impuesto (Renta y complementarios, Impuesto sobre las ventas y Timbre 

Nacional) objetivos de la retención en la fuente. La retención en la fuente tiene por objeto 

acelerar, controlar y recaudar el impuesto. Acelerar, teniendo en cuenta que la 

periodicidad de la retención en la fuente es mensual. Controlar, a partir de los reportes y 

cruces de información que apoyan la política fiscal frente a la evasión de impuestos. 

Recaudar, al tratar de conseguir en forma gradual que el impuesto se recaude dentro del 

mismo ejercicio gravable en que se cause. Artículo 367 E.T. 
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4.2. Propuesta  

 
La presente investigación tiene como objetivo analizar la gestión financiera y la 

responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. Una vez culminado el análisis y la discusión de los resultados, los 

mismos generaron las bases para formular lineamientos estratégicos para el 

fortalecimiento de la gestión financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

 

4.3. Lineamientos Estratégicos 

 
Según Manucci (citado por Bruges, 2016) la formulación de lineamientos, consiste en el 

establecimiento de actividades, permitiendo cumplir con los objetivos determinan el 

conjunto de acciones a seguir. En la presente investigación estos formularon 

considerándose, los indicadores de las dimensiones presentaron categorías menores a 

las esperadas; en los mismos establecieron: estrategias, actividades, recursos al 

cumplimiento de los mismos. En tal sentido, la propuesta contempla la justificación y 

desarrollo de lineamientos estratégicos detallando lineamientos, estrategias, las 

acciones, responsabilidad y tiempo para realizarlo. 

 

4.3.1. Estructura de los lineamientos 

 

Se desprenden los lineamientos estratégicos los cuales beneficiaran el fortalecimiento 

de la gestión financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, las mismas utilizaran una 

herramienta gerencial con la finalidad de fortalecer los indicadores que presentan 

debilidades.  
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Pronóstico de Ventas 

Lineamientos 
estratégicos 

Acciones Requerimientos 
Tiempo 

requerido 
Responsables 

Efectuar 
predicciones 
externas e 
internas para la 
realización del 
pronóstico de 
ventas 
(servicios)  

Realizar análisis 
FODA, para poder 

hacer una 
formulación de 

estrategias. 
 

Realizar 
presupuesto de 

ingresos 
anualmente 

a) Talento 
humano. 

 
 

Anual 

Gerente 
 
 

Contador 

 

 

Presupuesto de efectivo 

Lineamientos 
estratégicos 

Acciones Requerimientos 
Tiempo 

requerido 
Responsables 

Elaborar el 
presupuesto de 
caja 

Verificar las 
entradas de 
efectivo del mes 
anterior. 
 
Verificar los 
desembolsos 
de efectivo del    
mes 
anterior. 

a) Talento 
Humano. 
 
b) Presupuesto 
aprobado. 

Mensual 
Gerente 
 
Contador 

 

 

 

Indicador de Liquidez 

Lineamientos 
estratégicos 

Acciones Requerimientos 
Tiempo 

requerido 
Responsables 

Revisar 
mensualmente los 
estados 
financieros para 
verificar los 
índices 
financieros 

Verificar los 
activos, pasivos, 
para poder tener 
certeza si hay 
liquidez 

a) Talento 
humano. 
b) Estados 
financieros. 
c) Libros de 
contabilidad. 
 

Mensual 

Gerente 
 
Gerente de 
finanzas  
 
Contadores 
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Facturación 

Lineamientos 
estratégicos 

Acciones Requerimientos 
Tiempo 

requerido 
Responsables 

Acatar con las 
disposiciones 
establecidas con 
respecto a la 
facturación, en 
concordancia con 
la administración 
tributaria. 

Emitir factura con 
todos los requisitos 
exigidos por los 
organismos 
competentes. 

a) Talento 
humano. 
 

Mensual 

Gerente 
 
 
 
Contadores 
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CONCLUSIONES 

 

Una vez analizados los resultados producto de confrontarlos con las bases teóricas que 

fundamentan la presente investigación que tiene como objetivo general Analizar la 

gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al 

desarrollo social y comunitario en Uribía a continuación, se presentan las conclusiones 

por cada objetivo específico propuesto: 

Para el primer objetivo específico: Identificar la planificación financiera en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se concluye que, el 

proceso de planificación financiera no es ejecutado en su totalidad, en ocasiones realizan 

el presupuesto de ingresos, no se realiza una buena planificación con respecto al 

presupuesto de efectivo, mostrando debilidades con relación al flujo de efectivo; se tiene 

mayor presencia al momento de realizar el presupuesto de compra, la inversión en las 

asociaciones; lo cual genera una adecuada planificación de utilidades, recurren al 

financiamiento para la realización de sus operaciones, no obstante, se está dejando de 

un lado procesos clave como la realización de los estados financieros proforma, teniendo 

como resultado una regular planificación. 

En relación al segundo objetivo específico: Describir los indicadores Financieros en 

que muestren el comportamiento en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía, se concluye que, los indicadores de liquidez son regulares, porque 

medianamente en la asociación tienen la capacidad para cumplir con sus obligaciones 

financieras a corto plazo; medianamente miden el grado de endeudamiento en que la 

asociación es financieramente dependiente de terceros, la rentabilidad es buena, debido 

a que se evalúa la rentabilidad operacional mediante las operaciones que se ha originado 

sobre los activos, no obstante en ocasiones tienen solvencia para poder cubrir los gastos 

en un futuro de manera efectiva. 

En cuanto al tercer objetivo específico: Examinar las obligaciones tributarias en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía se concluye que: las 

asociaciones tienen presente cumplir el pago de los tributos, donde se muestra la 
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información exógena periódicamente a la DIAN, en cuanto a la facturación en ocasiones 

se emiten facturas a quienes hayan adquirido el servicio, mientras se registra las 

transacciones realizadas, teniendo la información contable oportunamente. 

En cuanto al objetivo específico: Especificar los impuestos nacionales tributarios en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía se concluye que, 

en las asociaciones tienen presente los impuestos nacionales como parte de la 

responsabilidad tributaria siendo estos obligatorios, declaran los ingresos percibidos 

anualmente, en ocasiones utilizan el mecanismo fiscal de recaudo anticipado del 

impuesto Renta y complementario.  

Para el objetivo específico: Proponer lineamientos estratégicos para el 

fortalecimiento de la gestión financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se concluye que 

es necesario diseñar estrategias que permitan fortalecer la gestión financiera, así mismo 

aportando un mecanismo aplicable al mejoramiento de la responsabilidad tributaria. En 

otras palabras, ofrece una herramienta básica para la implementación de estrategias, 

siendo éste, un medio innovador para su fortalecimiento. 
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RECOMENDACIONES 

 

Por las conclusiones derivadas después del análisis de los resultados de la presente 

investigación acerca de las variables gestión financiera y responsabilidad tributaria, el 

investigador sugiere las siguientes recomendaciones dirigidas a quienes deben tomar las 

decisiones para solucionar el problema planteado para fortalecer y mejorar en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía: 

Para el primer objetivo específico: Identificar la planificación financiera en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se recomienda 

realizar un plan de acuerdo con el conjunto de circunstancias más probables y luego usar 

el análisis de sensibilidad para variar uno a uno los supuestos. También se propone la 

elaboración del presupuesto financiero donde se establezca también planes y políticas 

que va a desarrollar la administración durante el periodo cubierto por el presupuesto. 

En relación al segundo objetivo específico: Describir los indicadores Financieros en 

que muestren el comportamiento en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía, se recomienda continuar midiendo de manera efectiva los índices 

de endeudamiento y rentabilidad, se sugiere a la gerencia ser vigilantes con la 

información que arrojen los indicadores donde se obtienen datos acerca de las 

solvencias de las empresas y de su capacidad para seguir siendo solvente en caso de 

una adversidad, para generar beneficios en una actividad productiva y cubrir con sus 

obligaciones a corto plazo, siendo importante monitorear el índice de liquidez siendo 

determinantes en la asociación.  

Para el objetivo específico: Examinar las obligaciones tributarias en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se recomienda a la 

directiva de las asociaciones seguir presentado la información exógena ante el 

organismo competente de manera oportuna, emitir obligatoriamente las facturas para 

quedar evidencia del impuesto al cual se debe enterar y pagar. Plasmar toda la 

información contable con la finalidad de tener actualizada la contabilidad y los estados 

financieros. 
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En cuanto al objetivo específico: Especificar los impuestos nacionales tributarios en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se recomienda 

darle cumpliendo al pago de los impuestos nacionales como parte de la responsabilidad 

tributaria, se sugiere realizar la declaración de impuesto sobre la renta anualmente, 

retener los montos anticipado del impuesto Renta y complementario y enterarlo al 

organismo competente. 

Finalmente, para el objetivo Proponer lineamientos estratégicos para el 

fortalecimiento de la gestión financiera y optimización de la responsabilidad tributaria en 

las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía, se recomienda 

poner en practica las estrategias y acciones a seguir para llevar cabo una gestión 

financiera efectiva en beneficio de las asociaciones, en pro del cumplimiento de la 

responsabilidad tributaria. 
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JUICIO DEL EXPERTO 
 
Apreciado señor, agradezco su colaboración en el análisis de los ítems del cuestionario, 
marcando con una X el casillero que usted crea conveniente de acuerdo con su criterio 
y experiencia profesional. Para cada ítem se considera la siguiente escala: 5.- muy 
buena, 4.- buena, 3.- regular. 2.- mala, 1.- muy mala 
 

Afirmaciones 5 4 3 2 1 

1. La asociación realiza estimaciones de ventas globales.      

2. La asociación lleva a cabo el plan financiero a través del pronóstico de 
ventas. 

     

3. La asociación calcula flujos de efectivo mensuales generados  por  los  
ingresos  de ventas proyectadas 

     

4. La asociación planifica las entradas así como salidas de efectivo.      

5. La asociación determina las necesidades de efectivo.      

6. La asociación proyectan las entradas, así como salidas de efectivo..      

7. La asociación presupuesta la adquisición de las materias primas.      

8. La asociación planifica la compra de los artículos terminados.      

9. La asociación predice donde se colocarán en los canales de intermediación 
comercial previstos. 

     

10. La asociación convierte en el estado de situación financiera las cifras 
estimadas de fondos disponibles 

     

11. La asociación calculan los valores de las cuentas del estado de situación 
financiera. 

     

12. La asociación basa en el estado de resultados proforma en los costos de 
ventas estimados con cifras históricas 

     

13. La asociación desarrolla el presupuesto de utilidades se consideran los 
resultados que reflejan los estados financieros históricos. 

     

14. La asociación presta mucha atención a los estados financieros pro forma 
para proyectar la utilidad. 

     

15.  La asociación refleja las metas para el periodo de la planificación.      

16. La asociación planifica las inversiones a las cuales va adquirir.      

17. La asociación busca la manera de colocar unos fondos con la esperanza 
que generaran rentas positivas 

     

18. La asociación coloca fondos para aumentar sus inversiones.      

19.  La asociación utiliza el financiamiento para obtener fondos poder 
desarrollar sus actividades. 
 

     

20. La asociación solicita financiamiento a entidades financieras.      
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21. La asociación dentro de su plan financiero maneja financiamiento con otras 
empresas. 

     

22. La Asociación mide el índice de liquidez para conocer la disponibilidad de  
fluidez monetaria en  un  momento específico. 

     

23. La operatividad de la Asociación depende de la liquidez que tenga para 
cumplir con sus obligaciones financieras. 

     

24. La Asociación mediante la liquidez verifica con exactitud su verdadera 
capacidad financiera para respaldar todas sus obligaciones.. 

     

25. La Asociación mide mediante el índice de endeudamiento el grado en que la 
empresa es financieramente dependiente de terceros. 

     

26. La Asociación evalúa el nivel elevado del ratio porque si el negocio tiene 
éxito un alto endeudamiento puede significar una alta rentabilidad de los 
recursos propios. 

     

27. El índice de endeudamiento permite establecer la participación de los 
acreedores sobre los activos de la Asociación. 

     

28. La Asociación cuenta con un adecuado análisis de rentabilidad, permitiendo 
la toma de decisiones financiera. 

     

29. El Índice de rentabilidad permite tener una visión más amplia para redirigir 
los recursos. 

     

30. Mediante el índice de rentabilidad se  mejoran las actividades que no son 
rentables en la Asociación. 

     

31. La Asociación mide el índice de solvencia para determinar la relación entre 
los activos y los pasivos que tienen. 

     

32. La Asociación mediante el índice de solvencia determina la capacidad que 
se tiene para poder cubrir los gastos en un futuro de manera efectiva. 

     

33. La Asociación mediante la solvencia verifica con exactitud cuántos recursos 
se tienen en activo en comparación con el pasivo. 

     

34. La asociación verifica flujo de información resultante del ciclo económico de 
los contribuyentes 

     

35. La asociación presenta las declaraciones de renta.      

36. La asociación presenta la información exógena periódicamente a la DIAN.      

37. La asociación presenta facturación de acuerdo a sus servicios.      

38. La asociación entrega a los beneficiarios de los servicios una factura que 
conste lo comprado. 

     

39. La asociación emite facturación a quienes hayan adquirido real el 
servicio.  

     

40. La asociación lleva la contabilidad de todos los procesos que realiza.      

41. La asociación registra las transacciones realizadas.      

42. La asociación realiza los estados financieros de acuerdo a la información 
financiera arrojada en la contabilidad. 

     

43. La asociación es considerada sujeto pasivo para  el impuesto de renta.      

44. La asociación grava el impuesto de renta de anualmente.      

45. La asociación declara los ingresos percibidos durante un año.      
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46. La asociación retiene el impuesto de renta a los contribuyentes.      

47. La asociación utiliza el mecanismo fiscal de recaudo anticipado del 
impuesto Renta y complementario. 

     

48. La retención en la fuente actúa para controlar el impuesto.      
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Riohacha, fecha 

 

 

 

Doctor (a) 
NOMBRE DEL EXPERTO 
Profesor Uniguajira 

 

 

Cordial saludo: 

 

Por medio de la presente solicito su valiosa colaboración para la revisión y juicio como 
experto en relación con el cuestionario que está dirigido a recolectar información sobre: 
ANALISIS DE LA GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA EN 
LAS ASOCIACIONES DEDICADAS AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO EN 
URIBIA 

 

El juicio emitido está dirigido a establecer si el instrumento cumple con los parámetros y 
exigencias requeridas para el desarrollo adecuado del cumplimiento del objetivo general 
que se persigue con el mismo, así como los elementos necesarios para nuestro contexto.  

 

Se ha procedido a construir un instrumento para facilitar la recolección de información 
útil y confiable, sobre el proceso de validación del contenido con criterios claros, por lo 
cual se agradece su colaboración. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada, 

 

Atentamente,  

 

 

LUIS ALFREDO PEÑALVER HENRIQUEZ 
Participante, Maestría en Finanzas   
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EXPERTO 

 

Nombre y Apellido:   

Institución donde trabaja:   

Título de Pre-Grado:   

Institución donde lo obtuvo:   

Título de Maestría:   

Institución donde lo obtuvo:   

Título de Doctorado:   

Institución donde lo obtuvo:  

 

II. TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN 

ANALISIS DE LA GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA EN LAS 

ASOCIACIONES DEDICADAS AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO EN 

URIBIA 

III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Objetivo general 

Analizar la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones 

dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía.  

3.2. Objetivos específicos 

Identificar la planificación financiera en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía. 

Describir los indicadores Financieros en que muestren el comportamiento en las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

Examinar las obligaciones tributarias en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía 
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Especificar los impuestos nacionales en las asociaciones dedicadas al desarrollo 

social y comunitario en Uribía. 

Proponer lineamientos estratégicos para la gestión financiera y la responsabilidad 

tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía. 

 

IV. SISTEMA DE VARIABLES 

Las variables de este estudio se refieren la gestión financiera y responsabilidad tributaria. 

Se presentan entonces las definiciones conceptuales, para la operacionalización de las 

variables. 

Definición conceptual 

Gestión Financiera: Según Sánchez (2006) que fue citado por Córdoba (2012) la 

gestión financiera es la manera racional de administrar el dinero, los ingresos e ingresos 

en las organizaciones y en consecuencia, la rentabilidad generada por el mismo. 

Definición operacional 

La gestión financiera está conformada por las dimensiones: plan financiero e indicadores 

financiero. En este orden de idea las dimensiones esta conformadas por sus indicadores 

como presupuestos de ventas, presupuesto de efectivo, de compra, estados financieros 

de proforma, inversión y financiamiento. En cuanto a los indicadores financieros: liquidez, 

endeudamiento y rentabilidad. Se medirá a través de la aplicación de un instrumento de 

recolección de datos suministrado a la población objeto de estudio. Elaboración propia 

(2020). 

 

Definición conceptual 

Responsabilidad Tributaria: Para Larrañaga y López (2012), la responsabilidad 

tributaria encuentra fundamentos en la garantía y aseguramiento del crédito tributario, 

fundamento éste que no difiere de los negocios jurídicos de garantía en el derecho 

común. Siendo fuente del financiamiento del Estado, en determinados casos se 

designan responsables que atendiendo a algún vínculo con el contribuyente con mayor 
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o menor cercanía con el hecho generador de la obligación tributaria, para el pago de 

impuestos y tributos. 

 

Definición operacional 

Operacionalmente la variable responsabilidad tributaria está conformada por las 

dimensiones como obligación tributaria e impuestos nacionales, entre orden de idea las 

dimensiones esta conformadas por sus indicadores como información exógena, 

facturación, llevar la contabilidad, impuesto de renta en régimen especial y retención en 

la fuente. Se medirá a través de la aplicación de un instrumento de recolección de datos 

suministrado a la población objeto de estudio. Elaboración propia (2020). 

 

V. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

Paradigma: cuantitativo  

Enfoque: positivista  

Tipo de investigación: básica, descriptiva-correlacional, transeccional 

Diseño: no experimental, de campo 

Técnica: Encuesta  

Instrumento: Cuestionario, diseñado en escala de Likert, conformado por (48) 

afirmaciones (ítems), cuyas respuestas corresponde a cinco alternativas. 

Población: Para efectos de esta investigación, se infiere que la población está 

conformada por los miembros de las asociaciones dedicadas al desarrollo social y 

comunitario en Uribía, tal como se aprecia en el cuadro 1: 

 
Cuadro 1 

Población de estudio 
ORGANIZACIÓN 

Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media 
Guajira 

Fuente: Cámara de Comercio (2020) 
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Se presenta en el cuadro 1, la población de estudio la cual está conformada por las 

asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía está conformada por 

la Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta y Media 

Guajira, las cuales están agrupadas en dicha institución. 

Cuadro 2 
Unidades Informantes 

 
 

Nro Cargo Totales 

1 Gerente 1 

2 Secretaria 1 

3 Tesorero 1 

4 Fiscal 1 

5 Vocal 1 

6 Administrador 1 

7 Asistentes administrativos 4 

8 Contador 1 

9 Asistentes contables 2 

Totales 12 

Fuente: Asociación de Autoridades tradicionales Wayuu Anatas Wakuiapa de la Alta  

y Media Guajira (2020).   
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Cuadro 2.  Matriz de Operacionalización de las variables 

 

Fuente: Elaboración propia (2020).      

ANÁLISIS DE LA GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA EN LAS ASOCIACIONES DEDICADAS AL 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO EN URIBIA. 

OBJETIVO GENERAL: Analizar  la gestión financiera y la responsabilidad tributaria en las asociaciones dedicadas al desarrollo social 
y comunitario en Uribía. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS   VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

Identificar el plan financiero en las 
asociaciones dedicadas al desarrollo 
social y comunitario en Uribia. 

G
E

S
T

IO
N

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

 

 
 

Plan financiero 
 

▪ Presupuesto de ventas   

▪ Presupuesto de efectivo   

▪ Presupuesto de compra   

▪ Estados financieros 

proforma.  

▪ Presupuesto de utilidad   

▪ Inversión  

▪ Financiamiento 

1-3 
4-6 
7-9 
10-12 
 
 
13-15 
16-18 
19-21 
 

Describir los indicadores Financieros en 
las asociaciones dedicadas al desarrollo 
social y comunitario en Uribía 

 
Indicadores  
financieros  

 

▪ Liquidez   

▪ Endeudamiento 

▪ Rentabilidad 

▪ Solvencia  

22-24 
25-27 
28-30 
31-33 
 

Examinar las obligaciones tributarias en 
las asociaciones dedicadas al desarrollo 
social y comunitario en Uribía 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
IL

ID
A

D
 T

R
IB

U
T

A
R

IA
  

 
Obligaciones 

tributarias 
 

▪ Información exógena   

▪ Facturación   

▪ Información contable  

34-36 
37-39 
40-42 
 

Especificar los impuestos nacionales en 
las asociaciones dedicadas al desarrollo 
social y comunitario en Uribía 

Impuestos 
nacionales 

Muñoz(2014), 
 

▪ Impuesto de renta y 

complementario, 

régimen especial. 

▪ Retención en la fuente  

43-45 
 
 
46-48 

Proponer lineamientos estratégicos para la gestión 
financiera y la responsabilidad tributaria en las 
asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario 
en Uribía. 

Este objetivo será alcanzado una vez desarrollados los objetivos 
anteriores. 
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TABLA DE CONSTRUCCIÓN Y VALIDACIÓN DE ÍTEMS DEL CUESTIONARIO 

Objetivo Específico:  Identificar el plan financiero en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribia 

Variable: Gestión Financiera 

Dimensión: Plan financiero 

Indicadores Ítems 
Objetivo Variable Dimensión Indicador Redacción 

P NP P NP P NP P NP A I 

Pronóstico de ventas   

Gitman y Zutter (2016), define el pronóstico de ventas 
como la clave para llevar a cabo un proceso de 
planeación financiera a corto plazo, el gerente financiero 
puede calcular los flujos de efectivo mensuales 
generados por los ingresos de ventas proyectadas y los 
desembolsos relacionados con la producción, el 
inventario y las ventas de toda organización, también 
determina el nivel requerido de activos fijos y el monto de 
financiamiento necesario para apoyar el nivel proyectado 
de ventas y producción, lo cual le permite la obtención de 
buenos datos es el aspecto más difícil del pronóstico.  

1. Realiza estimaciones de ventas globales de la 
asociación 

          

2. Lleva a cabo el plan financiero a través del pronóstico de 
ventas de la asociación. 

          

3. Calcula flujos de efectivo mensuales generados  por  los  
ingresos  de ventas proyectadas de la asociación 

          

Presupuesto de efectivo  
Gómez (2010), refiere que la planeación del efectivo 
implica la preparación del presupuesto de efectivo de la 
organización, para este autor, consiste en la elaboración 
de presupuestos de caja. Sin un nivel adecuado de 
efectivo y pese al nivel que presenten las utilidades la 
empresa está expuesta al fracaso. 

4. La asociación planifica las entradas así como salidas de 
efectivo. 

          

5. La asociación determina las necesidades de efectivo.           

6. La asociación proyectan las entradas, así como salidas 
de efectivo.. 

          

Presupuesto compra  
Burbano (2011), el presupuesto compra son los procesos 
de planeamiento de las organización incorpora la toma 
de decisiones sobre la adquisición y la tendencia de las 
materias primas y las partes o componentes empleados 
en la fabricación de los artículos terminados, que según 
las predicciones, se colocarán en los canales de 
intermediación comercial previstos o se entregarán a los 
consumidores finales. 

7. La asociación presupuesta la adquisición de las materias 
primas. 

          

8. La asociación planifica la compra de los artículos 
terminados. 

          

9. La asociación predice donde se colocarán en los canales 
de intermediación comercial previstos. 

          

P. Pertinente, NP. No pertinente, A. aceptable, I. Inaceptable    
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Objetivo Específico:  Identificar el plan financiero en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribia 

Variable: Gestión Financiera 

Dimensión: Plan financiero 

Estados pro forma  
Según Ross y otros (2018), los estados pro forma son la 
composición de un estado de situación financiera, un 
estado de resultados y un estado de flujos de efectivo 
estimados, se puede expresar que la frase pro forma 
significa como una cuestión de forma. 

10. La asociación convierte en el estado de 
situación financiera las cifras estimadas de fondos 
disponibles 

          

11. La asociación calculan los valores de las 
cuentas del estado de situación financiera. 

          

12. La asociación basa en el estado de resultados 
proforma en los costos de ventas estimados con 
cifras históricas 

          

Presupuesto de utilidad 
Según Gitman y Zutter (2016), se basa en los conceptos 
de acumulación para proyectar la utilidad y la posición 
financiera de la empresa, donde los accionistas, 
acreedores y la administración de la empresa prestan 
mucha atención a los estados financieros pro forma, que 
son resultados y balances generales proyectados, donde 
se reflejan las metas y los objetivos de la empresa para 
el periodo de la planificación. 

13. La asociación desarrolla el presupuesto de 
utilidades se consideran los resultados que reflejan 
los estados financieros históricos. 

          

14. La asociación presta mucha atención a los 
estados financieros pro forma para proyectar la 
utilidad. 

          

15.  La asociación refleja las metas para el periodo 
de la planificación. 

          

Inversión 
Gitman y Zutter (2016), define las inversiones como 
cualquier instrumento en la que se pueden colocar unos 
fondos con la esperanza que generaran rentas positivas, 
y/o su valor aumentara o se mantendrá en el tiempo. 

16. La asociación planifica las inversiones a las 
cuales va adquirir. 

          

17. La asociación busca la manera de colocar unos 
fondos con la esperanza que generaran rentas 
positivas 

          

18. La asociación coloca fondos para aumentar sus 
inversiones. 

          

Financiamiento 
Van Horne y Wachowicz (2012), consisten en la forma 
en la cual la empresa o institución se obtienen fondos 
para poder desarrollar sus actividades. Una empresa es 
una organización que obtiene dinero para invertirlo. Una 
empresa privada invierte para obtener ganancias. 

19.  La asociación utiliza el financiamiento para 
obtener fondos poder desarrollar sus actividades. 
 

          

20. La asociación solicita financiamiento a entidades 
financieras. 

          

21. La asociación dentro de su plan financiero 
maneja financiamiento con otras empresas. 

          

P. Pertinente, NP. No pertinente, A. aceptable, I. Inaceptable    
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Objetivo: Describir los indicadores Financieros en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

Variable: Gestión Financiera 

Dimensión: Indicadores Financieros 

Liquidez 
Según Rodríguez (2012) la liquidez mide la capacidad de 
cumplir con las responsabilidad, pagos de la 
organización, con el monto y en el tiempo establecidos; 
cuando una organización analiza la liquidez lo que se 
busca es evaluar si se tienen suficientes recursos para 
cumplir todas las responsabilidades de pago de 
préstamos,  financiamientos y en la fechas establecidos, 
por lo tanto debe considerarse un investigación de sus 
habilidades o capacidades para convertir sus recursos 
en dinero, pues dichos obligaciones deben cancelarse en 
efectivo. 

22. La Asociación mide el índice de liquidez para 
conocer la disponibilidad de  fluidez monetaria en  un  
momento específico. 

          

23. La operatividad de la Asociación depende de la 
liquidez que tenga para cumplir con sus obligaciones 
financieras. 

          

24. La Asociación mediante la liquidez verifica con 
exactitud su verdadera capacidad financiera para 
respaldar todas sus obligaciones.. 

          

Endeudamiento  
Para Ortiz (2015) los indicadores de endeudamiento 
tienen la finalidad de medir el grado y la forma como 
participan los acreedores dentro del financiamiento de la 
empresa. Asimismo menciona el autor que se trata de 
establecer el riesgo que corren tanto los acreedores 
como los dueños y la conveniencia o inconveniencia de 
un determinado nivel de endeudamiento. 

25. La Asociación mide mediante el índice de 
endeudamiento el grado en que la empresa es 
financieramente dependiente de terceros. 

          

26. La Asociación evalúa el nivel elevado del ratio 
porque si el negocio tiene éxito un alto 
endeudamiento puede significar una alta 
rentabilidad de los recursos propios. 

          

27. El índice de endeudamiento permite establecer 
la participación de los acreedores sobre los activos 
de la Asociación. 

          

Rentabilidad 
Rodríguez (2017) la rentabilidad la define como la 
capacidad de la organización para generar incremento 
de todos los bienes de una organización y que generar 
efectivos, por lo cual, sirve al beneficiarios genere 
cambios de los activos netos de la organización, en 
relación al patrimonio contable y sus propios activos. 
Relacionan directamente la capacidad de generar fondos 
en operaciones de corto plazo. 

28. La Asociación cuenta con un adecuado análisis 
de rentabilidad, permitiendo la toma de decisiones 
financiera. 

          

29. El Índice de rentabilidad permite tener una visión 
más amplia para redirigir los recursos. 

          

30. Mediante el índice de rentabilidad se  mejoran 
las actividades que no son rentables en la 
Asociación. 

          

P. Pertinente, NP. No pertinente, A. aceptable, I. Inaceptable    
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Objetivo: Describir los indicadores Financieros en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

Variable: Gestión Financiera 

Dimensión: Indicadores Financieros 

Solvencia 
Palomino (2014) el índice de solvencia es una relación 
entre el total de activos de una entidad (persona física o 
jurídica) y el total de pasivos. Dicha relación es un 
cociente que indica cuántos recursos se tienen en activo 
en comparación con el pasivo. 

31. La Asociación mide el índice de solvencia para 
determinar la relación entre los activos y los pasivos 
que tienen. 

          

32. La Asociación mediante el índice de solvencia 
determina la capacidad que se tiene para poder 
cubrir los gastos en un futuro de manera efectiva. 

          

33. La Asociación mediante la solvencia verifica con 
exactitud cuántos recursos se tienen en activo en 
comparación con el pasivo. 
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Objetivo: Examinar las obligaciones tributarias en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

Variable: Responsabilidad Tributaria 

Dimensión: Obligaciones tributarias 

Información exógena 
Para Sanabria (2013) la información exógena es como el 
flujo de información resultante del ciclo económico y 
fiscal de los contribuyentes, del cual deben presentar los 
respectivos informes a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), lo cual se debe hacer en 
medio magnético, de acuerdo al contenido y 
especificaciones técnicas definidas en los artículos 623 
al 631 del Estatuto tributario y las resoluciones de la 
DIAN, 11423, 11424, 11425, 11426, 11427, 11428, 
11429, 11430, 11431, del 31 de octubre de 2011. 

34. La asociación verifica flujo de información 
resultante del ciclo económico de los contribuyentes 

          

35. La asociación presenta las declaraciones de 
renta. 

          

36. La asociación presenta la información exógena 
periódicamente a la DIAN. 

          

Facturación  
Según Chavarro y Bello (2018) la facturación es un título 
valor que el prestador del servicio podrá liberar y 
entregar al beneficiario del servicio, es de gran 
importancia no emitir factura alguna que no corresponda 
a bienes entregado real y materializado. 

37. La asociación presenta facturación de acuerdo 
a sus servicios. 

          

38. La asociación entrega a los beneficiarios de los 
servicios una factura que conste lo comprado. 

          

39. La asociación emite facturación a quienes hayan 
adquirido real el servicio.  

          

Llevar la contabilidad  
Según Fierro y Fierro (2015), la contabilidad son los 
procesos que se construyen con la información 
financiera de la organización, los cuales comprenden 
tres principios básicos, como registro de todas las 
transacciones los principios de causación (estado de 
resultados), acumulación (estado de situación financiera) 
y la fuentes y usos del efectivo (estado de flujos de 
efectivo). 

40. La asociación lleva la contabilidad de todos los 
procesos que realiza. 

          

41. La asociación registra las transacciones 
realizadas. 

          

42. La asociación realiza los estados financieros de 
acuerdo a la información financiera arrojada en la 
contabilidad. 

          

P. Pertinente, NP. No pertinente, A. aceptable, I. Inaceptable    
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Objetivo: Especificar los impuestos nacionales en las asociaciones dedicadas al desarrollo social y comunitario en Uribía 

Variable: Responsabilidad Tributaria 

Dimensión: Impuestos nacionales tributarios 

Impuesto de renta y complementario, régimen 
especial  
DIAN (2012), denomina el impuesto de renta como: Un 
impuesto directo, que recae sobre los contribuyentes 
individualmente considerados y grava a quienes en la ley 
están previstos como sujetos pasivos que hayan 
percibido ingresos – hecho generador de la obligación 
sustancial del impuesto – susceptible de producir un 
incremento neto en el patrimonio. 

43. La asociación es considerada sujeto pasivo 
para  el impuesto de renta. 

          

44. La asociación grava el impuesto de renta de 
anualmente. 

          

45. La asociación declara los ingresos percibidos 
durante un año. 

          

Retención en la fuente 
Según, Chavarro y Cortes (2011) la retención en la 
fuente es el mecanismo fiscal de recaudo anticipado del 
impuesto (Renta y complementarios, Impuesto sobre las 
ventas y Timbre Nacional) objetivos de la retención en la 
fuente. La retención en la fuente tiene por objeto 
acelerar, controlar y recaudar el impuesto. Acelerar, 
teniendo en cuenta que la periodicidad de la retención en 
la fuente es mensual. Controlar, a partir de los reportes y 
cruces de información que apoyan la política fiscal frente 
a la evasión de impuestos. Recaudar, al tratar de 
conseguir en forma gradual que el impuesto se recaude 
dentro del mismo ejercicio gravable en que se cause. 
Artículo 367 E.T.. 

46. La asociación retiene el impuesto de renta a los 
contribuyentes. 

          

47. La asociación utiliza el mecanismo fiscal de 
recaudo anticipado del impuesto Renta y 
complementario. 

          

48. La retención en la fuente actúa para controlar el 
impuesto. 

          

P. Pertinente, NP. No pertinente, A. aceptable, I. Inaceptable   
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JUICIO DEL EXPERTO 

 
Apreciado señor, agradezco su colaboración en el análisis de los ítems del cuestionario, 
marcando con una X el casillero que usted crea conveniente de acuerdo con su criterio 
y experiencia profesional. Para cada ítem se considera la siguiente escala: 5.- muy 
buena, 4.- buena, 3.- regular. 2.- mala, 1.- muy mala 
 

Afirmaciones 5 4 3 2 1 

1. La asociación realiza estimaciones de ventas globales.      

2. La asociación lleva a cabo el plan financiero a través del pronóstico de 
ventas. 

     

3. La asociación calcula flujos de efectivo mensuales generados por los ingresos 
de ventas proyectadas 

     

4. La asociación planifica las entradas así como salidas de efectivo.      

5. La asociación determina las necesidades de efectivo.      

6. La asociación proyectan las entradas, así como salidas de efectivo..      

7. La asociación presupuesta la adquisición de las materias primas.      

8. La asociación planifica la compra de los artículos terminados.      

9. La asociación predice donde se colocarán en los canales de intermediación 
comercial previstos. 

     

10. La asociación convierte en el estado de situación financiera las cifras 
estimadas de fondos disponibles 

     

11. La asociación calculan los valores de las cuentas del estado de situación 
financiera. 

     

12. La asociación basa en el estado de resultados proforma en los costos de 
ventas estimados con cifras históricas 

     

13. La asociación desarrolla el presupuesto de utilidades se consideran los 
resultados que reflejan los estados financieros históricos. 

     

14. La asociación presta mucha atención a los estados financieros pro forma para 
proyectar la utilidad. 

     

15.  La asociación refleja las metas para el periodo de la planificación.      

16. La asociación planifica las inversiones a las cuales va adquirir.      

17. La asociación busca la manera de colocar unos fondos con la esperanza que 
generaran rentas positivas 

     

18. La asociación coloca fondos para aumentar sus inversiones.      

19.  La asociación utiliza el financiamiento para obtener fondos poder desarrollar 
sus actividades. 
 

     

20. La asociación solicita financiamiento a entidades financieras.      
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21. La asociación dentro de su plan financiero maneja financiamiento con otras 
empresas. 

     

22. La Asociación mide el índice de liquidez para conocer la disponibilidad de  
fluidez monetaria en  un  momento específico. 

     

23. La operatividad de la Asociación depende de la liquidez que tenga para 
cumplir con sus obligaciones financieras. 

     

24. La Asociación mediante la liquidez verifica con exactitud su verdadera 
capacidad financiera para respaldar todas sus obligaciones.. 

     

25. La Asociación mide mediante el índice de endeudamiento el grado en que la 
empresa es financieramente dependiente de terceros. 

     

26. La Asociación evalúa el nivel elevado del ratio porque si el negocio tiene éxito 
un alto endeudamiento puede significar una alta rentabilidad de los recursos 
propios. 

     

27. El índice de endeudamiento permite establecer la participación de los 
acreedores sobre los activos de la Asociación. 

     

28. La Asociación cuenta con un adecuado análisis de rentabilidad, permitiendo 
la toma de decisiones financiera. 

     

29. El Índice de rentabilidad permite tener una visión más amplia para redirigir los 
recursos. 

     

30. Mediante el índice de rentabilidad se  mejoran las actividades que no son 
rentables en la Asociación. 

     

31. La Asociación mide el índice de solvencia para determinar la relación entre 
los activos y los pasivos que tienen. 

     

32. La Asociación mediante el índice de solvencia determina la capacidad que se 
tiene para poder cubrir los gastos en un futuro de manera efectiva. 

     

33. La Asociación mediante la solvencia verifica con exactitud cuántos recursos 
se tienen en activo en comparación con el pasivo. 

     

34. La asociación verifica flujo de información resultante del ciclo económico de 
los contribuyentes 

     

35. La asociación presenta las declaraciones de renta.      

36. La asociación presenta la información exógena periódicamente a la DIAN.      

37. La asociación presenta facturación de acuerdo a sus servicios.      

38. La asociación entrega a los beneficiarios de los servicios una factura que 
conste lo comprado. 

     

39. La asociación emite facturación a quienes hayan adquirido real el 
servicio.  

     

40. La asociación lleva la contabilidad de todos los procesos que realiza.      

41. La asociación registra las transacciones realizadas.      

42. La asociación realiza los estados financieros de acuerdo a la información 
financiera arrojada en la contabilidad. 

     

43. La asociación es considerada sujeto pasivo para  el impuesto de renta.      

44. La asociación grava el impuesto de renta de anualmente.      

45. La asociación declara los ingresos percibidos durante un año.      
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46. La asociación retiene el impuesto de renta a los contribuyentes.      

47. La asociación utiliza el mecanismo fiscal de recaudo anticipado del impuesto 
Renta y complementario. 

     

48. La retención en la fuente actúa para controlar el impuesto.      
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CONSTANCIA 

 

 

Yo, _____________________, mayor de edad, titular de la cédula de 
ciudadanía No. _____________, hago constar que realicé el juicio como 
experto del cuestionario diseñado por el maestrante LUIS ALFREDO 

PEÑALVER HENRIQUEZ, correspondiente a la investigación titulada: ANALISIS 

DE LA GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA EN LAS 
ASOCIACIONES DEDICADAS AL DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO EN 
URIBIA 

 

Manifiesto que una vez examinada considero que es válido para ser aplicado 
en dicha investigación. 

 

Constancia que expido en Riohacha a los ________ (  ) del mes de       , de 
dos mil veinte. 

 

 

 

 

___________________________________ 

C.C. No. ___________. 
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ANEXO C. CONFIABILIDAD 
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CONFIABILIDAD 

Sujetos/

Pregunt

as 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 Totales 

1 4 3 3 3 4 3 3 4 4 3 2 3 4 3 4 4 3 4 3 4 5 5 3 3 3 3 4 4 3 2 3 4 4 3 2 3 4 3 4 3 2 4 4 5 5 5 3 3 167

2 5 3 4 4 3 3 4 4 5 3 2 4 3 3 3 5 3 4 4 3 3 4 3 5 3 4 4 5 3 2 4 3 4 3 4 4 3 3 3 3 2 3 4 5 3 4 3 5 171

3 4 3 4 4 4 3 4 3 4 3 2 4 4 4 3 4 3 2 4 4 4 4 3 4 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 5 4 4 4 3 3 5 5 4 4 4 4 3 4 177

Totales 13 9 11 11 11 9 11 11 13 9 6 11 11 10 10 13 9 10 11 11 12 13 9 12 9 11 11 13 9 8 11 11 12 9 11 11 11 10 10 9 9 12 12 14 12 13 9 12 1030

X 4,33 3 3,67 3,67 3,67 3 3,67 3,67 4,33 3 2 3,67 3,67 3,33 3,33 4,33 3 3,33 3,6667 3,67 4 4,33 3 4 3 3,67 3,67 4,33 3 2,67 3,67 3,67 4 3 3,67 3,6667 3,66667 3,33 3,33 3 3 4 4 4,67 4 4,33 3 4 171,67

Desvest 0,577 0,000 0,577 0,577 0,577 0,000 0,577 0,577 0,577 0,000 0,000 0,577 0,577 0,577 0,577 0,577 0,000 1,155 0,577 0,577 1,000 0,577 0,000 1,000 0,000 0,577 0,577 0,577 0,000 1,155 0,577 0,577 0,000 0,000 1,528 0,577 0,577 0,577 0,577 0,000 1,732 1,000 0,000 0,577 1,000 0,577 0,000 1,000 25,58

Varianza 0,333 0,000 0,333 0,333 0,333 0,000 0,333 0,333 0,333 0,000 0,000 0,333 0,333 0,333 0,333 0,333 0,000 1,333 0,333 0,333 1,000 0,333 0,000 1,000 0,000 0,333 0,333 0,333 0,000 1,333 0,333 0,333 0,000 0,000 2,333 0,333 0,333 0,333 0,333 0,000 3,000 1,000 0,000 0,333 1,000 0,333 0,000 1,000 21,67

rtt= (K/K-1) (1-∑Si /St  )

48/47 (1-21,67/171,67)

rtt= 1,02 0,87

α= 0,892
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ANEXO D. TABULACIÓN 
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Variable

Dimension

Indicador

I tems 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

1 2 3 4 3 2 3 3 3 3 3 2 2 4 2 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 5 4 3 3 3 4 4 3 2 3 3 3 2 3 3 4 4 3 4 3 3 3 3 3

2 3 4 2 2 2 2 3 4 3 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 2 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3

3 3 4 2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 3 2 4 4 3 3 5 4 4 3 4 3 5 3 3 3 4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3

4 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 2 4 3 4 3 3 3 3 5 5 3 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 2 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4

5 3 3 2 4 4 2 3 3 3 4 4 4 3 3 4 4 3 3 3 5 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3

6 4 4 4 3 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 3 4 3 3 3 3 4 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 3 3 4 3 3 3

7 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 4 3 3 3 5 3 2 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3

8 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 2 3 3 4 3 3 3 4 3 2 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3

9 3 3 3 2 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 2 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 2 3 3 3 4 3 3 4 4 3

10 3 3 2 3 4 3 4 4 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 2 3 4 3 4 3 4 2 3 3 3 3 4 4 3 3 3 4

11 4 3 2 4 4 3 4 3 3 3 4 4 3 4 3 3 3 4 5 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 4 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

12 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 2 3 3 3 2 5 3 2 3 3 4 3 2 3 4 4 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3 3 4 3

Pronóstico de 

ventas

Presupuesto 

de compra

Presupuesto 

de efectivo

Estados 

financieros 

proforma

Presupuesto 

de utilidad
Inversión Financiamiento Liquidez Endeudamiento Rentabilidad Solvencia

Información 

contable

Impuesto de renta 

en régimen especial

Información 

exógena

GESTION FINANCIERA Y RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA 

PROCESAMIENTO DE DATOS

Retención en la fuente a 

título de renta 

Planificación financiera Indicadores financieros

GESTIÓN FINANCIERA RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA

Obligaciones tributarias Impuestos nacionales

Facturación


